


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edita 

Federación Asturiana de Concejos 
Consejeria de Salud y Servicios sanitarios del Principado de Asturias 

 

Colabora 

Ilmo. Ayuntamiento de Sariego 

 

 

 

Se permite la reproducción total o parcial de este libro, 
 siempre y cuando no sea con  fines comerciales y se referencie la fuente. 





Í
N

D
I
C

E



PRESENTACIÓN     007 

 

I. FUNDAMENTACIÓN Y METODOLOGÍA  011 

1. Plan Municipal de Salud    012 

2. Elaboración del plan    012 

3. Estructura del plan    013 

4. Vigencia     014 

 

II. PLAN DE ACTUACIÓN    017 

1. Descripción general del concejo de Gozón  018 

2. Población     024 

3. Aspectos socioeconómicos   042 

4. Recursos sociosanitarios    088 

5. Medio ambiente, urbanismo y comunicaciones 116 

6. Estado de salud     156 

7. Estilos de vida     184 

 

III. EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE SALUD 229 

Métodos de evaluación     230 

Indicadores para la Evaluación del Plan 

Municipal de Salud     231 

 

IV. FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA    233 





 
 
 

PRESENTACIÓN 
 

n mayo de 2006, la Federación Asturiana de Concejos y la 
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios firman el convenio 
para la creación de la Red Asturiana de Concejos Saludables, bajo 
los principios estratégicos del Plan de Salud de Asturias 2004-

2007. 
 
En la línea de actuación 5 del mencionado plan regional, Convivir en 
Pueblos Saludables, se pone en evidencia que la calidad de las 
infraestructuras de las ciudades y pueblos influye significativamente en la 
salud y es una condición necesaria para que la sociedad funcione. 
 
El principal objetivo de esta Red es apoyar a las ciudades y municipios 
adheridos en la implementación de políticas y estrategias basadas en el 
documento Salud para Todos en el año 2000 de la Organización Mundial 
de la Salud. 
 
Los requisitos que han de cumplir aquellos concejos que forman parte de 
la red incluyen: 
 

 Desarrollo de políticas intersectoriales de promoción de la 
salud 

 Participación de la comunidad 
 Intercambio de comunicación y de experiencias entre los 

concejos adheridos 
 
Este movimiento de Municipios Saludables tiene sus raíces en los 
conceptos recogidos en Salud para Todos en el año 2000 y la Carta de 
Ottawa, documentos en los que se reconoce la importancia que tiene el 
ámbito local en la promoción de salud así como el relevante papel que han 
de tener los gobiernos municipales en la misma, poniendo énfasis en las 
desigualdades de salud, las necesidades de los grupos en riesgo y en los 
determinantes sociales económicos y ambientales de la salud.  

 
De este modo, el Ayuntamiento de Sariego, consciente de la 
importancia de la promoción de la salud en el concejo, se adhiere a la Red 
Asturiana de Concejos Saludables tras acuerdo plenario el 16 de octubre 
de 2006 con la principal finalidad de promover la salud y el bienestar en 
general de toda la población y con el compromiso de cumplir las 
obligaciones que se derivan de dicha adhesión: 
 

 Formulación de políticas municipales en los distintos ámbitos 
sectoriales 

 Creación de entornos físicos y sociales saludables 



 
 
 

 Refuerzo de la acción comunicativa promoviendo la 
participación pública 

 Apoyo a las personas con el fin de desarrollar su habilidad 
para mantener y mejorar la salud. 

 
Concejo Saludable  
 
En esencia, un concejo saludable es aquel que se compromete y ejecuta 
acciones de la salud con miras a mejorar la calidad de vida de la población. 
La clave para construir un municipio saludable es propiciar un cambio de 
actitud y del concepto que se tiene de la promoción de la salud a través del 
establecimiento de políticas públicas saludables, servicios y programas. 
 
El concepto Ciudad Saludable implica a los ayuntamientos pero también a 
representantes de otros sectores como salud, asuntos sociales, educación, 
ONG, medios de comunicación y población en general. El diseño de políticas 
sanitarias desde la comunidad para una adecuada gestión del tráfico, zonas 
peatonales, calidad del aire, ruido, zonas verdes, adecuada gestión de 
residuos, etc. 
 
Concepto de salud 
 
En un primer acercamiento se suele entender la Salud como la ausencia de 
la enfermedad. Una concepción moderna de la salud la define como un 
estado de bienestar físico, mental y social con capacidad de funcionamiento 
y no únicamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
 
En base a esta concepción de la salud, los factores determinantes de la 
misma son: 
 
• La biología humana, las condicionantes físicas y bioquímicas del ser 

humano en el sentido de la genética, de alteraciones congénitas y/o 
hereditarias, pero también el proceso continuo de cambio y evolución 
del cuerpo humano desde el nacimiento hasta el fallecimiento, y la 
pertenencia a un sexo determinado. 
 

• El entorno socioeconómico, los recursos económicos, el acceso al 
empleo, a la educación y formación, y a la vivienda, las condiciones 
laborales, etc. 

 
• El entorno social y cultural, las relaciones familiares, las redes 

sociales, la pertenencia a una (sub-)cultura determinada con sus 
conceptos de enfermedad–salud, de los roles de mujeres/ y hombres, 
de infancia–adolescencia–vejez. 

 



 
 
 

• El medio ambiente y las infraestructuras, el clima, el grado de 
contaminación y de calidad del agua, del aire, del suelo; la 
contaminación acústica; la disponibilidad y el consumo de distintas 
fuentes de energía, los distintos sistemas de transporte. 
 

• Los estilos de vida, la forma de alimentación, la actividad física, el 
consumo de tabaco, alcohol, medicamentos y otras drogas; los 
hábitos sexuales, la prevención de riesgos para la salud y la 
integridad física.  

 
• El sistema de cuidados, la atención preventiva, curativa, 

conservadora y paliativa a personas enfermas. 
 
Todos estos determinantes están vinculados entre sí, es por ello que el 
Plan Municipal de Salud debe incorporar datos sobre cada uno de los 
factores con el fin de poder ofrecer un diagnóstico integral de la Salud 
en el Concejo.  

 
El Plan no debe entenderse como un documento cerrado, sino como inicio 
de un proceso continuo, racional, abierto y participativo. 
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  Plan Municipal de Salud 
 
 
El Plan Municipal de Salud es uno de los objetivos básicos a desarrollar por 
los municipios integrantes de la Red Asturiana de Concejos Saludables que 
se puede definir como: 
 
Estrategia municipal planificada para incrementar el grado de 
salud de la población, que tienen por finalidad actuar sobre los 
“factores determinantes para la Salud”, eliminando o al menos 
reduciendo los negativos y fortaleciendo y reforzando los positivos 
en el marco de políticas de prevención y protección de la salud. 
 

El Plan permite: 
 
1. Elaborar y poner a disposición de las instituciones competentes y de la 

población en general un diagnóstico del estado de salud actual del 
concejo. 

2. Definir y consensuar, dentro del objetivo general de elevar el nivel de 
salud, los objetivos más concretos. 

3. Priorizar los objetivos en función de la repercusión que tengan en la 
salud de la población y de la facilidad o dificultad de su logro a corto, 
medio y largo plazo.  

4. Definir un marco temporal para la puesta en marcha y la duración 
de los programas y proyectos. 

5. Definir indicadores de evaluación para que los agentes sociales y la 
misma ciudadanía puedan observar el grado de cumplimiento de los 
propósitos y, en su caso, poder proceder a la adaptación y el desarrollo 
de los objetivos, programas y proyectos. 

 
Elaboración del plan 
 
La realización del Plan de Salud sigue las siguientes fases: 
 
1. ANÁLISIS DE LA REALIDAD DEL CONCEJO. 
 

− diagnóstico objetivo, estadístico-técnico, de la actual 
situación de salud en el concejo de Noreña que refleja las 
distintas dimensiones e indicadores de la salud tales como: 
factores demográficos y socioeconómicos, la situación medio 
ambiental en sus diferentes aspectos, el estado de salud 
propiamente dicho, estilos de vida y los recursos sociosanitarios 
existentes, a través del análisis de fuentes bibliográficas y 
recogida de información relevante, elaborando cuadros, mapas o 
descripciones. 
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  − diagnóstico participativo, donde las aportaciones de los técnicos 
municipales, profesionales de diversos ámbitos y población en 
general pasan a ser protagonistas ofreciendo una visión de la 
salud del concejo desde su perspectiva, a través de contactos 
personales recogiendo las necesidades y problemas detectados por 
los representantes de la ciudadanía así como las propuestas de 
mejora que puedan aportar. 

 
2. ESTABLECIMIENTO DE NECESIDADES Y PROBLEMAS 

DETECTADOS. 
Los aspectos más destacados surgidos en el diagnóstico estadístico-
técnico de la anterior fase, dan la visión de lo que se puede, se debe o 
se necesita hacer. 

 
3. DETERMINACION DE OBJETIVOS Y LINEAS DE ACTUACION. 

Los objetivos específicos y las líneas de actuación propuestas  guardan 
coherencia con los objetivos generales determinados por la 
Organización Mundial de la Salud en Salud para todos en el año 2000. 
No se plantean como programas ya cerrados, ya que el establecimiento 
de estos correspondería al ámbito técnico desde el que se propongan 
realizarlos.  

 
4. EVALUACIÓN Y NUEVO ANÁLISIS. 

Además de la evaluación de cada programa concreto, el Plan ha de ser 
evaluado, preferiblemente con una periodicidad anual. Para ello, en 
cada apartado estudiado se ofrece  una serie de indicadores que son 
los que faciliten la evaluación dando una referencia de la evolución de 
cada fenómeno o problema considerado. 

 
Estructura del Plan 
 
El documento que recoge el Plan Municipal de Salud de Sariego se 
estructura, tras una breve reseña de las características generales del 
concejo, en 6 bloques que tienen correspondencia con los determinantes 
de la salud en los que se reflejan los datos obtenidos del diagnóstico 
integral, las necesidades y problemas detectados  así como los objetivos y 
líneas de actuación: 
 

− Población: aspectos demográficos indicadores de salud, grupos 
diana de población respecto a la salud. 

− Aspectos socioeconómicos: actividad económica del concejo, 
desempleo, uso de nuevas tecnologías, etc. 

− Recursos sociosanitarios: instalaciones municipales, recursos 
sanitarios, programas de educación y promoción de la salud, etc. 
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  − Medio ambiente, urbanismo y comunicaciones: condiciones 
básicas de salud ambiental, calidad de la vivienda, infraestructuras 
del concejo, etc. 

− Estado de salud, discapacidad y seguridad ciudadana: 
enfermedades comunes, causas de mortalidad, morbilidad crónica, 
seguridad ciudadana, violencia de género, etc. 

− Estilos de vida: tabaquismo, alcoholismo, alimentación, ejercicio 
físico y hábitos sexuales. 

 
Vigencia 
 
El presente plan  tendrá una vigencia de cuatro años  a partir de 2013 a 
cuyo término se llevará a cabo una evaluación final y un balance de los 
objetivos logrados. 
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  Localización 
 
El concejo de Sariego se localiza en el centro oriente de Asturias. Limita al 
norte con Gijón y Villaviciosa, al este con Villaviciosa, Nava y Cabranes, al sur 
con Siero y Nava y al oeste con Siero. 
 
Se encuentra bien comunicado con el centro de la región gracias al acceso 
directo a la A-64, la autovía del Cantábrico que atraviesa el cordal de La 
Campa. Aunque no tiene comunicación por ferrocarril, está a media hora de 
todos los sitios en automóvil: del mar, de la Cuenca, de Oviedo, de Avilés, del 
aeropuerto... 
 

 
 

Se encuentra en el corazón de la Comarca de la Sidra. 
 
Relieve y paisaje 
 
Topográficamente el municipio es un corredor de gran amplitud y planitud de 
dirección este-oeste  de unos 250 metros de altitud. La planitud se ve 
interrumpida por pequeñas colinas de apenas 300 metros de altitud y que 
forman un relieve alomado hacia poniente. Este alomamiento da lugar al 
desdoblamiento del corredor en 2 ramales por los que discurre el río Nora en 
el meridional y el río Seco en el ramal septentrional. Enmarcando la llanura al 
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  norte se encuentra el Picu Fariu y La LLomba y al sur la divisoria de aguas 
ente el río Nora y el Piloña.  
 
Se extiende sobre la amplia cabecera del río Nora, en un paisaje llano en su 
parte central y ondulado por le Norte. De oeste a este una alargada llomba 
limita por el norte el concejo, atravesada por la carretera de La Campa hacia 
Villaviciosa. 
 
Es un paisaje abierto, lo que es un contraste con respecto a otras zonas de 
Asturias de terrenos quebrados. El desarrollo de la economía ganadera ha 
impuesto desde hace muchos años un paisaje de pastos en el que se 
intercalan algunas tierras de labor y algunas manchas forestales. Este 
espléndido paisaje ganadero se ha abierto recientemente a la diversificación 
de actividades, que mira hacia el mundo urbano sin perder su carácter rural. 

Las elevaciones más destacadas son: el pico Fario con 731 metros en la zona 
occidental y que sirve de límite con Siero, la loma del Arbazal con 563 metros 
y que es el punto limítrofe de Sariego, Nava, Cabranes y Villaviciosa, y 
también destaca la peña de Los Cuatro Jueces, que separa los términos de 
Sariego, Siero, Gijón y Villaviciosa. 
 
El principal río del concejo es el río Nora, cuyo nacimiento se sitúa en el 
noreste de Sariego concretamente en la fuente de Ñora en Valvidares. 
Atraviesa el concejo durante 6 km, para pasar a Siero y acabar dando sus 
aguas al río Nalón. 
 
Poblamiento 
 
Está constituido por 21 entidades de población distribuidas en 3 parroquias: 
Narzana, Santiago y San Román. Santiago es la parroquia con más entidades 
de población y con mayor número de habitantes. 
 
El hábitat es disperso con 11 aldeas, 8 lugares y dos caserías, su poblamiento 
tiende a la dispersión en las áreas más llanas.  Cuatro de sus aldeas superan 
el centenar de habitantes, San Román con 143, vega, la capital con 133, 
Santianes con 101 y Pedrosa con 100. 

 

 

Escudo de Sariego 
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Breve reseña histórica 
 
No había constancia de ocupación paleolítica en el municipio hasta que a 
finales de los años 80 se encontraron algunas piezas en la zona de Santianes 
durante el trazado del gasoducto. Actualmente se conocen nueve estaciones 
al aire libre, un yacimiento en cueva y algunos materiales descontextualizados 
y aislados. Los materiales en superficie han aparecido en torno a la vega del 
Nora y en San Pedrín de la Cueva también fueron encontrados materiales 
líticos y restos de hogares, que sin precisar puede decirse que pertenecen al 
Paleolítico medio o superior. Este yacimiento en cueva es el primero conocido 
en esta zona de la cuenca del Nalón. 
 
El megalitismo ya era conocido previamente ya que entre los años 1969 y 
1970 fueron descubiertas 3 necrópolis megalíticas en la orla montañosa 
septentrional entre Villaviciosa y Sariego. En el concejo se encuentran las 
necrópolis de Vallobero, Les Cruces, Campo Salgueiros, El Cantón y El Fariu 
Concretamente en Sariego en el túmulo del Cantón Miguel Angel de Blas hizo 
en 1975 una de las primeras  excavaciones científicas en Asturias en 
arquitectura megalítica. Estos conjuntos componen una extensa necrópolis 
tubular de más de 3 km. Además en otros puntos del concejo se han hallado 
túmulos: en la ladera meridional de la Llomba, y en la vega agrupadas 
formando tres conjuntos: Repodrizu, La Reguera y La Magdalena. 
 
Aunque no hay datos suficientes para defender una cronología concreta, ya 
sea prerromana, romana o posterior también se han catalogado cuatro 
castros en el municipio: La Pica’L Castro (límite con Siero), El Peñón de Pere, 
El Castillo de San Román y el Castro Les Peñuques. 
 
Con respecto a presencia romana tampoco existen materiales que la 
confirmen aunque se considera que la iglesia de Santa María de Narzana se 
levantó sobre una granja romana, siendo Sariego uno de los lugares de 
Asturias con mayores posibilidades para la explotación agropecuaria por su 
amplia y fértil vega.  Los indicios de minería en el Fariu así como los 
yacimientos del despoblado de  La Muria apuntan hacia la presencia romana 
en el municipio. 
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Santa María de Narzana en Sariego 

 
La primera noticia documental que se tiene del concejo data del año 
996 d. C., en el que el monarca Bermudo II y su esposa Elvira ceden varias 
posesiones de Sariego al monasterio de San Pelayo en Oviedo. Este hecho 
queda conmemorado el día 14 de marzo  de 1996 con una placa sita en la 
Fuente Pozu Salau, que dice: «conmemoración milenario donación del valle de 
Sariego por el rey Bermudo II al Real Monasterio de San Pelayo de Oviedo»  
 

 
Pozu Salau en Sariego. Placa conmemorativa 

 
En la alta edad media, hay quienes colocan a Sariego dentro del territorio de 
Villaviciosa, y otras personas lo incluyen en el de Siero. En el 1076 Bronildi 
García hace una donación que incluye la iglesia de Santa María, aunque no se 
sabe exactamente si se trata de la de Sariego o de una muy próxima que 
tenía el mismo nombre. En el año 1200 el rey Alfonso IX cede tierras y 
posesiones del concejo al recientemente fundado monasterio de Valdediós. 
 
Durante el siglo XIII las luchas entre las gentes de las aldeas de Sariego y los 
poderes monacales se convirtieron en frecuentes, llegando a tal punto que el 
rey Alfonso X había concedido al pueblo el privilegio de poder organizarse en 
concejo, ante lo que los monasterios de San Pelayo en Oviedo y Valdediós en 
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Villaviciosa se rebelaron y consiguieron hacer que el rey cambiase de actitud 
no otorgándoles tal privilegio. 
 
El concejo era lugar de paso dentro del camino de peregrinación de Santiago, 
cruzando el territorio el itinerario llamado «camino francés». Al concejo 
llegaban caminantes que, después de dejar Valdediós, seguían camino 
posteriormente hacia Siero y Oviedo. Se cree que tuvo que haber un hospital 
para atender y hospedar a estas personas que hacían la peregrinación. Se 
suele señalar como primera capital del concejo a Moral, tal como sostiene 
Jovellanos en su colección de Asturias. 
 
Al constituirse la Junta General del Principado, Sariego participa en ella como 
municipio de realengo con procurador propio y voto en la misma. Durante la 
Edad Media el concejo cuenta con un alférez mayor, regidores y dos jueces. 
Durante esta época el control del valle fue ejercido por la familia Vigil-
Quiñones cuyo escudo de armas se puede observar en el Palacio de Moral. 
 
En los principios del siglo XIX, concretamente en la guerra de la 
Independencia, Sariego fue lugar de paso de las tropas francesas, estando las 
guerrillas asturianas escondidas por sus laderas y los rincones montañosos 
desde donde atacaban a dichas tropas invasoras. Acabada la contienda se 
empieza a producir un movimiento migratorio a tierras de ultramar que 
duraría varios años.  
 
En 1820 Asturias fue dividida en catorce partidos judiciales, quedando en esta 
ocasión incluido Sariego en el de Villaviciosa, junto con Cabranes, Caravia y 
Colunga. Posteriormente pasó Sariego al partido judicial de Siero, al que 
pertenece en la actualidad.  
 
Ya en el siglo XX en la Guerra Civil en el municipio quedó habilitado un 
pequeño campo de aviación republicano. 
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  POBLACIÓN 
 
Datos significativos 
 
A 1 de enero de 2011, los datos de población validados por el INE para el 
municipio de Sariego indicaban una cifra de 1.320 habitantes (1.313 a  1 de 
enero de 2012 y sin grandes diferencias con respecto a las cifras del Censo 
2011 en el que se recogían 1.307 habitantes). La tendencia en los últimos 
años ha sido de lento descenso poblacional. En veinte años el municipio ha 
perdido en términos absolutos 158  habitantes, es decir un 12% de pérdida. 
La variación relativa con respecto al año 2010 ha sido de -0,1%, 2 habitantes 
menos con respecto a 2010. 
 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
La pérdida ha sido similar a la experimentada en la Comarca de la Sidra1 
aunque en esta última el porcentaje de pérdida ha sido inferior, de un 9,5 %. 
De los seis concejos que forman la comarca, Sariego es tras Villaviciosa y 
Nava el municipio que ha notado menos el descenso de población. Cabranes, 
Colunga y Bimenes, en este orden son los que mayores pérdidas de 
habitantes han supuesto para la comarca en estos 20 años, con descenso de 
más del 35%. 
 
A pesar de ello en los últimos 6 años la comarca ha experimentado un leve 
ascenso de población principalmente gracias a las ganancias de población 
experimentadas en Villaviciosa y Nava, que en conjunto desde 2005 han 

                                                 
1 La comarca de la Sidra es un Mancomunidad formada por los concejos de 
Bimenes, Cabranes, Colunga, Nava, Sariego y Villaviciosa. 
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  ganado 708 habitantes. Sariego, sin embargo, en estos 6 años cuenta con 44 
personas menos. 
 

EVOLUCIÓN POBLACIÓN COMARCA-SARIEGO 
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Se puede afirmar que el municipio con una población más o menos constante 
entre 1.350 y 1.300 habitantes, no ha notado tanto la sangría poblacional que 
han vivido otros municipios de medio rural, incluso los cercanos 
pertenecientes a la misma zona. La variación interanual de población es 
principalmente negativa, con un pico importante en el año 1996 y a principios 
del siglo actual, pero en la primera década de este siglo XXI ha habido ya tres 
repuntes positivos, en 2001, 2003 y el año 2009. La variación interanual 
media en el intervalo de tiempo estudiado ha sido de -0,63 %. 
 

VARIACIÓN INTERANUAL DE LA POBLACIÓN 
SARIEGO 1991-2011 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
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  En cuanto al movimiento natural de la población, el municipio a finales de los 
90 y principios de este siglo mostraba una tasa de crecimiento vegetativo 
superior a la asturiana, pero a partir de 2005 este índice ha bajado hasta casi 
4 puntos porcentuales con respecto al año anterior y desde entonces se sitúa 
por debajo de la media regional. En  ambos casos las tasas son negativas, lo 
que significa que el número de defunciones supera al de nacimientos en gran 
medida, especialmente en el concejo. 

 

EVOLUCIÓN TASA CRECIMIENTO VEGETATIVO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
La tasa de natalidad en 2010 (último dato disponible) fue inferior a la 
registrada en los dos años anteriores, aunque superior a las de años atrás. 
Con respecto a Asturias la tasa de 2010 es inferior a la regional, no obstante, 
las dos tasas pueden considerarse bajas, ya que es a partir del 15‰ cuando 
se puede hablar de una natalidad aceptable.  
 
 

 TASA NATALIDAD ‰ TASA MORTALIDAD ‰ 
SARIEGO 6,43 10,97 
ASTURIAS 7,34 12,04 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
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TASA DE NATALIDAD SARIEGO-ASTURIAS 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
La media de nacimientos en veinte años en el municipio ha sido de 8 
nacimientos por año, mientras que la de fallecimientos ha sido de 16, es decir 
el doble de fallecimientos que de nacimientos por término medio al año. 
 

EVOLUCIÓN NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 

Según la edad de la madre, el concejo sigue una pauta un poco diferente a la 
de Asturias en cuanto a que el mayor número de nacimientos se registran en 
madres con edades comprendidas entre 25 y 29 años, mientras que en la 
región el mayor número de nacimientos se da entre madres de 30 a 34 años. 
La edad media de las mujeres que tienen hijos/as en el municipio es menor 
que la edad media asturiana. 
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  La tasa de mortalidad de Sariego en 2010 es del 10,97 ‰, inferior en menos 
de 1 punto porcentual a la asturiana (12,04 ‰). La tasa bruta de 
mortalidad ha estado ligeramente por encima de la asturiana durante la 
última década del siglo XX y desde entonces muestra muchos picos (unos 
años mayor tasa de mortalidad otros años menor tasa…) con respecto a la 
regional que mantiene una pauta un poco más lineal 
 
Con respecto a los datos nacionales, la región  de nuevo se coloca en el 
primer lugar de las comunidades autónomas con la tasa bruta de mortalidad 
más alta, superando  el 8,47‰  de España. 
 
Esta mayor mortalidad respecto a la media del país es consecuencia del 
progresivo envejecimiento de la población de Asturias que ha aumentado 
significativamente el número de personas expuestas a probabilidad alta de 
fallecimiento. No obstante en ningún caso se puede hablar de una mortalidad 
alta, ya que sus valores se encuentran por debajo de los correspondientes a 
una mortalidad alta, 35‰,  y sí dentro de los de baja tasa, menos del 15 ‰. 
 
De las 14 personas fallecidas en el último año 8 fueron hombres y 6 mujeres, 
la edad media de deceso en el caso de los hombres es de 76,63 años y de 
88,83 años para las mujeres. Ambas medias de edad son superiores a las del 
conjunto regional, siendo  la media para los hombres de 75,13 y para las 
mujeres de 82,51. 
 

EVOLUCIÓN TASA MORTALIDAD SARIEGO-ASTURIAS 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
El saldo migratorio ha sido bastante variable en estos primeros años de 
siglo, con un pico importante en el año 2008, año en el que hay una entrada  
de población importante en el municipio. Este saldo migratorio es el 
determinante demográfico clave especialmente en estructuras demográficas 
envejecidas, o en vías de ello, y cuando el crecimiento natural es negativo. 
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SALDO MIGRATORIO SARIEGO 2002-2010 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Este saldo se calcula haciendo balance entre la migraciones de orden interno 
y externo que se producen en el concejo. Por internas se entienden aquellas 
dentro de la región y por externas las que implican salidas y entradas de 
fuera del territorio asturiano. 
 
En el año 2010, último dato disponible, el saldo de migraciones internas 
corresponde a -7 personas, es decir la diferencia entre los movimientos con 
Sariego como concejo de destino y/o procedencia: 39 personas llegan al 
concejo procedentes de otros municipios, mientras que 46 personas salen de 
Sariego hacia otros concejos asturianos. 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 

Por edades son más las personas que salen que las que entran especialmente 
en la franja de edad de 25 a 34 años de edad aunque en las siguientes 
franjas, de 35 a 44 y de 45 a 54  entran más que salen. 
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  La población que elige Sariego como concejo de residencia proviene 
mayoritariamente de Siero, Gijón y Oviedo. 
 

PROCEDENCIA MIGRACIÓN INTERNA DESTINO SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Al igual que ocurría con las entradas de población, mayoritariamente del 
vecino Siero, las salidas del concejo también tienen a ese municipio como 
protagonista, Siero recibe el 41% de la población que abandona el concejo, 
tras él, Nava recibe el 15% y Oviedo el 12 %. 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
En cuanto a las inmigraciones y emigraciones del año 2010 el saldo entre 
ambas es de 9, 10 inmigrantes frente a 1 emigrante, 9 personas a favor para 
el concejo, a las que si restamos las 7 resultantes de las migraciones internas 
nos arroja un saldo positivo de 2 personas para ele año 2010. Dos de las 
personas que entraron en el municipio eran extranjeras procedentes de otro 
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 país y la única que salió también era extranjera. No es Sariego un municipio 
que atraiga a la población inmigrante de origen extranjero, aún así la 
población extranjera ha crecido en el municipio en los últimos 15 años, de 2 
personas de procedencia extranjera en 1996 a 17 personas en 2011. 
 

EVOLUCIÓN POBLACIÓN EXTRANJERA SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Desde el año 2001 se observa como ha ido aumentando la población, así si 
nos fijamos en el balance de entradas y salidas de población extranjera se 
observa que ha habido un goteo de entradas de personas inmigrantes que, 
teniendo en cuenta los datos de salidas, han decidido quedarse en el concejo. 
En 10 años han entrado 24 personas extranjeras y han salido 6. La 
procedencia mayoritaria de estas personas es de América y Europa. 
 

INMIGRACIÓN/EMIGRACIÓN EXTRANJERA SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
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  Distribución de la población 
 
La población del concejo de Sariego según del Instituto Nacional de 
Estadística  a 1 de enero de 2011 es de 1.320 habitantes, 2 menos que en el 
año anterior, 686 mujeres y 634 hombres. 
 

POBLACIÓN POR SEXO SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Las mujeres representan el 52% de la población del concejo y los hombres el 
48%. Pese al mayor porcentaje de la población femenina no se puede decir 
que la población de Sariego presente alto índice de feminidad con un 1,10, es 
decir “1,10 mujeres” por cada hombre, o lo que es lo mismo una sex ratio de 
90%, 90 hombres por cada 100 mujeres. Sólo en los tramos más altos de 
edad  hay una cierta feminización de la población. 
 

PIRÁMIDE POBLACIÓN SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
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  La pirámide de población del concejo presenta un perfil regresivo con un peso 
muy importante en la parte alta de la misma, especialmente en el caso de las 
mujeres, y con una base muy estrecha. La cúspide de la pirámide presenta un 
porcentaje de personas mayores muy alto, el  26,36%  de la población del 
municipio supera los 65 años de edad, una cifra incluso superior a la media de 
Asturias, 22,03%. Sólo las mujeres mayores de 65 años suponen más del 
15% de la población total del municipio. Estos porcentajes indican que 
estamos ante una población envejecida, ya que  en ambos casos se superan 
los valores del 12% (otras fuentes apuntan al 15%) a partir de los cuales se 
empieza a hablar de vejez demográfica2. El índice de Rosset para Sariego es 
de 31,61% y para Asturias 28,44%. 
 
Con respecto al año anterior se observan ganancias de población masculina 
principalmente en los tramos de población activa, aunque se han dado 
pérdidas en la población joven entre 20 y 25 años y 30 y 34. En el caso de las 
mujeres hay sin embargo ganancias de población en el tramo de 30 y 34 años 
y el de 45 a 49 años. 
 

PIRÁMIDES DE POBLACIÓN 2011-2010 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
La base de la pirámide, nos muestra claramente que el incremento de la 
natalidad es la asignatura pendiente en la demografía del  concejo. Sólo el 9 
% de la población es menor de 15 años. 
 

                                                 
2 Índice de Rosset: cuando el porcentaje de población mayor de 60 años 
supone menos del 8% de la población total se habla de población joven, si 
está ente el 8-10%: umbral de envejecimiento, entre 11-14%: 
envejecimiento de población y más del 14% apunta a la vejez demográfica.  
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  La edad media de la población masculina es de 44,29 años mientras que la 
edad media femenina es 49,34  años, hay una gran diferencia de proporción 
de mujeres a partir de los 80 años con respecto a los hombres. En los 
intervalos comprendidos entre 30 y 60 años es donde se observa mayor 
proporción de varones. 
 
Las diferencias que se observan con respecto  a la región: en la base Asturias 
concentra porcentualmente más población menor de 15 años, el 10,61 % 
frente al ya comentado 9% del municipio. En la cúspide Sariego concentra 
mayor proporción de mayores que la región, en especial resaltar la diferencia 
en la población femenina a partir de 75 años. En los tramos de población 
adulta Asturias concentra más población que el municipio. 
 

PIRÁMIDE POBLACIÓN SARIEGO/ASTURIAS 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
La pirámide de la comarca y la del municipio tienen una silueta similar, ambas 
con una concentración alta de población mayor de 65 años, especialmente 
mujeres. La forma de la pirámide de población indica un insuficiente 
recambio generacional, las generaciones jóvenes no bastan para el 
reemplazo de la población adulta. 
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PIRÁMIDE POBLACIÓN SARIEGO-COMARCA DE LA SIDRA 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Una proyección de población realizada por Cecodet para Sariego  en el 2025 
muestra una pirámide poblacional con una edad media mayor que la actual, 
con mayor concentración de población a partir de los 40 años y con poca 
población joven.  
 

 

 
 
Como ya se apuntaba la proporción de mayores en el concejo es 26,36 %, 
mayor que en la región (22,36%). El índice de envejecimiento del concejo, 
285,24% está  también por encima del de Asturias, 210,70%. En los últimos 
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  dos años este indicador ha disminuido. Este índice nos indica que en el año 
2011 por cada 100 menores de 15 años en Sariego había 285 mayores de 65 
años. 
 

EVOLUCIÓN ÍNDICE ENVEJECIMIENTO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Con respecto a los concejos pertenecientes  a la comarca, Sariego está por 
detrás de Nava y Villaviciosa en cuanto al  porcentaje de mayores de 65 años 
con respecto a menores de 15 años. En la comarca, Cabranes es el concejo 
que presenta una gran proporción de mayores y Nava es el concejo “más 
joven” de la comarca, incluso con un índice menor  que el de la región. 
 

COMARCA DE LA SIDRA ÍNDICE ENVEJECIMIENTO 2011 
BIMENES 424,08 
CABRANES 557,97 
COLUNGA 443,11 
NAVA 195,23 
SARIEGO 285,24 
VILLAVICIOSA 271,83 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Dentro de esa población mayor de 65 años tiene un importante peso en el 
municipio la población mayor de 75 años, arrojando un índice de longevidad 
alto, más del 60%, es decir, 60 de cada 100 personas mayores de 65 años  
tienen más de 75 años, y de esas 60 personas casi 40 (38,5%) son mujeres. 
Según la última actualización del padrón validada por el INE, 3 personas 
superaban los 95 años en Sariego y las tres eran mujeres, una de ellas mayor 
de 100 años. 
 
Por otro lado el índice de juventud es 39,23%, lo que significa que hay 
aproximadamente 39 menores de 15 años por cada 100 mayores de 65, 
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  siendo menor que el de la región en la que por cada 100 personas mayores de 
65 años hay 49 menores de 15. Este índice tanto en el municipio como en la 
región lleva disminuyendo progresivamente desde inicios de la década, 8 
puntos porcentuales menos en Sariego y 9 puntos en Asturias. 
 

EVOLUCIÓN ÍNDICE DE JUVENTUD 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
El índice de dependencia3 en el municipio es de 55,90, mientras que en 
Asturias es de 49,62. En la comarca es el segundo municipio, de nuevo tras 
Nava, en el que la carga que supone la población inactiva es menor con 
respecto a la potencialmente activa. 
 

COMARCA DE LA SIDRA ÍNDICE DE DEPENDENCIA 2010 
BIMENES 63,70 
CABRANES 76,70 
COLUNGA 67,91 
NAVA 49,51 
SARIEGO 55,90 
VILLAVICIOSA 57,64 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Sariego, en la comarca de la Sidra, tiene un tamaño y unos caracteres rurales 
que lo aproximan a Bimenes y a Cabranes, pero su evolución demográfica 
última, a la vista de los indicadores, es sensiblemente mejor. Y ello 
presumiblemente porque está bien comunicado y se aprovecha de su 
proximidad al mundo metropolitano haciendo valer su función residencial. 

                                                 
3 Indica la carga que para la población activa representa una fracción o la totalidad 
de la población inactiva. De una forma convencional se toma la relación de la 
población mayor de 64 años y los menores de 15 años respecto al grupo 
comprendido entre ambas edades. 
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  La ocupación  media del suelo en el municipio de Sariego en el año 2011 es 
de 51,32 habitantes por km, existiendo grandes diferencias por parroquias. 
Donde más se concentra la población es en la parroquia de Santiago que en 
sus 9,89 km concentra 713 habitantes, a 72 habitantes por km. La 
parroquia con menos población por superficie es San Román con 32 
habitantes por kilómetro cuadrado. 
 

EVOLUCIÓN DENSIDAD DE POBLACIÓN 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI 

 
 

DENSIDAD DE POBLACIÓN POR PARROQUIAS 

2011 POBLACIÓN 
DENSIDAD 
hab/km 

NARZANA 397 42,78 

SANTIAGO 713 72,09 

SAN ROMÁN 210 32,06 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
 

La evolución de la población por parroquias ha sido diferente para el caso de 
la parroquia de Santiago, en la que en los dos últimos años ha habido un 
repunte importante, parroquia por otro lado en la que la evolución ha sido 
desigual en la década, con ganancias y pérdidas. Las otras dos parroquias han 
tenido una evolución similar, con pérdida de población año a año. 
 
La parroquia que más población ha perdido en estos 11 años ha sido San 
Román, con más del 18% de pérdida, seguida de Narzana con más del 11%. 
Santiago, donde se encuentra la capital sin embargo ha ganado población, 
casi un 4% más con respecto al año 2000. 
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PARROQUIAS 

% VARIACIÓN POBLACIÓN 
2011-2000 

NARZANA -11,58 

SANTIAGO +3,9 

SAN ROMÁN -18,60 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

 
Como se puede apreciar más de la mitad de la población del municipio se 
concentra en la parroquia de Santiago que es la que más núcleos con 
población superior a los 100 habitantes tiene, y tanto los núcleos de Vega y 
Santianes han ganado población en estos años en lugar de perderla, 
especialmente han tenido un importante incremento en los últimos dos años. 
La capital, Vega, ha ganado un 46% más de población de la que tenía en el 
año 2000, 39 habitantes más en términos absolutos y Santianes ha ganado 
22 habitantes en estos 10 años. Lamasanti, también en la parroquia de 
Santiago es otro de los núcleos de población que ha tenido un leve 
crecimiento de población. 
 

EVOLUCIÓN POBLACIÓN PRINCIPALES NÚCLEOS 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 
 
Barbechu en la parroquia de Narzana de 113 ha pasado a 94, San Román, en 
la parroquia de mismo nombre, de 176 a 143, y en la parroquia de Santiago,  
La Cuesta, Pedrosa y La Carcavá han perdido población, mientras que como 
ya se apuntaba Vega y Santianes la han ganado, especialmente la capital. 
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  Objetivos y líneas de actuación 

 

Objetivo general SPT-2000: Favorecer el asentamiento humano 

Objetivos específicos 
 
Establecer políticas activas de fijación de la población. 
 
Líneas de actuación 
 

• Potenciar la rehabilitación o construcción de residencias en los 
núcleos que pierden población a través del P.G.O.U 

• Facilitar acceso a vivienda con ayudas económicas para alquileres 
con un contrato de permanencia mínimo  

• Establecer un programa de alquileres concertados dirigidos 
especialmente a gente joven 

• Bonificar a familias con contratos de alquiler que superen los tres 
años de permanencia 

• Potenciar la venta de inmuebles desocupados con la exención de 
cargas fiscales para estos casos 

 
Favorecer el equilibrio poblacional en todos los núcleos 
 
Líneas de actuación 
 

• Fomentar el alquiler y/o venta de inmuebles  en los núcleos menos 
poblados a través de la exención de cargas fiscales. 

• Bonificar a familias con intención de asentamiento en aquellas 
poblaciones con menos habitantes 

• Fomentar la rehabilitación de las viviendas facilitando ayudas a las 
familias que se comprometan a asentarse en los núcleos con menor  
número de habitantes 

 
Indicadores para la evaluación 
 

• Porcentaje de habitantes de la villa en el contexto de Sariego 
• Número total de habitantes de Sariego 
• Porcentaje de viviendas desocupadas en el concejo 
• Número de entidades de población sin ningún habitante en 

Sariego 
• Índice de natalidad, número de nacimientos 
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 ASPECTOS SOCIECONÓMICOS 
 
Los factores socioeconómicos son factores determinantes de salud de primer 
orden. La pobreza, el nivel de instrucción, el empleo, la falta de vivienda, el 
desarraigo social y cultural, las discapacidades físicas y psíquicas, la 
dependencia, entre otros factores sociales y económicos son determinantes 
básicos del nivel de salud de la personas y  comunidades.  
 
El Observatorio de Salud de Asturias en su ranking por municipios tiene en 
cuenta los factores socioeconómicos como determinantes de la salud 
poblacional. Los indicadores elegidos para ver su impacto son  sobre todo el 
nivel de estudios, la  clase social, la tasa de desempleo, la  proporción 
de personas beneficiarias de salario social básico,  la existencia de 
soporte social en adultos y la frecuencia de residencia en familias 
monoparentales en población infantil. 
 
A lo largo de este apartado se irán mostrando los resultados del municipio en 
el ranking del Observatorio de Salud de Asturias en cuanto a los 
determinantes socioeconómicos de la salud. Para hacer la valoración el 
municipio de Sariego se ha sumado al de Siero por ello algunos de los valores 
no son totalmente definitorios de la realidad del concejo. 
 
Datos significativos 
 
Actividad económica 
 
El empleo en el municipio ha ido descendiendo muy lentamente, sin grandes 
sobresaltos desde el año 2000, habiendo algún año como el 2002 en el que se 
incrementó en 17 empleos o en el 2008 en el que descendió por debajo de la 
cifra de 400. El año 2011 se cierra con 411 empleos. 
 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO. SARIEGO 1990-2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
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 Al igual que ocurre en el resto de la región en general, se ha producido  un 
cambio en el liderazgo de los sectores económicos en cuanto a creación de 
empleo se refiere, algo característico de los espacios rurales que han tendido 
a la diversificación, así del peso que antaño tenía la actividad agroganadera 
en el concejo, por encima de servicios, la industria y construcción en creación 
de empleo a finales de los años 80 y principios de los años 90, ha pasado a 
que el sector primario hoy  a ser un sector a la baja, aunque con presencia 
aún importante en el municipio, y que el sector terciario haya ganado aún 
más espacio en el municipio. 
 

PESO RELATIVO DEL EMPLEO SEGÚN SECTORES. SARIEGO 1990 
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PESO RELATIVO DEL EMPLEO POR SECTORES. SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
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EVOLUCIÓN EMPLEO SECTOR PRIMARIO EN SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 

 
Así se ha pasado  de un 69% de los empleos en el sector primario, ganadería 
y agricultura en el municipio, en el año 1990 a un 17% en el año 2011. 
Mientras, el sector servicios, al igual que en la región asciende al primer lugar 
de creación de empleo suponiendo en el año 2011 el 56% del total. En veinte 
años, el sector primario ha caído 52 puntos porcentuales, mientras que el 
resto de sectores han crecido, 34 puntos el sector servicios, 8 puntos la 
construcción y 10 la industria. Aún a pesar de su caída, el empleo generado 
por la agricultura y ganadería en el año 2011, va a la par de los que genera la 
industria, y por encima de la construcción. Comparando con lo que sucede en 
la región se confirma que el peso del sector primario en el concejo sigue 
siendo importante, y con un comportamiento diferente al que ocurre en la 
región, donde el porcentaje de empleo creado en este sector es mucho más 
bajo. 
 

PESO RELATIVO DEL EMPLEO POR SECTORES. ASTURIAS 2011 

4% 9%
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
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 Analizando en detalle el sector, se observa que en  la producción agrícola los 
cultivos forrajeros son los que más peso tienen con mayor superficie 
destinada (165 ha.) y mayor producción 6.374 ton. 
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Superficie (ha.) 8 14 9 5 165 82 

Toneladas 170 326 5 13 6374 80 
Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 

 
Dado que los cultivos forrajeros suponen más del 91 % de la producción 
agrícola  del municipio y que estos van destinados a la alimentación ganadera 
es de suponer que la ganadería es la que supone el motor de este sector, 
especialmente la ganadería bovina. 
 
Centrándose en esta actividad lo que se destaca es el descenso importante en 
12 años de la presencia ganadera, con una reducción del 46% en el número 
de explotaciones y del 36% en el número de cabezas de ganado bovino. La 
reducción en unidades no ha ido a la par con la de las explotaciones, lo que 
ha ocurrido es que el tamaño medio de las explotaciones ha aumentado 
ligeramente, de 14 animales en 1998 a 17 en 2010. 
 

EVOLUCIÓN GANADERÍA BOVINA SARIEGO 1998-2010 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Las explotaciones dedicadas a producción exclusiva de leche y las mixtas son 
las que más han descendido, desde el año 1998 (primer año que se data) han 
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 desaparecido en términos absolutos 71 explotaciones de leche y 28 de  tipo 
mixto, un 74,73% menos en el primer caso y un 75,67 % menos en el 
segundo.  
 

EVOLUCIÓN EXPLOTACIONES GANADERAS SEGUN TIPO 
PRODUCCIÓN 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
En la producción de ganado de carne el fenómeno  no es tan drástico, en 
1998  había 96 explotaciones, se pasó a 109 en 2003, para volver a bajar en 
el 2010 a 83 explotaciones. En cuanto a las cabezas de ganado, las 
destinadas a carne han aumentado en un 11% con respecto a 1998, mientras 
que las de leche han disminuido en un 65 %. Sin embargo el tamaño de las 
explotaciones ha crecido en mayor medida en el caso de las que se dedican a 
producir leche, de 20 cabezas por explotación en 1998 a 27 en 2010, 
mientras que las de carne han subido de 12 cabezas a 16 cabezas.  
 

EVOLUCIÓN CABEZAS GANADO BOVINO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
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 La evolución de la producción lechera utilizando como medida la cuota láctea1 
pone de manifiesto que las explotaciones ganaderas han crecido. Entre 1998 
y 2010 se ve que tanto el número de titulares de cuota como los kg. de cuota 
han descendido, pero también se observa que cada titular tiene más 
producción de cuota.  El número de kg. de cuota ha bajado en un 37,8% 
mientras que el número de titulares lo han hecho en un 77,6%. Así cada 
titular, o explotación, concentra más cuota en 2010 que en 1998: 51.907,57 
kg. por titular en 1998 frente a 144.413,36 kg. en 2010, es decir, más del 
doble de producción por explotación. 
 

EVOLUCIÓN CUOTA LÁCTEA Y TITULARES  
SARIEGO 1998-2010 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 

Si dividimos la cuota láctea por el número de animales destinados a leche  
también se obtiene mayor producción por cabeza, 2.303,99 Kg. por cabeza en 
1998 frente a 4.126,09 en 2010, cada vez se obtiene más producto por 
cabeza de ganado. 
 
La media de edad de titulares de explotaciones en 2010 ronda los 55-56 años 
y más de un 43% de los titulares de cuota tienen más de 55 años. Viendo la 
evolución de la edad en estos 12 años se observa que ha ido ascendiendo 
paulatinamente lo que nos puede llevar a deducir que no está habiendo un 
recambio generacional en el sector.  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Se define la cuota láctea como la cantidad máxima teórica reconocida por el 
Ministerio de Agricultura, expresada en Kg de leche, que cada explotación 
puede vender, sin incurrir en sanción, durante un período lechero.  
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 EVOLUCIÓN EDAD MEDIA TITULAR EXPLOTACIÓN GANADERÍA 
BOVINA SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 

 
Por parroquias, la parroquia que concentra más explotaciones ganaderas es 
Narzana, aunque también es la que ha experimentado más pérdida de las 
mismas desde 2004, un 32,30%, aunque a su vez es la que menos cabezas 
de ganado ha perdido, un 15,66%, mientras que San Román es la parroquia 
que menos explotaciones ha perdido, 14,70%, pero la que más cabezas ha 
perdido, 27,08%, especialmente de aptitud lechera, el 73,75%. 

 
NÚMERO EXPLOTACIONES CABAÑA BOVINA (unidades) 
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NARZANA 65 44 43 30 12 9 479 533 523 312 

SAN ROMÁN 34 29 25 21 8 6 238 314 301 79 

SANTIAGO 60 43 37 32 17 9 494 472 485 274 
Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 

 
Como la mayoría de los municipios asturianos cuya ganadería era 
fundamentalmente de especialización lechera, Sariego ha evolucionado hacia 
una reducción del número y un aumento de la dimensión de las explotaciones 
ganaderas con las que actualmente cuenta. También hacia una mayor 
presencia de las de producción cárnica. 
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 Producción ecológica 
 
En este sector primario se está apostando tímidamente, como una alternativa 
para los tiempos venideros, por la producción ecológica en agricultura y 
ganadería. 
 
En el concejo existen 4 productoras de productos que reúnen un total de 10 
producciones de distinto tipo: bosque, frutales, frutos secos, pastos y forrajes, 
productos hortícolas y ovinos de carne. Asimismo existen 2 empresas 
elaboradoras de estos productos en la zona ambas dedicadas a la elaboración 
de sidra natural y vinagre ecológico. 
 
Algo “curioso” es que la titularidad de este tipo de actividad está a manos de 
mujeres en su mayoría. 
 
Construcción 
 
El sector de la construcción ha ganado un peso relativo importante entre 1990 
y 2011 en cuanto al empleo proporcionado en el municipio. Pasa de suponer 
en 1990 el 4% del total del empleo a un 12% en 2011. No obstante sigue 
siendo el último sector en cuanto a empleo proporcionado. Sin embargo ha 
subido un 10%, mientras que en el conjunto regional se mantiene en torno al 
9% en esos 20 años. 
 

EVOLUCIÓN EMPLEO CONSTRUCCIÓN SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Tomando como referencia el número de licencias del IAE en este sector desde 
1999 éste se ha   casi duplicado, pasando de 24 en ese año a 37 en el año 
2011, similar a lo ocurrido en el conjunto de Asturias. 
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LICENCIAS IAE SARIEGO 1999-2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Industria 
 
La industria ocupa en 2011 el 15% del empleo del municipio, otro sector que 
también se ha incrementado, y que supone el mismo peso en empleo que el 
proporcionado por la ganadería y agricultura, ambos por detrás del sector 
servicios que es el que más empleo proporciona en la actualidad. Es necesario 
tener en cuenta que se parte de niveles de empleo muy bajos,  en términos 
absolutos la industria proporcionó 62 empleos en 2011, cuando en 1990 
proporcionaba 25.  
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EVOLUCIÓN EMPLEO INDUSTRIA SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Con motivo de la implantación de la nueva Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas en el año 2009 (CNAE-2009), que sustituye a la 
anterior (CNAE-1993), se ha realizado un proceso de análisis y reclasificación 
de algunas empresas en su actividad económica. Estos procesos, unidos a la 
diferente forma de agrupar las actividades económicas entre las dos CNAE 
(1993 y 2009) hace compleja la comparación histórica de algunas ramas de 
actividad, por ello en el gráfico de evolución de actividades industriales (como 
también ocurre más adelante en el sector servicios) no aparecen los datos de 
2010 comparados con los de hace 10 años o más ya que solo es posible 
compararlos con el año anterior. Por eso se ha procedido a una comparación 
histórica de los años anteriores para ver la evolución del empleo hasta el año 
2008, año en el que cambia la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas. 
 
Claramente se observa que la actividad que más ha descendido es la ya 
comentada actividad del sector primario, mientras que las industrias 
manufactureras, industrias transformadoras de metales, las relacionadas con 
la metalurgia e industrias de alimentación y bebidas han dado un paso 
adelante en el municipio. 
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EMPLEO POR RAMAS DE OCUPACIÓN CNAE-1993 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Con respecto a 2010 la industria transformadora de metales es la que más 
empleo dentro de este sector ofrece en Sariego, seguida de la industria de 
alimentación, bebidas y tabaco. Con respecto a 1996, en lo que se puede 
comparar que no ha cambiado de epígrafe, ha habido un descenso del empleo 
en industrias extractivas, de 14 a 4 empleos, y la aparición de empleo en la 
rama de metalurgia y productos metálicos. 
 

EMPLEO POR RAMA DE OCUPACIÓN 2010 (CNAE-2009) 
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La proximidad metropolitana y las facilidades de comunicación por carretera 
hacia Siero y Oviedo, como hacia Villaviciosa y Gijón han ayudado al proceso 
de diversificación de la economía del municipio, pudiendo  atraer localización 
empresarial, pero también se aprovecha del empleo radicado en esos 
concejos de mayor dimensión, a los que es sencillo acceder. 
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Plano del área industrial de Sariego 

 
Gracias a esa mejora de comunicaciones y proximidad metropolitana el 
municipio se ha hecho atractivo para la creación de nuevo suelo industrial, tal 
es así que en la línea 1 del Programa de promoción de suelo industrial de 
2005-2008 del IDEPA, en la que se dispone el desarrollo de nuevo suelo 
industrial el municipio fuera objetivo para el abordaje de un parque 
empresarial de interés regional. Según este programa la segunda fase del 
polígono de Santianes supone más de 130.000 m de superficie bruta en el 
área industrial ya existente, dividida en 25 parcelas. En 2006 comienzan las 
obras y en la actualidad  este parque está ocupado por 13 empresas. 
 
Si se compara con los otros municipios que conforman la comarca se observa 
que Sariego partiendo de datos de empleo similares a los de Bimenes en 
1990, el sector ha ido ascendiendo especialmente a partir del año 2000, 
mientras que en Bimenes el ascenso ha sido mucho menor. 
 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO SECTOR INDUSTRIA COMARCA SIDRA 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
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 Servicios 
 
Aunque la construcción y la industria han ganado empleos en el municipio, en 
detrimento de la ganadería y agricultura, es el sector servicios el que ha 
ganado mayor peso estos años al igual que sucede en el conjunto regional, de 
un 22% en 1990 a un 56% en 2011. 
 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO SECTOR SERVICIOS SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 

En 1990 este sector proporcionaba en Sariego 123 empleos, veinte años más 
tarde son 230 los empleos que proporciona, un 87 % más. Al igual que en 
Asturias es el sector que hoy en día más empleo proporciona, con gran 
diferencia con respecto a los otros sectores. Se puede apreciar que entre 
Asturias y el municipio en el peso que cada sector tiene, ya que en Asturias el 
sector servicios tiene mucho más peso que en Sariego, donde el sector 
primario aún mantienen posiciones a la par  con industria y construcción, cosa 
que en la región no sucede. 
 

PESO RELATIVO DEL EMPLEO POR SECTORES. ASTURIAS 2011 
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PESO RELATIVO DEL EMPLEO POR SECTORES. SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 

 
Pero, ¿cómo se distribuye el empleo en este sector en el municipio? Para ello 
nos fijamos en las ramas de actividad de la clasificación  CNAE-2009, y el 
comercio es el que más empleo proporciona, seguida de el empleo público y el 
transporte, en este punto hay que señalar que la empresa de autobuses 
Hortal tienen su domicilio social en el municipio. 
 

RAMAS ACTIVIDAD SECTOR SERVICIOS CNAE-2009. SARIEGO 2010 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
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Productividad 
 
El municipio de Sariego aporta  a la economía regional un valor añadido 
interior bruto de 15.948 euros (datos de 2008),  apenas un 0,077% del V.A.B 
regional. Del VAB municipal un 8,8% lo aporta la agricultura y ganadería, que 
aunque sea el que menos  contribuya a la economía local no es un dato 
desdeñable comparando lo que supone este sector para la economía regional, 
el 1,9%. 
 
El sector que más contribuye al VAB es el sector servicios, con un 54,42%, 
aunque no supone tanto como supone este sector para  la economía regional 
en su conjunto, un 65,40%. El sector industrial es el segundo que más aporta 
al VAB, un 23,92%, con mayor peso de la industria de alimentación, bebidas y 
tabaco, seguido de otras industrias manufactureras. Es curioso que este 
sector aporte lo mismo al concejo que aporta en conjunto  a la región, un 
23,58%, teniendo en cuenta el pasado industrial tan marcado de Asturias, de 
algunas zonas concretamente. 
 
La construcción supone  el 12,86% al VAB, por encima de lo que supone en la 
región, un 9%. 
 
Desempleo 
 
El Servicio Público de Empleo (SPE) considera como población parada a 
quienes se inscriben como demandantes en la oficinas públicas de empleo, 
excluyendo a determinados colectivos como estudiantes menores de 25 años, 
a quienes buscan empleos de corta duración o con jornada muy reducida, o 
personas ocupadas que aspiran a mejorar su empleo. Los datos a los que en 
todo momento se hace referencia en este apartado provienen de las 
estadísticas del Observatorio del Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias, a falta de datos municipales actualizados provenientes  de la EPA, 
referidas a población en paro. Los datos se refieren siempre a 31 de 
diciembre. 
 
El descenso en la creación de empleo en el municipio evidentemente ha 
dejado su huella en las tasas de desempleo. Su comportamiento ha sido 
irregular hasta el año 2001 que baja y se mantiene estable en torno  a una 
media de 45 personas para volver a subir desde el año 2007 hasta los valores 
más altos conseguidos en 2011, que son los más altos a su vez de la serie 
estudiada. Diciembre de 2011 cierra con un absoluto de 81 personas paradas 
de las 109 que demandan empleo. En total más de un 9,5 % de la población 
potencialmente  activa (de 16 a 65 años) está desempleada en Sariego, en 
términos absolutos 81 de 850 personas. 
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EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 

 
La evolución del desempleo por sexos ha sido desigual, con tramos con más 
desempleo femenino que masculino y al contrario, hasta el año 2007 en que 
se equiparan para volver a distanciarse en el último año 2011. 
 

EVOLUCIÓN DESEMPLEO POR SEXOS SARIEGO 
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HOMBRES MUJERES
 

Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Los grupos de edad donde hay más desempleo son los de 35 a 39 años y 45 a 
49.  En los intervalos de menos de 20 a 34 años hay más mujeres 
desempleadas, también en el tramo de edad de 45 a 49. Los hombres 
superan a las mujeres en desempleo en los tramos de 35 años a 45 años, y a 
partir de los 50.  En total hay 35 hombres y 46 mujeres en paro. Si tenemos 
en cuenta el número de personas que viven en el concejo en edad de 
trabajar, tenemos que los hombres desempleados suponen el 8% de los que 
están en edad activa, y las mujeres desempleadas el 11% de las activas 
potencialmente.  
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DESEMPLEO POR EDAD Y SEXO SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 

DESEMPLEO POR SECTOR SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Para tener una mejor idea acerca de la situación sectorial del empleo es 
preciso poner en relación el paro de cada sector con su cifra de empleo. Así, 
en el gráfico siguiente se ha representado la evolución sectorial del número de 
parados por cada 100 empleos, en el período 2000-2010. Poniéndose de 
manifiesto que el sector primario apenas contribuye a la cifra de desempleo, 
pese a la reducción experimentada en el empleo, analizada anteriormente; 
parecería, en cambio, que es en el sector servicios donde se encuentran 
mayores problemas de empleo aunque este sector es el de mayor 
contribución al empleo, por lo que es lógica su preponderancia también en 
este aspecto. Se observa desde 2005  una tendencia creciente  del paro en 
industria y construcción.  
 
Por sexos en el sector que más demanda femenina existe es en el de servicios 
por lo que también hay más mujeres en paro en este sector, así como 
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mujeres que no han trabajado nunca y se inscriben como demandantes por 
vez primera. 
 

PROCENTAJE DE DESEMPLEO SOBRE EL EMPLEO POR SECTORES 
SARIEGO 2000-2010 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Desde un punto de vista de la economía laboral no es llamativo encontrar 
tasas de desempleo más elevadas en aquellas ramas o sectores en las que 
también existen mayores crecimientos del empleo. Y es que cuando el empleo 
aumenta lo hace también la probabilidad de encontrar trabajo en el mismo y, 
por tanto, incentiva que aquellas personas que estaban fuera del mercado 
laboral busquen empleo. La creación de empleo en un sector aumenta el 
número de personas que buscan empleo en el mismo y si este sector no es 
capaz de absorber a todo ese número de personas la tasa de paro puede 
incrementarse. 
 
En cambio, en los sectores con cada vez más baja probabilidad de encontrar 
empleo, agricultura y ganadería tradicional, por ejemplo, también es poco 
probable que se busque o demande empleo en esos sectores. Por ello una 
tasa de paro no es un indicador adecuado para analizar el dinamismo de un 
sector y es que, una tasa de paro igual a cero puede decir, en determinadas 
circunstancias, que el sector está afrontando una verdadera crisis. En el caso 
del sector primario de Sariego se puede decir que el abandono de las 
explotaciones y del empleo en el sector no genera bolsas de desempleo en el 
mismo, bien porque esos empleos se convierten en jubilaciones o bien porque 
se van a buscar empleo a otros sectores de mayor probabilidad de 
encontrarlo. 
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DESEMPLEO SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS. SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Según el nivel de instrucción que tienen las personas inscritas en la Oficina de 
Empleo que buscan trabajo hay diferencias en cuanto al sexo de las mismas 
ya que según se avanza de nivel educativo son más las mujeres que se 
encuentran en situación de desempleo. Hay más hombres desempleados 
cuando se trata de estudios equivalentes a la primera etapa de educación 
secundaria o EGB. 
 

OBSERVATORIO DE SALUD DE ASTURIAS 
 
El desempleo daña la salud de las personas. El trabajo permite habitualmente 
cubrir nuestras necesidades y lograr la afirmación de nuestra personalidad e 
identidad, tanto de manera individual como colectiva y socialmente. Los 
daños a la salud del desempleo van de la inestabilidad emocional hasta la 
aparición de las diferentes fases de daño psicológico. Las personas 
desempleadas2 se mueren antes, se enferman más, y tienen más problemas 
psicológicos. A su vez, sus conductas o estilos de vida son menos saludables y 

                                                 
2 Se entiende como desempleo de larga duración. 
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 su calidad de vida empeora. Se contabiliza en porcentaje el desempleo según 
las estadísticas oficiales del mismo recogidas en el Servicio Público de Empleo. 
 
Indicador: número de personas demandando empleo*100/ número total de 
población 
 

VALOR 
POSICIÓN 

EN EL 
RANKING  2

0
1
1
 

2
0
1
2
 

2
0
1
1
 

2
0
1
2
 

FACTORES 
SOCIOECONÓMICOS 

A
S
T
U

R
IA

S
 

S
A
R
IE

G
O

 

A
S
T
U

R
IA

S
 

S
A
R
IE

G
O

 

52 48 

Desempleo (%) 9,79 9,02 11,64 10,01 57 23 

 
Tal como se muestra no es Sariego uno de los municipios asturianos con 
mayores tasas de desempleo. 
 
Salario Social Básico 
 
Este salario es una prestación económica periódica dirigida a personas que 
carecen de recursos económicos suficientes para cubrir sus necesidades 
básicas, sobre la base de la unidad económica de convivencia independiente. 
Se otorga exclusivamente con fines alimenticios en beneficio de todos los 
miembros de la unidad de convivencia. La percepción del salario social básico 
conlleva la participación en programas integrales que favorecen la 
incorporación e inserción social de las personas y colectivos en riesgo de 
exclusión, sobre todo en materia de salud, vivienda, educación, formación y 
empleo. Este salario social básico se solicita en el Centro Municipal de 
Servicios sociales correspondiente a cada municipio. 
 
En el municipio de Sariego en el año 2011 se beneficiaron de este salario 3   
personas (titulares): 2 mujeres y un hombre. Estas tres personas pertenecen 
a etnia gitana, siendo paradas de larga duración. Las dos mujeres de 48 y 46 
años carecen de cualificación alguna.  Asimismo una persona más lo solicitó, 
siendo en este caso una mujer sola con hijos a cargo y también parada de 
larga duración.  
 
Estas 4 personas, titulares y la  solicitante, suponen el 0,35% de la población 
saregana, aunque si bien es cierto que no se puede decir que sean 4 
beneficiarias en términos absolutos ya que este salario incluye indirectamente 
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a todas las personas que se hallan dentro de la unidad de convivencia de la 
persona titular. 
 
En 2011 en Asturias  la prestación alcanzó a unos  18.970 beneficiarios, 
integrados en  8.742 unidades familiares.  En el último año el número de 
beneficiarios se incrementó un +7,5%, y un +35,0% en los últimos tres años. 
 
 

OBSERVATORIO DE SALUD DE ASTURIAS 
 

El Observatorio de Salud en Asturias considera a este salario uno de los 
determinantes socioeconómicos  del estado de salud en los municipios ya que 
los ingresos y recursos financieros son considerados importantes para la salud 
desde hace tiempo, en nuestro entorno no tanto por un acceso a mejores 
servicios sanitarios, como por la posibilidad de adquisición de alimentos más 
saludables, vivienda más segura y acceso a otros bienes básicos. Así el 
conocimiento de la prevalencia de la población beneficiaria de esta prestación 
es un indicador de la deprivación que presenta la comunidad en este aspecto. 
Descripción Se contabilizan los beneficiarios como la suma de los Titulares 
(son las personas que solicitan y perciben el Salario Social Básico) y Otras 
personas de la UECI (son personas beneficiarias de la prestación pero no 
como perceptoras directas, sino como integrantes de la unidad de convivencia 
de la persona titular) en relación a la totalidad de la población del concejo. 
 
Indicador: (número de titulares + número de otras personas de la misma 
unidad de convivencia)*100/ número total de población 
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52 48 

Beneficiarios salario 
SOCIAL BÁSICO 
(%)3

15,78 14,35 12,09 14,35 52 52 

                                                 
3 En este punto hay que recordar que Sariego se ha computado con Siero, y en este 
último concejo sí que se pueden encontrar muchas más personas beneficiarias de de este 
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 Nivel de estudios 
 
Los últimos datos disponibles referidos al nivel de educación en el concejo son 
extraídos del último Censo de Población y Viviendas del 2001 del Instituto 
Nacional de Estadística, por lo tanto a día de hoy puede haber ligeras 
variaciones, que se sospecha puedan acusarse en los niveles educativos 
medios. La población  de estudio del censo es toda la mayor de 16 años. 
 

NIVEL DE ESTUDIOS SARIEGO 
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Existe mismo número de personas analfabetas de hombres y de mujeres, 
aunque es un porcentaje mínimo,  pero sí hay más mujeres sin estudios que 
hombres, pero al mismo tiempo son un 10% más las mujeres que poseen 
estudios de tercer grado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                           
salario social, ya no sólo por número de habitantes sino por también por ser concejo con 
gran presencia de etnia gitana en riesgo de exclusión. 
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NIVEL DE ESTUDIOS SARIEGO/ASTURIAS 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Con respecto a la región, en Sariego hay porcentualmente menos personas 
con estudios superiores, tanto de segundo como de tercer grado. El municipio 
supera a la región en personas con una titulación de primer grado. 
 

OBSERVATORIO DE SALUD DE ASTURIAS 
 
El nivel de estudios máximo alcanzado es un gran predictor de morbilidad y  
mortalidad futura, dado que las personas con estudios más bajos presentan 
resultados de salud inferiores así como estilos de vida y conductas de salud 
menos saludables que las personas con estudios más altos. Este gran 
predictor a su vez está asociado a variables como la edad y el rol ocupado en 
nuestras sociedad ligado a la clase social a la se podría asignar la persona. Se 
contabiliza en porcentaje la población que refiere que sus nivel máximo de 
estudios se le pregunta específicamente por este hábito en la Encuesta de 
Salud (encuesta de salud mediante entrevista domiciliaria en personas 
adultas) es el de estudios medios o inferior. (Contestación a la pregunta: 
¿Cuáles son los estudios  más altos que ha terminado? 
 
Indicador: número de personas cuyo nivel de estudios máximo alcanzado es 
el de medios o inferior*100/ número total de personas respondiendo a la 
pregunta 
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52 48 

Nivel de estudios 
bajo (%) 

35,3 38,87 35.3 38,37 32 32 

Fuente: elaboración propia  partir de datos de Sadei 
 
Nivel de renta 
 
La renta  disponible ajustada neta que tiene el municipio por habitante en 
2008 (último dato disponible) es de 15.929 euros por habitante, superior a la 
media de la región, por primera vez desde que entró el euro en el año 2000. 
 
 

RENTA DISPONIBLE 
 AJUSTADA NETA 

(EUROS) 
2008 2006 2004 2002 2000 

ASTURIAS 14.721 15.729 13.326 11.779 10.517 

SARIEGO 15.929 14.836 12.342 10.999 9.425 
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Según la tabla se puede decir que ocupa una posición intermedia en el nivel 
de renta en el conjunto de los municipios asturianos, con su pico más alto en 
el año 2002 que llegó a ser el 25º municipio con mayor renta disponible por 
habitante. 
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 Minorías étnicas 
 
Según la Fundación Secretariado Gitano, la población gitana en  Asturias se 
aproxima a 10.000 personas (el último Mapa de Vivienda habla de unas 
8.600), repartidas por todos los concejos, aunque la mayoría, al igual que el 
conjunto de la población, se asienta principalmente en la zona centro de la 
región, la más urbana e industrial.  En el municipio de Sariego reside una 
familia de etnia gitana compuesta por menos de 10 miembros y  viven en 
módulo prefabricado construido por la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda que sustituyó a las chavolas en las que anteriormente vivían. En 
número de personas gitanas en el municipio equivale  al 0,6% de la población 
total del concejo, aunque este número es variable estacionalmente. 
 

OBSERVATORIO DE SALUD DE ASTURIAS 
 
Riesgo de exclusión social. Este es un nuevo indicador incluido en el ranking 
de 2012 ya que en el anterior ranking de 2011 no fue posible encontrar 
indicadores que midieran los niveles de pobreza a nivel de concejo o unidad 
geográfica así como tampoco de niveles de deterioro social que manifestasen 
los delitos o violencia social. Debido a ello, la dimensión factores 
socioeconómicos de 2011 solo puntuaba 31,5 puntos respecto a los 40 puntos 
teóricos. En el ranking de 2012 se ha incluido este  indicador de riesgo de 
exclusión social que puede incluir información sobre las variables citadas más 
arriba. El indicador propuesto es un indicador más dinámico  y menos estático 
que la pobreza y está más relacionado con el movimiento social y menos con 
la estructura social. Se contabiliza en porcentaje la población que refiere que 
se pueden categorizar en riesgo de exclusión social. Es un índice sintético que 
contiene datos culturales, sociales, conductas, morbilidad, personales, 
económicos, etc, extraído a partir de datos de la Encuesta de Salud para 
Asturias 2008 y categorizado en cuanto personas en riesgo (riesgo +exclusión 
social) 
 
Indicador: número de personas categorizadas como en riesgo de exclusión 
social*100/ número total de personas respondiendo a las preguntas 
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Familias en riesgo de 
exclusión social (%) 

  18,33 26,00  51 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Observatorio de Salud de Asturias 
 
Hogares 
 
El tamaño medio de los hogares en Sariego es de 2,91, es decir casi tres 
personas por vivienda siendo la media asturiana de 2,71. Se cuentan como 
hogares al grupo de personas residentes en la misma vivienda familiar siendo 
esta la vivienda destinada a ser habitada por una o varias personas, general 
pero no necesariamente unidas por parentesco, y que no constituyen un 
colectivo (conventos, cuarteles, asilos, residencias de estudiantes o de 
trabajadores, hospitales, prisiones…así como los hoteles, pensiones y 
establecimientos análogos). 
 

NÚMERO DE PERSONAS RESIDENTES NÚMERO DE HOGARES 
1 95 
2 117 
3 112 
4 78 
5 32 
6 34 
7 3 

10 ó MÁS 1 
 
La edad media de la persona de referencia del hogar está en los 52,7 años, 
existiendo 39% de hogares en los que la persona de referencia es mayor de 
65 años.  Más del 46% de las personas de referencia tiene estudios de primer 
grado, y un 14% no poseen estudios o son analfabetas. 
 
En 48 hogares se constata que una mujer mayor de 65 años vive sola, 
mientras que en 18 hogares un hombre mayor de 65 años viviendo solo. En 
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 Asturias, las mujeres mayores de 65 años viviendo solas se encuentran  en un 
9,38% de los hogares y los hombres en 2,6% de los hogares. En Sariego los 
porcentajes son de 10,16% y 3,8% respectivamente. Por último el número de 
hogares en los que convivían dos personas mayores de 65 años sin menores 
ascendía en el municipio a 84, el 17,8%, mientras que en Asturias suponen el 
11%. 
 
En 171 hogares vive al menos una mujer de entre 65 y 84 años, y en 20 
hogares una mujer de más de 85 años. En 140 hogares hay al menos  un 
hombre de entre 65 y 84 años y en 9 hogares un hombre de más de 85 años. 
 
Porcentualmente en el municipio hay más hogares con al menos una mujer 
entre 65 y 84 años, en el 38% de los hogares, mientras que en Asturias es en 
el 29,53 % de los mismos. En Asturias se encuentran más hogares con más 
mujeres de esta franja de edad conviviendo en la misma vivienda, en Sariego 
no se encontró ninguna vivienda con más de dos mujeres de esta edad. Con 
los hombres del municipio pasa lo  mismo, hay más hogares en Sariego en los 
que al menos vive una hombre de entre 65 y 84 años, en el 29,7%, mientras 
que en la región es el 22%.  Cuando se trata de mayores de 85 años, apenas 
si hay diferencias entre el municipio y Asturias: en el 4,2% de los hogares 
sareganos hay al menos una mujer de más de 85 años, en Asturias la hay en 
el 4,16%. En el 1,9% de los hogares en Sariego hay un hombre mayor de 85 
años y en Asturias es el 1,7% de los hogares. 
 
Otros determinantes socieconómicos. Observatorio de salud de 
Asturias 
 
La clase social a la que se puede asignar una persona es, al igual que el 
nivel de estudios, un gran predictor de morbilidad y mortalidad futura, dado 
que las personas categorizadas como de clase social IV o V (en un rango de I-
V, con el I las más favorecidas y el V, les menos favorecidas) presentan 
resultados de salud inferiores así como estilos de vida y conductas de salud 
menos saludables que las personas en clases sociales más altas. Este gran 
predictor a su vez está asociado a variables como la edad, el nivel de estudios 
alcanzado, y el rol ocupado en nuestra sociedad a la se podría asignar la 
persona.  
 
Se contabiliza en porcentaje la población que refiere que se pueden 
categorizar en clases sociales IV o V cuando se le pregunta específicamente 
por su nivel de estudios, su ocupación y el puesto que ocupa en la empresa 
en la que trabaja en la Encuesta de Salud (encuesta de salud mediante 
entrevista domiciliaria en personas adultas). Para el cálculo de la clase social 
en este trabajo se ha utilizado la propuesta de la Sociedad Española de 
Epidemiología (SEE), que establece la clasificación a partir de las ocupaciones 
de las personas, dividiéndolas en cinco clases con dos subclases en la clase 
IV. 
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Indicador: número de personas categorizadas como en clase social IV ó 
V*100/ número total de personas respondiendo a las preguntas 
 
El nivel de apoyo social cuando se necesita de ayuda al igual que otras 
variables como el vivir solo/a o el tener  alguna persona que pueda ser su 
confidente son indicadores de relación social que expresan el grado de  
integración social de una persona y que muestran el riesgo que puede llegar a 
tener una persona cuando el  equilibrio que mantiene desaparezca.  
 
Se contabiliza en porcentaje la población que refieren cuándo han necesitado 
ayuda para el cuidado de menores y/o personas dependientes, para hacer 
recados o gestiones, no han tenido a nadie que le ayudara.en la Encuesta de 
Salud (encuesta de salud mediante entrevista domiciliaria en personas 
adultas). (Pregunta: en el último mes, cuándo ha necesitado ayuda para el 
cuidado de menores y/o personas dependientes, para hacer recados o 
gestiones, ha encontrado fácilmente a alguien que le ayudara?) 
 
Indicador: número de personas que NO HAN TENIDO A NADIE que les 
ayudara*100/ número total de personas respondiendo a la pregunta 
 
El nivel de apoyo social así como el grado de desarrollo afectivo, social y 
psicológico asociado a fenómenos socioeconómico de seguridad económica de 
una familia hace que el residir en una familia monoparental genere 
mayores riesgos para la salud de la población infantil que en una familia con 
más de un progenitor. Esto ha sido descrito en todos los ámbitos y 
sociedades, aunque es diferente la monoparentalidad electiva de aquella 
sobrevenida, en ambos casos existe un riesgo aumentado de problemas 
sociales, psicológicos y sobre todo de salud.  
 
Se contabiliza en porcentaje la población infantil para la que se refiere que 
reside en una familia monoparental en la Encuesta de Salud Infantil (encuesta 
de salud mediante entrevista domiciliaria en personas menores 16 años de 
edad. 
 
Indicador: número de niños/as residiendo en una familia monoparental*100/ 
número total de niños/as para los que se responde en la encuesta 
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52 48 

Personas en clase 
social IV, V(%) 

44,25 45,85 51,40 45,85 40 40 

Personas adultas sin 
soporte social (%) 

13,65 4,48 14,10 4,48 17 17 

Familias 
monoparentales (%) 

12,52 11,44 13,50 11,44 29 29 

Fuente: Observatorio de Salud de Asturias. Ranking de municipios 
 
 
Acceso a las Tecnologías de la Información y 
Comunicación 
 
Las Tecnologías de la Información y la Comunicación forman parte de la 
cultura tecnológica que nos rodea y con la que debemos convivir. El uso 
extensivo y cada vez más integrado de las TICs es una característica y factor 
de cambio de la sociedad actual. Juegan un papel muy importante en nuestra 
rutina diaria, en el trabajo, en la educación, en los servicios públicos y en 
nuestras casas.  Actualmente la irrupción y desarrollo de las nuevas 
tecnologías están conformando una serie de cambios estructurales, a nivel 
económico, laboral, social, educativo, político y de relaciones  a los que no se 
debe dar la espalda. Por ello la necesidad de subrayar la importancia de 
contar con adecuadas infraestructuras que no supongan un obstáculo para su 
acceso, independientemente del lugar donde se viva. 
 
En la Declaración Ministerial de Riga (2006) se fijaron una serie de objetivos a 
alcanzar para el final del año 2010. Algo que se prevé de difícil cumplimiento 
a nivel comunitario pues, aunque haya algunas regiones que arrojen buenos 
resultados, siguen persistiendo fuertes disparidades dentro de Europa. Las 
diferencias sociales en el uso de las TIC se mantienen y, en algunos casos, 
están incluso agravándose. 
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Los objetivos surgidos de esa Declaración pueden resumirse en: 
 

• Uso de Internet: reducir a la mitad la distancia en este uso entre la 
población media de la UE y las mujeres, las personas mayores, las 
personas con discapacidad, personas desempleadas, los grupos con 
niveles educativos más bajos y las regiones «menos favorecidas». 

• Cobertura de la banda ancha: alcanzar a más del 90% de la 
población de la UE. 

• Alfabetización digital: reducir a la mitad los desniveles existentes 
entre la población media de la UE y algunos grupos en riesgo de 
exclusión. 

• Accesibilidad de los sitios web públicos: garantizar que todos los 
sitios públicos cumplan las Directrices de Accesibilidad al Contenido 
Web 1.0, que reviste particular importancia para las personas con 
discapacidad. 

 
Pasos que se dan en el municipio de Sariego en este sentido: 
 
Accesibilidad de los sitios web públicos: e-Administración 
 
Existe una web municipal (www.sariego.org), aunque aún no ofrece los 
servicios de administración telemáticos que la Ley 11/2007 de 22 de junio de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos (conocida como 
Ley de Administración Electrónica) consagra como un derecho de la 
ciudadanía y como una obligación correlativa para tales Administraciones, de 
dotarse de los medios y sistemas electrónicos para que este derecho se pueda 
ejercer, es decir,  la relación con las Administraciones Públicas por medios 
electrónicos.  
 
En esta línea de impulso tecnológico, el ayuntamiento se integró en el 
Consorcio de Servicios Tecnológicos del Principado (CAST). Este Consorcio 
integrado de manera consensuada por el Gobierno del Principado de Asturias 
y los ayuntamientos de la región de menos de 20.000 habitantes, está 
inmerso en una labor de coordinación de la implantación y el desarrollo de la 
Administración Electrónica en el ámbito local mediante implantación de los 
Portales Web Municipales. 
 
Desde el CDTL se facilita la realización de trámites con la administración 
Pública a través de los servicios que se detallan a continuación. El personal 
técnico, previamente formado, presta asesoramiento en la operativa de estos 
trámites. Durante este último  semestre de 2012 se han realizado un total de 
1.178 usos relacionados con la administración electrónica. 
 
 
 
 



 
 
 
74 

 ENTIDAD ACTIVIDAD USO Nº Usos 

Solicitar el borrador por 
Internet 

19 

Enviar la confirmación del 
borrador por Internet 

15 
Borrador de la 
declaración del 
IRPF Hacer el seguimiento del 

envío de borrador / Estado 
de la declaración 

8 

Declaración de la 
renta 

Cumplimentar datos del 
programa PADRE 

6 

Liquidaciones de impuestos 
varios 

4 
Otros Servicios 
de la AEAT Ayudas al gasoleo 

profesional-agrícola 
12 

Agencia 
Tributaria 

Otros Otros Usos de la AEAT 3 

Consulta visor 189 
SIGPAC Consulta e Impresión de 

croquis 
201 

Trámites 
Asturias.es – 
CON Pago 

Licencias de caza y pesca 12 

Otros trámites de Educastur 3 

Consulta calificaciones 
escolares 

8 
Comunidad 
Educativa / 
Educastur Acceso al NEA (Navegador 

Educacional) 
35 

Generador de Curriculum 25 Servicio Público 
de Empleo - 
Trabajastur Ofertas empleo 625 

Ayudas y 
subvenciones 

Solicitud de ayudas 10 

Selección de personal: 
oposiciones y/o concursos 

49 

www.asturias.es 

Otros trámites de 
Asturias.es 

Otros trámites 19 

Seguridad Social Vida Laboral Informe Vida Laboral 34 

Preinscripción 12 

Consulta notas 8 
Universidad de 
Oviedo 

Alumnos Seguimiento curso: 
prácticas, materiales 
(exclusivo formación 
presencial) 

8 
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ENTIDAD ACTIVIDAD USO Nº Usos 

Banca Electrónica 
Consultas y 
Trámites 

Consultas y Trámites 201 

Otras Universidades (no 
Uniovi, no UNED) 

8 

Trámites Consulta de Boletines/Diarios 
Oficiales: BOPA, BOE, 
DOCE…. 

186 

Solicitud Certificado Usuario 11 

Descarga Certificado 11 

Otras 
Administraciones 

FNMT - 
Certificado 
Usuario 

Renovación Certificado 10 

Comercio 
Electrónico 

Compras por 
Internet 

Compras, reservas, 
subastas… 

 
389 

 
Fuente: CDTL de Sariego 

 
En ocasiones, quienes realizan trámites administrativos de forma electrónica, 
requieren un asesoramiento individualizado que supone la dedicación 
exclusiva del personal del CDTL durante, al menos, 20 minutos. En este CDTL 
se han realizado un total de 20 usos con este requisito. 
 
Cobertura de banda ancha
 
Disponer de una rápida conexión a Internet, que permita un óptimo 
intercambio de datos, influye de manera determinante en la instalación de 
personas  y, especialmente de empresas en un territorio. 
 
Según datos extraídos del  Anuario Económico de España  2012 elaborado por 
Fundación La Caixa, en el año 2011 en Sariego existían 2044 líneas de Banda 
Ancha (50 menos que el año anterior), y 529 líneas de telefonía fija, un 0,8% 
más que 5 años atrás.   
 
Además también a través del Programa de Extensión de la Banda Ancha 
(PEBA) del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se ha extendido la 
cobertura del acceso de banda ancha a las zonas rurales y aisladas donde 
actualmente no existe una oferta con condiciones similares a las disponibles 
en las zonas urbanas. Este programa fue desarrollado entre los años 2005 y 
2008 con el objetivo de proporcionar cobertura de banda ancha a las zonas 
rurales y aisladas del territorio español. En este programa ha participado el 

                                                 
4 Esta información es proporcionada por la Comisión de mercado de 
Telecomunicaciones con datos provenientes de Telecable Asturias y 
Telefónica. 
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 ayuntamiento de Sariego llevando la cobertura a la gran mayoría de los 
núcleos de población con más de 20 habitantes. Los proyectos en marcha 
despliegan una tecnología concreta: actualmente se usa ADSL, Wi-MAX y 
Satélite, dependiendo de la orografía de las zonas, la fecha de despliegue o la 
disponibilidad tecnológica. Los operadores de cable están descartados como 
contribuyentes en este caso a erradicar la brecha digital. 
 
Los núcleos sobre los que el Plan PEBA actuó están reflejados en la siguiente 
tabla: 

 

NÚCLEO  DE POBLACIÓN 
TECNOLOGÍA BANDA ANCHA 

DISPONIBLE 

ACEBO WIMAX, ADSL 

ARAMANTI SATÉLITE 

ARAMANTI DISEMINADO ADSL 

BARBECHO  WIMAX, ADSL 

BARBECHO DISEMINADO SATÉLITE 

BERROS DISEMINADO WIMAX, ADSL 

CANAL WIMAX, ADSL 

CANAL DISEMINADO SATÉLITE 

CARCABADA WIMAX, SATÉLITE 

CASTAÑERA WIMAX, ADSL 

CASTAÑERA DISEMINADO SATÉLITE 

LA CUESTA WIMAX, SATÉLITE 

LA CUESTA DISEMINADO SATÉLITE 

FIGARES WIMAX, ADSL 

LAMASANTI WIMAX, SATÉLITE 

LAMASANTI DISEMINADO WIMAX, SATÉLITE 

MIYARES SATÉLITE 

MIYARES DISEMINADO SATÉLITE 

MORAL WIMAX, SATÉLITE 

MORAL DISEMINADO SATÉLITE 

NORA WIMAX, SATÉLITE 

NORA DISEMINADO SATÉLITE 

PEDROSA WIMAX, ADSL 

PEDROSA DISEMINADO SATÉLITE 

EL REBOLLAR WIMAX, ADSL 

LA RIMADA WIMAX, ADSL 
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 SAN ROMÁN WIMAX, ADSL 

SAN ROMÁN DISEMINADO SATÉLITE 

SANTIANES WIMAX 

SANTIANES DISEMINADO SATÉLITE 

VALVIDARES WIMAX 

LA VEGA SATÉLITE 

LA VEGA DISEMINADO SATÉLITE 

VILLAR WIMAX, ADSL 

VILLAR DISEMINADO SATÉLITE 
 
Por otro lado el Gobierno del Principado, a través de su Dirección General de 
Modernización, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información ejecutó un 
plan de inversiones públicas muy significativas en materia de 
telecomunicaciones desde el año 2008 hasta el 2011. Los objetivos de dichas 
acciones iban encaminados a mejorarla red de telecomunicaciones de manera 
global y como reducir la brecha digital existente entre personas y empresas 
en los diferentes territorios de Asturias. 
 
Las telecomunicaciones constituyen una vía fundamental para acercar a 
personas y empresas y, por tanto, se consideran un elemento indispensable 
para la cohesión de los territorios y el acercamiento y la integración de los 
mercados, así como para romper las barreras geográficas territoriales y abrir 
caminos hacia un nuevo espectro de posibilidades económicas. 
 
Las acciones  se dividieron en dos ejes: despliegue de infraestructuras de 
telecomunicaciones (Televisión Digital Terrestre (TDT), banda ancha, Fibra 
hasta el Hogar (FTTH), Internet rural por satélite) y por otra parte el fomento 
de tecnologías de la Información y Comunicación (Hogar TIC). 
 

 
 

En esta línea de trabajo el gobierno regional realizó en el municipio de Sariego 
una inversión de 21.631 euros, distribuidos en tres de las líneas arriba 
comentadas: Hogar Tic, Internet rural, y operadores de banda ancha. La línea 
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 que más inversión recibió fue la de Hogar TIC con el 67,5% del total. Este 
programa Hogar TIC, estaba dirigido a facilitar la adquisición de equipamiento 
informático y la conexión a Internet por Banda Ancha de la población juvenil 
residente en la región. El programa se puso en marcha en diciembre de 2007 
y en funcionamiento durante todo  2008) y contemplaba las siguientes 
modalidades de ayuda con el único requisito de residir en Asturias y 
pertenecer a la franja de edad de entre 18 y 35 años. 
 

• Adquisición de equipamiento informático nuevo (ordenador de 
sobremesa o portátil). 

• Nueva conexión a Internet de Banda Ancha (ADSL, cable, etc.). 
• Adquisición de nuevo equipamiento y contratación de conexión a 

Internet. 
 
En el municipio se concedieron 38 subvenciones para este programa.  
 
Las otras líneas de inversión fueron las de relacionadas con la extensión  de 
banda ancha por operadores privados de la que 3 hogares se beneficiaron, y 
una solicitud de Internet rural por satélite. 
 

INVERSIÓN DEL PPAA EN SARIEGO EN TIC (euros) 

14.600300

6.731

HOGAR TIC INTERNET SATÉLITE OPERADORES BANDA ANCHA
 

Fuente: elaboración propia  a partir de datos Dirección General de Modernización, 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 

 
Si comparamos la inversión realizada en otros municipios de la misma 
comarca se observa que el que más inversión recibió en esta materia fue 
Villaviciosa, repartido en 4 líneas, aunque con mayor gasto en adecuación de 
la Televisión Digital Terrestre y en extensión de banda ancha a través de 
operadores privados. Aunque si tenemos en cuenta la inversión por habitante, 
es el concejo de Cabranes el que más recibió con 507,36 euros por habitante, 
repartidos en las 5 líneas, aunque con mayor costo la introducción de fibra 
ancha hasta el hogar, así como la TDT.  Sariego, tanto en inversión bruta 
como por habitante es el concejo de la comarca en el que menos se invirtió, 
tan sólo 16 euros por habitante. 
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  INVERSIÓN TOTAL EN TIC 

BIMENES 102.581,00 

CABRANES 547.444,32 

COLUNGA 247.649,93 

NAVA 975.700,00 

SARIEGO 21.631,00 

VILLAVICIOSA 1.573.346,50 
 

Fuente: elaboración propia  a partir de datos Dirección General de Modernización, 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 

 

INVERSIÓN EN TIC COMARCA DE LA SIDRA 

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

900.000

1.000.000

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 E

N
 E

U
R

O
S

BIMENES CABRANES COLUNGA NAVA SARIEGO VILLAVICIOSA

FTTH HOGAR TIC TDT INTERNET SATÉLITE OP.BANDA ANCHA

Fuente: elaboración propia  a partir de datos Dirección General de Modernización, 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 

 
Uso de Internet y alfabetización digital 
 
Los Centros de Dinamización Tecnológica Local son lugares de atención a un 
público heterogéneo con intereses diversos en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC). Teniendo en cuenta esta peculiaridad el 
personal técnico procura organizar actividades de formación y ocio lo más 
ajustadas posibles a las expectativas de las personas usuarias. 
 
Son objetivos de estos centros: 
 

• Democratizar el acceso a la Sociedad de la Información y permitir 
que distintos grupos de población se beneficien de ella.  
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 • Desmitificar las supuestas dificultades de uso y manejo básico de las 
tecnologías de la información.  

• Poner a disposición de la ciudadanía una herramienta de acceso a la 
información, la formación, el empleo, el ocio, los servicios públicos, 
las relaciones sociales y la cultura.  

• Identificar y experimentar las ventajas del uso racional de las 
tecnologías digitales en la vida cotidiana. 

 
En Sariego existe un CDTL, desde el año 2008, antes Telecentro (desde 2004) 
que cumple esas funciones y atiende a las necesidades de la población en este 
aspecto. 
 
El número de usuarias y usuarios con registro en el CDTL en el periodo de 
2011 se detalla de la siguiente tabla: 
 

Sexo Total 
Hombres 332 
Mujeres 248 
TOTAL 580 

 
Del total plasmado en la tabla anterior, un 72,28% residen en el concejo, lo 
que supone que el 43,12% de habitantes del concejo están registrados/as 
como usuarios o usuarias del CDTL. 
 
Durante el año 2011 se han realizado 4.954 usos, de los que  más del 67 % 
han sido de tipo profesional y el 32% restante para actividades no 
profesionales.  
 

TIPO DE USO Nº % 
No profesional 1.601 32,32% 
Profesional 3.353 67,68% 

 
Según la disponibilidad del CDTL en este periodo: abierto al público un total 
de 231 días, contando con 8 ordenadores, se establece la media de utilización 
diaria del equipamiento que se detalla a continuación.  
 

Tipo de Uso Media de usos/ordenador/día 

Profesional 1,81 

No Profesional 0,87 

TOTAL 2,68 
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USOS DEL TELECENTRO SEGÚN LA EDAD 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del CDTL de Sariego 

 
A partir de los 26 años hay más frecuencia a usar el telecentro para usos 
profesionales, es especialmente significativo que a más edad más uso de este 
tipo, “posiblemente” porque sea menos frecuente disponer de ordenador en 
casa  con más edad. 
 

TIPOS DE USO SEGÚN SEXO 

2.119

1.2341.198

403

hombres mujeres

profesional no profesional  
Fuente: elaboración propia a partir de datos del CDTL de Sariego 

 
Los hombres usan más el telecentro que las mujeres, más del doble, en 
ambos el uso para cuestiones profesionales es el más frecuente, aunque 
proporcionalmente las mujeres lo utilicen mucho más para estos fines con 
respecto al uso no profesional, un 67 % más.  
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 En la tabla siguiente se muestran el número ocasiones en que se han 
realizado las diferentes actividades y el porcentaje que representa sobre el 
total de usos, indistintamente de que se trate de uno profesional o no 
profesional. 
 

Actividades realizadas Nº % 

Autoformación 48 0,97% 

Búsqueda de empleo 665 13,42% 

Búsqueda información 3.025 61,06% 

Consulta materiales 8 0,16% 

Correo electrónico 3109 62,76% 

Diseño Web 29 0,59% 

Mecanografía 74 1,49% 

Otros 6 0,12% 

Participación en talleres 904 18,25% 

Realización trabajos 2.897 58,48% 

Recursos formativos 62 1,25% 

Retoque fotográfico 181 3,65% 

Servicios de ocio 956 19,30% 

Teleformación 125 2,52% 

Teletrabajo 21 0,42% 

Uso escaner 501 10,11% 

Uso impresora 1.569 31,67% 

Uso ofimático 1.102 22,24% 

e-Administración 184 3,71% 

Servicios Electrónicos 503 10,15% 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del CDTL de Sariego 

 
La búsqueda de información es lo que más frecuencia tiene tras el uso de 
correo electrónico, la realización de trabajos sería otro de los usos más 
frecuentes. 
 
Los datos que se incluyen a continuación representan la impartición de 
talleres presenciales en cuanto al área al que corresponden. En el punto 9 
figura la descripción de cada taller. 
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 TIPOS DE TALLER Asistentes Horas Talleres 
Alfabetización Digital: Informática e Internet 44 96 8 
Ofimática 12 24 2 
Imagen Digital y Retoque Fotográfico 8 12 1 
Redes Sociales 6 8 1 

TOTAL 70 140 12 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del CDTL local 

 

PARTICIPANTES EN TALLERES POR EDAD Y SEXO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del CDTL de Sariego 
 
Problemas y necesidades 
 
Encuesta asociaciones: 
 
ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS Y SOCIOCULTURALES 
 
En una puntuación de 1 a 10, cómo valora el estado general de los siguientes 
factores en el concejo de Sariego que influyen el la calidad de vida (salud)?. 
(Una puntuación baja en problemas de paro, por ejemplo, significa que existe 
mucho paro.) 
 

Nivel de vida 8 

Envejecimiento de la población 3 

Problema de paro 1 

Delincuencia 9 

Drogadicción, alcoholismo 3 
Seguridad Vial 8 
Situación económica en el municipio 8 

Accesibilidad en todo el término municipal 8 
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 Accesibilidad a núcleos urbano 8 

Calidad de la vivienda 8 

Patrimonio histórico 9 

Oferta cultural y de ocio 5 
 
En que medida potenciaría las siguientes oportunidades de desarrollo en 
Sariego? Puntúa de 1 a 10 
 

Desarrollo económico asociado a la industria 10 
Desarrollo económico asociado a la agricultura 10 
Desarrollo económico asociado a las actividades 
de construcción

8 

Desarrollo económico asociado a la ganadería 8 
Desarrollo económico asociado al comercio 
turístico

8 

Promoción y desarrollo del turismo rural 9 
Otros:especifica:  

 
Principales problemas: 
 
El envejecimiento de la población y el no recambio generacional 
La existencia de paro entre la población joven 
El alcoholismo/drogadicción 
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Objetivos y líneas de actuación 
 
Objetivo general SPT-2000: Mejorar la ecología humana y el 
asentamiento 
 
Potenciar los recursos del concejo para abrir nuevas vías de 
desarrollo económico. 
 
Líneas de actuación 
 

• Diseñar a través de la Agencia de Desarrollo de la Mancomunidad de 

la Sidra alternativas de empleo en el sector primario, especialmente 

con el fomento y ayudas a la agricultura y ganadería ecológicas. 

• Desarrollar acciones de fomento el espíritu emprendedor en 

actividades a desarrollar en el medio rural. 

• Desarrollar redes de comercialización de productos ecológicos. 

• Fomentar el comercio de productos ecológicos y artesanales de la 

zona a través de Ferias y encuentros especializados como FAITESA. 

• Diseñar actuaciones que den a conocer los bienes patrimoniales y de 

interés turístico que existen en el concejo. 

• Promocionar entornos que faciliten inversiones: simplificar trámites, 

asesoramiento especial, disponibilidad de suelo industrial. 

• Desarrollo de nuevo suelo industrial. 

• Mejora del suelo industrial existente. 

• Aprovechar la figura de la Mancomunidad y sus recursos para 

potenciar el turismo en el concejo. 

• Hacer uso de las nuevas tecnologías para promocionar el concejo. 

 
Indicadores para la evaluación 
 

• Nuevos yacimientos de empleo creados en el sector primario. 

• Empresas creadas en medio rural. 

• Metros cuadrados de suelo industrial creados. 

• Índice de turismo. 
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 • Índice de turismo. 

• Número de visitantes al concejo. 

 

Aumentar la actividad agroganadera entre los jóvenes y las mujeres con 
nuevos enfoques hacia la modernización de las explotaciones  y hacia la 
agricultura y ganadería ecológicas. 
 
Líneas de actuación 
 

• Potenciar la creación de cooperativas a través de facilidades 

burocráticas: proyectos técnicos tipo, licencias de actividad libres de 

cargas… 

• Facilitar ayudas económicas a aquellas iniciativas de modernización 

• Proporcionar ayudas a jóvenes y mujeres emprendedores. 

• Aprovechar instalaciones municipales en desuso para potenciar la 

creación de empresas agroganaderas mediante su cesión en libre 

usufructo durante el primer año. 

 
Indicadores para la evaluación 
 

• Número de cambios de titularidad ganadera. 

 Número de jóvenes. 

 Número de mujeres. 

• Número de asociaciones/cooperativas. 

• Número de eventos anuales de promoción agrícola-ganadera. 

• Número de ayudas agroalimentarias. 

• Número de explotaciones ecológicas. 
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  RECURSOS SOCIOSANITARIOS 
 
RECURSOS MUNICIPALES 
 
Gobierno local  
 
Tras las elecciones de mayo de 2011 la corporación municipal de Sariego está 
constituida además de por el  alcalde-presidente por 8 concejalas/es: 5 del 
partido independiente PROMUSA, del que el alcalde es máximo representante, 
2 de FAC (Foro Asturias) y 1 de PSOE. 
 
Se organizan en torno a 5 concejalías delegadas, con sus respectivos 
concejales/as delegados/as. 
 
Hay además asignadas 3 tenencias de alcaldía que en caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento del alcalde para  ejercer sus funciones, son 
quienes le sustituirían. 
 
La Junta de Gobierno Local, órgano preceptivo en el municipio, está presidida 
por el alcalde. 
 
Otros órganos municipales complementarios son las Comisiones informativas 
permanentes, presididas las siete que hay por concejales/as delegados/as. 
Sin atribuciones resolutorias, tienen por función el estudio, informe o consulta 
de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, o la 
Comisión de Gobierno cuando ésta actúe con competencias delegadas por el 
Pleno, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes. 
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ALCALDE- PRESIDENTE 

PLENO 
8 concejales/as + alcalde 

ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS 

3 TENENCIAS DE 
ALCALDÍA 

CONCEJALÍAS 

Junta Local de 
Gobierno 

Comisiones informativas 

• 6 
PROMUSA 

• 2 FAC 
• 1 PSOE 

• MEDIO AMBIENTE Y 
RELACIONES CON 
ASOCIACIONES 

 
• ASUNTOS SOCIALES Y DE LA 

MUJER 
 
• OBRAS, URBANISMO, 

PATRIMONIO Y MEDIO RURAL 
 
• JUVENTUD Y DEPORTES 
 
• CULTURA, TURISMO, EMPLEO Y 

FORMACIÓN 

Recursos en el municipio 
 
La principal institución local es el Ayuntamiento, su intervención está dirigida 
a resolver las necesidades de la población, lo que se traduce en una 
estrategia de construcción y descentralización de infraestructuras. Esta 
estructura. 
 
Algunos de los servicios están mancomunados por su pertenencia a la 
Comarca de la Sidra que política y administrativamente se articula en torno a 
la Mancomunidad de la Sidra (MANCOSI), un organismo que ofrece a una 
amplia gama de servicios que los ayuntamientos que la forman  no podrían 
ofrecer de forma individual.  
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Mapa Comarca de la Sidra 
 
Desde la mancomunidad con la colaboración del Gobierno del Principado de 
Asturias y también del Estado, se  han puesto  en marcha Planes de Empleo, 
de Prevención de Drogodependencias, de Desarrollo Turístico y Local,  
Servicios de Cultura y  Juventud, de Prevención de Riesgos Laborales, de 
Atención a  la Mujer, de Asistencia a las Personas Mayores o de Normalización 
Lingüística.  
 
El edificio consistorial es el principal recurso del que dispone el concejo ya que 
la mayoría de la población acude allí en primera instancia a resolver sus 
dudas o plantear sus quejas, peticiones, etc. 
 
El Ayuntamiento se sitúa en la localidad de Vega de Sariego. Además de las 
gestiones administrativas, como solicitud de licencias, permisos, 
empadronamiento, información del PGOU, etc., el edificio alberga otros 
servicios mancomunados: arquitecta, técnico de urbanismo, servio de archivo, 
trabajadora social, oficina de OPEA y Centro Asesor de la mujer. Algunos de 
estos servicios están presentes semanalmente (arquitecta, trabajadora social 
y “archivera”), otros lo hacen quincenalmente y el servicio de OPEA ha 
desparecido y la abogada del centro asesor no tiene mucha actividad en el 
concejo. 
 
Además de estos recursos compartidos con la Comarca de la Sidra también 
están presentes en el Ayuntamiento: 
 

• Personal técnico de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
Territorial de Asturias (CUOTA) 

• Juzgado de Paz 
 



 
 
 
92 

  EDUCACIÓN 
 
Colegio Público Salvador Vega Berros 
 
El colegio público Salvador Vega Berros es el único centro educativo existente 
en el concejo de Sariego. Se imparten clases de Educación Infantil y Primaria. 
Está ubicado en la capital,  Vega. 
 
Cuenta con aulas especializadas para Música, Informática, Religión, Llingua 
Asturiana, Pedagogía Terapeútica y Audición y Lenguaje. 
 
El colegio tiene un gimnasio cubierto que se utiliza como local polivalente 
donde se realizan festivales, actuaciones y algunos talleres. La biblioteca 
permite la consulta y el préstamo de libros al alumnado y también a personas 
vinculadas al centro. Una de las dependencias más importante del centro es el 
patio de recreo, con una superficie que permite el desarrollo de múltiples 
actividades. 
 
Todas estas instalaciones están abiertas al uso y disfrute no sólo de la 
comunidad educativa,  sino de toda la comunidad vecinal. 
 
El centro cuenta con 2 profesores de Ed. Infantil, 4 de Ed. Primaria, 1 
especialista de Música, 1 de Ed. Física, 1 de Inglés, 1 de Pedagogía 
Terapeútica, 1 de Llingua Asturiana, 1 de Religión compartida con el C.P.  de 
Lieres,  y 1 de Audición y Lenguaje compartido con el C.P. de Lieres  
 
El horario del Centro es de 9.30 a 14.30. Por las tardes se imparten diversas 
actividades extraescolares. 
 

ALUMNADO INFANTIL Y PRIMARIA SARIEGO 
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 El número s) ha ido 

a Comunidad educativa Colegio Público Salvador Vega Berros viene 

u Asociación de madres y Padres de alumnos también organiza actividades 

entro de Dinamización Tecnológica Local 

asta Diciembre de 2007 la Red de Telecentros de Asturias era gestionada 

 de alumnos/as en educación infantil (de 3 a 6 año
aumentado en los últimos años, aunque en el último año se ha producido un 
descenso importante, mientras que el de alumnado de primaria que ha ido 
descendiendo, parece que se mantienen más o menos estable en estos 
últimos 3 cursos. 
 
L
funcionando desde 1975, y se ha convertido, en muchas ocasiones, en 
auténtico motor que ha puesto en marcha múltiples actividades con gran 
repercusión en la comunidad. La participación en la Semana Cultural 
organizada por el Ayuntamiento (marzo) y la Semana del Deporte (mayo) son 
algunas de las citas con las que se cuenta con su inestimable colaboración. 
También desde el año 2001, con la incorporación al Programa de Apertura de 
centros a la Comunidad, gestiona talleres de informática, pintura y 
manualidades; clases de bolos, gaita, judo, patinaje artístico y balonmano. 
 
S
extraescolares. 
 
C
 
H
por la Fundación CTIC (Centro Tecnológico de la Información y la 
Comunicación). Desde Enero de 2008 el Telecentro de Sariego es gestionado 
por la Mancomunidad Comarca de la Sidra, pasando a denominarse CDTL 
(Centro de Desarrollo Tecnológico Local) de Sariego dentro del Convenio de 
Colaboración entre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, y la Mancomunidad 
Comarca de la Sidra (MANCOSI) para el desarrollo del programa servicios de 
dinamización tecnológica local.  
 

 
Foto del Centro de Dinamización Tecnológica Local de Sariego en Vega 
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  Los len 

l CDTL está ubicado en un local de 35 m2, situado al lado del Ayuntamiento 

ispone de varios paneles de autoconsulta donde se cuelgan diariamente 

esde el CDTL se intenta colaborar con el medio ambiente a través de varios 

l local tiene a disposición de la ciudadanía una conexión ADSL y 8 equipos 

- 1 PC Servidor 
ser Color 

 
 con micrófono incorporado 

os ZIP 

 
na de las tareas más importantes que se desarrollan en los CDTL son los 

 Servicios de Desarrollo Tecnológico Locales permiten que se desarrol
políticas y actuaciones de innovación tecnológica, administración electrónica, 
así como de modernización de las infraestructuras tecnológicas de los 
pequeños ayuntamientos. 
 
E
de Sariego. El CDTL no tiene  barreras arquitectónicas.  
 
D
información sobre bases de concursos, oposiciones, becas, subvenciones, 
exposiciones, BOPA, formación, etc. 
 
D
contenedores de recogida de residuos (pilas, papel, toner, móviles). 
 
E
para uso público, además de los siguientes componentes: 
 

- 1 Impresora Lá
- 1 Scanner 
- 8 Webcams
- 8 auriculares
- 1 lector de tarjetas 
- 1 lector externo disc
- 1 Proyector  

U
cursos de formación. Se imparten de iniciación a la informática, iniciación a 
Internet, así como de otras materias siempre relacionadas con el mundo de la 
informática. También se pueden realizar cursos de aprendizaje a través de la 
red Internet, en modalidad de Teleformación. 
 
Asimismo de forma periódica se imparten cursos para trabajadores/as en 

ULTURA 

asa de Cultura 

osee un salón polivalente donde se celebran diversas actividades como 

activo, encuadrados dentro de diferentes proyectos, en temas tales como el 
correo electrónico, administración electrónica, banca electrónica, etc. 
 
C
 
C
 
P
reuniones de asociaciones del concejo, clases de música, talleres y 
seminarios, además de proyecciones de cine. 
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Foto de Casa de Cultura de Sariego en Vega 

 
iblioteca 

ambién se ubica en la Casa de Cultura. Su horario de apertura es de lunes a 

n 2011 gana el premio Maria Moliner por su proyecto de Animación a la 

entro Cívico-Social de Narzana y Centro Cívico-Social 

stos dos centros son antiguas escuelas rehabilitadas como centros sociales 

emana cultural de Sariego 

n el año 2012 celebran su XVIII edición, esta semana organizado por el 

• Jornadas gastronómicas 
 del concejo 

ue conmemora la donación de 
las tierras de Sariego a las monjas benedictinas por Bermudo II 

B
 
T
viernes de 16:30 a 18:30. 
 
E
lectura El cofre del tesoro. Si no lees no pasa nada…pero si lees pasan 
muchas cosas. 
 
 
C
de San Román 
 
E
en los que las asociaciones u otros colectivos puedan desarrollar sus 
actividades. La Asociación de Amas de Casa y La Asociación de pensionistas y 
Jubilados así como alguna comisión de festejos los utilizan. 
 
S
 
E
ayuntamiento en colaboración con algunos colectivos vecinales. En esta 
semana concurren: 
 

• Insignia de Oro a persona
• Ofrenda al monasterio de San Pelayo q
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• 

realizan a lo largo de 
, charlas y cuentacuentos.  

 
Asocia

" 

, nació en el concejo de Sariego con la 
retensión de cultivar el patrimonio musical asturiano, así como todo lo 

ultural y de Festejos "Salriegu" 

e los sesenta, y funcionaba 
mo Comisión de Fiestas de Santiago, una celebración que se viene 

re" 

radicionales fiestas del 
ueblo dio como resultado el nacimiento de ´El Cuélebre´. Entre sus 

gu´ se formó en el año 1.996 por algunas 
ersonas, pertenecientes a distintas escuelas de música tradicional de la zona 

• Concurso de Fotografía “Imágenes de Sariego” 
Festival Coral de Sariego 

• En el colegio público y en la Casa de Cultura se 
la semana talleres educativos

ciones culturales 
 
Asociación Cultural "La Llomba
 
Esta asociación, de reciente creación
p
relacionado con la cultura popular asturiana, considerados, por sus miembros, 
como pilares fundamentales del Principado. Al mismo tiempo, la asociación 
cuenta con un grupo de música que realiza conciertos por nuestra Comunidad 
y otras vecinas, para proceder a la difusión del patrimonio musical en todas 
sus formas. 
 
Asociación C
 
Esta asociación tiene sus orígenes en la década d
co
realizando desde tiempo inmemorial. En 1997 se constituyen como tal 
asociación y realizan diferentes actividades a lo largo del año. Una parte muy 
importante de su trabajo se centra en la organización de las fiestas de 
Santiago así como la gestión de la barraca instalada durante dichas fiestas. 
Además, los integrantes de la asociación trabajan durante el año en 
actividades como parrilladas, paellas gigantes, juegos acuáticos durante las 
fiestas y la realización de un cross, reconocido en el Calendario Deportivo 
Regional y Nacional, que se inició en el año 1993. 
 
Asociación Cultural y de Recreativa "El Cuéleb
 
La inquietud de un grupo de jóvenes por recuperar las t
p
actividades principales destacan la organización de la fiesta de San Antonio, y 
el homenaje que se hace cada año desde 1.999, a alguna persona de la 
´tercera edad´, demostrando con ello el cariño, el respeto y la admiración 
hacia vidas plenas de trabajo y colaboración vecinal. 
 
Banda Gaites "Llariegu" 
 
La banda de Gaites ´Llarie
p
central de Asturias, con el objetivo de divulgar el patrimonio musical 
asturiano. Desde sus inicios hasta la actualidad, el grupo atravesó diferentes 
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ociedad de Festejos "San Pedrín de la Cueva" 

a legalización de la sociedad se realizó en 1.989. Tiene domicilio en Barbecho 

sociaciones vecinales 

VISU 

sociación de vecinos Independiente de Sariego 

sociación Amigos de la Sidra casera 

ste colectivo es el encargado de organizar el Consurso de sidras hechas en 

etapas, hasta consolidarse actualmente como una de las mejores formaciones 
dentro del panorama musical asturiano.  
 
S
 
L
y cuenta con más de novecientos asociados. Además de organizar la fiesta 
declarada de Interés Turístico Regional, de San Pedrín de la Cueva, se 
encargan de la realización de otras actividades que faciliten la convivencia de 
los socios mediante actos culturales, deportivos, de ocio y cualquiera que 
redunde en beneficio de los mismos. También se dedica a la investigación de 
aspectos socioculturales de la zona. 
 
A
 
A
 
A
 
A
 
E
casa de manera artesanal casera que se da cita todos los años en el municipio 
desde hace 17. 
 
DEPORTES 

• Polideportivo Municipal 
 
stá situado en Vega. Cuenta con Gimnasio en su interior. 

• Piscina municipal 
 
s una piscina al aire libre con un vaso de 25x 12,50. Cuenta con bar-

• Campo de fútbol 
 

• Bolera Municipal San Román 
 

• Bolera C.P. "Salvador Vega Berros 
 

 

E
 

E
cafetería. Fue construida a principios de los años 80. Abre de finales de junio 
a mediados de septiembre. 
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  Asociaciones deportivas 
 
Unión Deportiva de Sariegu 
 
Se funda en 1960, y cuenta con más de trescientos socios y su campo de 
juego El Carrocéu. En la temporada 83/84 la Directiva creó el primer equipo 
juvenil de la historia del club que permitiría abastecer de jugadores a la 
entidad. En la temporada 93/94 se comenzó con un nuevo proyecto de 
cantera con la creación de un equipo benjamín, y así, una temporada tras 
otra, la Unión Deportiva Sariego llega a contar con equipos en todas las 
categorías. 
 
Peña Sportinguista Joaquín 
 
Esta peña se inaugura en 1980 y tiene algo más de cien socios. Todos los 
años, otorga el trofeo denominado ´El carro del país de plata´ al jugador más 
regular. Esa concesión se lleva a cabo en el transcurso de una cena que sirva 
para unir a todos los socios. También, anualmente, organiza varios 
desplazamientos con el equipo que aprovecha para complementar con visitas 
culturales de gran interés. 
 
Club de Deportes Tradicionales "6 Conceyos" 
 
Se constituyen como tal en el año 1995, deportistas que procedían de 
diferentes concejos como Cangas de Onís, Gijón, Siero, San Martín del Rey 
Aurelio, Langreo y Sariego. Su objetivo fundamental es divulgar los deportes 
tradicionales así como la creación de una Federación de Deportes 
Tradicionales y una Escuela de Deportes Tradicionales. Además de participar a 
lo largo del año en numerosas competiciones, organizan cada año, el 
memorial Ángel Álvarez “Clíper”, uno de los máximos impulsores de éste 
deporte en Asturias y fundador de éste equipo, fallecido en un trágico 
accidente. 
 
Grupo de Montaña Sariegu 
 
Fundado en el año 2006 nace con la intención de aglutinar la afición por la 
montaña en el concejo. Pese a ser una asociación joven, cuentan con casi 90 
socios/as y a lo largo del año realizan unas 15 rutas. Es posible encontrar más 
información sobre las rutas realizadas en su blog. 
 
JUVENTUD 
 
El Servicio de Información Juvenil de la Comarca de la Sidra atiende las 
necesidades de información de la población joven de los 6 municipios 
asturianos que la integran. 
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untos de Información Juvenil (PIJ) contienen un resumen de 
s principales convocatorias, para un primer contacto con la información que 

os servicios sociales de Sariego están mancomunados por lo que el Centro de 
uatro Unidades de Trabajo Social (UTS) que 

 ubican en los municipios de Nava, Bimenes, Cabranes y Sariego. 

iento del 
n un equipo 

ultidisciplinar integrado por profesionales del campo de las ciencias sociales. 

rsos sociales existentes y 
las intervenciones sociales que les puedan corresponder. 

 
- 

 
- Desarrollar programas de intervención, de alojamiento alternativo 

 delegar o encomendar. 

munidad autónoma. 

 
- Detección de necesidades sociales en el ámbito territorial 

ión en dicho ámbito y 
en general. 

 
Asimism
INTEGRA GRANTES ofreciendo  

El Servicio cuenta con una Oficina de Información Juvenil (OIJ) en Nava y otra 
en Villaviciosa. 
 
En Sariego existe un Punto de Información Juvenil situado en la Casa de 
Cultura. Estos P
la
puede ser de interés. 
 
SERVICIOS SOCIALES 
 
L
Servicios Sociales se divide en c
se
En el municipio de Sariego el día fijo de atención es el viernes. 
 
El centro, y cada UTS por ende, es la unidad básica de funcionam
sistema público de Servicios Sociales, y está dotado co
m
 
Es el punto de acceso inmediato al sistema, el primer nivel y el más próximo a 
la persona usuaria y a los ámbitos familiar y social. 
 

- Ser el centro de información, diagnóstico y orientación para la 
población, en cuanto a los derechos y recu

Prestar servicios y apoyos a la unidad convivencial. 

temporal. 
 

- Gestionar prestaciones económicas municipales o aquellas otras que 
les puedan

 
- Ordenar y disponer actuaciones de manera coordinada con los planes 

y actuaciones dependientes de la co
 

- Gestionar prestaciones de emergencia social. 

proporcionando información para la planificac

o desde el Centro se gestiona el PROGRAMA DE ACOGIDA E 
CIÓN DE INMI
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  - Asistencia jurídica y administrativa 
 

- Apoyo educativo (curso de castellano) 
 
Programa Rompiendo distancias. Área de atención a personas 
mayores de la Mancomunidad.  
 

Objetivos: 
 
Apoyar un adecuado mantenimiento de las personas mayores 
dependientes en su entorno habitual de vida. 
 
Acercar un conjunto diversificado de servicios a las personas mayores 
que viven en zona aisladas. 
 
Potenciar la participación e integración en la comunidad de las 
personas mayores evitando situaciones de soledad y aislamiento. 
 
Fomentar las relaciones intergeneracionales. 
 
Poner en valor y aprovechar en beneficio de la sociedad los 
conocimientos y experiencias de las personas mayores. 
 
Desarrollar el compromiso de la sociedad mediante la generación de 
voluntariado 

 
Las actuaciones se enmarcan en dos áreas básicas de intervención en función 
de las necesidades detectadas: la atención a las situaciones de dependencia y 
la participación social como instrumento para la prevención de la dependencia 
y de integración social. 
 

Actuaciones a personas dependientes: 
 

- Servicio de Comida a domicilio 
- Formación y apoyo a cuidadoras/es 
- Servicio de podología 
- Terapia ocupacional 
- Servicio de transporte accesible y acompañante 
- Valoración integral e individualizada de usuarios/as del SAD 

 
Participación social 
 

- Descubre tu comarca: rutas turísticas por la comarca con 
personas mayores como guías. 

- Desarrollo y dinamización de Asociaciones de Mayores 
- Encuentros de mayores de la comarca 
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  - Reciclaje y construcción de juguetes viejos y usados 
 

Envejecimiento saludable: 
 

- Gerontogimnasia 
- Entrenamiento de la memoria 

 
Red de Telegerontología de la Comarca de la Sidra. Retemancosi. 

 
Retemancosi es un proyecto piloto que busca experimentar e investigar 
nuevas soluciones tecnológicas para mejorar las prestaciones sociales a las 
personas dependientes que viven en sus domicilios y que necesitan de 
cuidados temporales o permanentes desde los Servicios Sociales. Así pues, es 
un proyecto diseñado desde los Servicios Sociales comarcales para mejorar 
las prestaciones de atención domiciliaria. 
 
Prestar  apoyo psicosocial al usuario o sus familiares mediante el contacto 
diario con los mismos. 
 
- Establecer mecanismos de coordinación socio-sanitaria. 
 
- Desarrollar programas preventivos y de envejecimiento saludable. 
 
- Controlar distintos aspectos relacionados con la salud (alimentación, 
medicación, caídas, sueño, etc.). 
 
- Proporcionar información sobre servicios y recursos de la comunidad. 
 
- Supervisar el estado físico, psíquico y social de los usuarios mediante la 
implantación de sistemas de domótica. 
 

- Facilitar la comunicación no sólo con los profesionales y técnicos, 
sino también con los familiares y entre los propios usuarios a través 
de la red. 

 
El proyecto tiene dos líneas principales de actuación complementarias y en las 
que están implicados diferentes profesionales y/o agentes socio-sanitarios: 
 
A) La utilización de la videoconferencia como herramienta de comunicación 
entre el usuario y los teleoperadores del "Centro de Coordinación y 
Supervisión”. De esta manera, no sólo se proporciona apoyo a las personas 
que viven o se sienten solas con contacto visual mediante Webcam, sino 
también constituye un instrumento eficaz de organización de la vida cotidiana 
de las personas que por su estado físico, psíquico o social no pueden 
desempeñar las diferentes actividades instrumentales de la vida diaria como 
utilizar el transporte, ir de compras, controlar la medicación, etc.  
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  B) Coordinar y gestionar los diferentes servicios y profesionales desde un 
único “Centro de Coordinación y Supervisión” para mejorar la atención 
domiciliaria de las personas dependientes. Estamos trabajando para crear una 
red de comunicación y coordinación (Red de Teleasistencia) a través Internet 
que permita intercambiar información entre los diferentes agentes implicados 
(auxiliares de ayuda a domicilio, de comida a domicilio, terapeutas 
ocupacionales, enfermería domiciliaria, etc.), coordinar recursos, planificar los 
servicios de los profesionales, establecer rutas de atención, etc. 
 
Este proyecto, del que unas 30 personas dependientes se beneficiaban en el 
año 2013 está parado debido a falta de financiación. 
 
Asociaciones de interés social 

• Asociación de Jubilados y Pensionistas 

Este colectivo se constituyó en el año 1.993 y cuenta con unos ciento treinta 
socios aproximadamente. Entre sus fines se encuentran organizar actos 
culturales, artísticos, recreativos, educativos y todos aquellos que mejoren la 
calidad de vida de las personas mayores del municipio. También tiene como 
objetivos el promover y plantear la resolución de cuantos problemas afecten a 
los intereses de los mayores del concejo, recoger las aspiraciones y 
necesidades de los mayores, estudiarlas y plantearlas ante quien 
corresponda. Cabe destacar la colaboración con una alta participación, ilusión 
y entrega, en los programas ´Rompiendo Distancias´ y ´Descubre tu 
comarca´. 
 
MUJER 
 
Los servicios dirigidos específicamente a las mujeres están mancomunados. 
 
Agencia de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres 
 
La Agente de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres promueve la 
integración del Principio de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres en todos los ámbitos de decisión local: Enfoque Integrado de Género 
o Mainstreaming de Género. 
 
Servicios que presta: 
 

• Diseña, Gestiona y Desarrolla Acciones Positivas destinadas a lograr 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a corregir 
situaciones de discriminación sufridas por las mujeres, en todas las 
áreas de participación ciudadana. 
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  • Asesora a la Administración Local, a los Agentes Sociales, al 
Empresariado y a los Órganos de participación ciudadana en materia 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

 
• Diseña, Coordina y Evalúa Planes de Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres. 
 

• Informa y Orienta a las mujeres en materia de formación y empleo, 
así como orientación y seguimiento a las iniciativas de autoempleo. 

 
• Asesora y Promociona a las asociaciones de mujeres, así como a 

grupos y colectivos de mujeres sobre programas, servicios y recursos 
en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 
• Colabora con las entidades y servicios locales para la puesta en 

marcha de programas y proyectos que favorezcan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, así como en la organización 
de actividades dirigidas a mujeres. 

 
 
Centro Asesor de la Mujer 
 
Se puede definir como un servicio de asesoramiento, información jurídica y 
representación letrada gratuitos a mujeres para el correcto uso, ejercicio y 
defensa de sus derechos e intereses. 
 
El Centro Asesor de la Mujer presta atención al público en los diferentes 
concejos que integran la Mancomunidad, desplazándose a tal efecto a 
necesidad de servicio ya que se utiliza el sistema de Cita previa. Sus 
funciones son:  
 

• Prestar asesoramiento jurídico gratuito a las mujeres siempre y 
cuando su demanda tenga relación con cuestiones de discriminación 
por razón de sexo. 

 
• Asistencia letrada a las mujeres en los procesos judiciales que 

respondan a los siguientes supuestos: 
 

Medidas provisionales previas a la demanda de separación cuando la 
responsable del Centro Asesor entienda que esta vía es la más 
adecuada para la mujer. 

 
Solicitud de Orden de Protección y asistencia letrada a la víctima en 
la comparecencia en la que se conozca dicha solicitud, siempre que 
el procedimiento no se encuentre, en el momento de la 
comparecencia, derivado a la Asociación Simone de Beauvoir, en 
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  cuyo caso acudirá la letrada de la Asociación a la que se le haya 
asignado el procedimiento. 

 
Ejercicio de la acusación particular en los procedimientos que se 
sigan como juicios de faltas. 

 
Ejercicio de la acusación particular en los procedimientos por delito 
seguidos por el Procedimiento que la Ley de enjuiciamiento Criminal 
regula para los denominados "juicios rápidos". 

 
Interposición de recursos de apelación contra las sentencias recaidas 
en los procedimientos anteriormente enunciados.  

 
Impugnación de recursos de apelación interpuestos de contrario 
contra las sentencias recaidas en los procedimientos anteriormente 
indicados. 

 
Ejecución de las resoluciones recaidas en los procedimientos en los 
que haya intervenido la abogada responsable del Centro Asesor de la 
Mujer.  

 
• Derivar a la Asociación Simone de Beauvoir para la Investigación de 

Malos tratos a Mujeres, los supuestos que puedan ser constitutivos 
de delito, siempre que para su enjuiciamiento sea conveniente iniciar 
la tramitacion de diligencias previas o cuando los hechos sean de tal 
entidad que puedan dar lugar a un sumario o un procedimiento de la 
Ley del Jurado.  

 
• Proporcionar apoyo técnico en el desarrollo de políticas de Igualdad 

de Oportunidades Municipales, labor que desempeña 
coordinadamente con la Agencia de Igualdad de Oportunidades. 

 
• Piso tutelado para mujeres víctimas de violencia de género: 

 
Gracias a la colaboración económica del Instituto de la Mujer, del 
Ministerio de Trabajo y asuntos sociales, el Instituto asturiano de la 
Mujer y las aportaciones económicas de los distintos ayuntamientos 
mancomunados, la Comarca de la Sidra cuenta con un Piso Tutelado 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que proporciona a las 
mujeres, a sus hijas e hijos menores y a las personas que dependan 
de la víctima, un lugar en el que alojarse, totalmente gratuito, una 
vez hayan abandonado la Casa de Acogida o tras haber participado 
en un programa de intervención especifico diseñado por los servicios 
sociales competentes, en el que podrán recuperarse hasta alcanzar 
su plena autonomía económica, personal y social. 
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  Participación ciudadana de mujeres 
 
Consejo comarcal de mujeres de la comarca de la sidra 
 
El Consejo Comarcal de las Mujeres de la Comarca de la Sidra es el órgano 
que facilita y potencia la participación de las mujeres en el desarrollo político, 
social, económico y cultural de la zona. 
 
El Consejo formula iniciativas y propuestas a la Mancomunidad Comarca de la 
Sidra, a instituciones y entidades públicas y privadas, aportando soluciones 
que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así 
como alternativas a necesidades y problemas de las mujeres. 
 
El Consejo esta formado por las Asociaciones de Mujeres de la Comarca de la 
Sidra, el Area de la Mujer de las Federaciones de Asociaciones de Vecinos, 
Concejalias de la Mujer, Partidos Políticos, Sindicatos, Centro Asesor de la 
Mujer y Agente de Igualdad de Oportunidades de la Mancomunidad Comarca 
de la Sidra. 
 
Asociación de Amas de Casa de Sariego 
 
Esta asociación nació en 1.995 y cuenta con más de cien socias, con edades 
comprendidas desde los veinticinco y los ochenta y cinco años, realizando una 
gran cantidad de actividades de todo tipo a lo largo del año, involucrándose 
especialmente y colaborando en muchas de las actividades que se realizan en 
el concejo. Entre sus actividades destacan la programación de salidas a 
museos, empresas y exposiciones; cursos de repostería, cocina, corte y 
confección, cestería, pintura, movimiento saludable, etc., además de la 
participación y colaboración en la ofrenda que todos los años el concejo hace 
al Monasterio de San Pelayo. 
 
EMPLEO 
 
Agencia de empleo y desarrollo local 
 
Es un servicio público, promovido por la Mancomunidad en colaboración con la 
Consejería de Industria y Empleo, destinado a prestar asistencia técnica a las 
iniciativas locales, públicas y/o privadas, que contribuyan a la creación de 
empleo y al desarrollo económico y social de la Comarca. De ella parten las 
siguientes iniciativas o programas: 
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  Programas Comarcales de fomento del empleo 
 

La Mancomunidad Comarca de la Sidra, en colaboración con la Administración 
del Principado de Asturias promueve proyectos concretos de fomento del 
empleo en el marco de los siguientes programas: 

 
Plan Local De Empleo De La Comarca De La Sidra 

 
El Plan Local de Empleo de la Mancomunidad Comarca de la Sidra es un 
programa de contratación a personas desempleadas, durante un periodo de 
un año, en aquellas ocupaciones que el Servicio Publico de Empleo ha 
determinado con mayor demanda en el mercado laboral a corto y medio 
plazo. 

 
Plan de Inserción Laboral 

 
Es un programa destinado a facilitar experiencia laboral, mediante contratos 
de inserción social, al colectivo de los/as trabajadores desempleados/as que 
presentan mayores dificultades para su incorporación al mercado de trabajo o 
en riesgo de exclusión social. La experiencia laboral consistirá en la realización 
de obras o en la presentación de servicios de interés general y social. 
 
Programas De Empleo- Formación 

 
Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo.  
 
Sariego dispone de una Agente de desarrollo local a su servicio cuando las 
circunstancias lo necesiten así como un técnico de desarrollo local que opera 
en el concejo dos veces al mes, no dispone de un servicio diario y fijo. 
 
Acciones Opea 
 
Servicio de orientación profesional y laboral para demandantes de empleo 
cuyo objetivo es ayudar en el proceso de búsqueda activa de empleo, por 
cuenta ajena o propia, mediante la prestación de asistencia técnica 
especializada y asesoramiento personalizado a las personas desempleadas de 
la Comarca de la Sidra. Este servicio no se ofrece actualmente. 
 
Punto de Autoinformación 
 
Espacio abierto, de “auto-uso” dotado de equipos informáticos con 
información disponible de empleo y formación. Con este servicio se pretende 
acercar a la ciudadanía toda la información de empleo y formación disponible 
de manera inmediata y sencilla, facilitar información en soporte físico, 
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  informático y de manera personalizada, potenciando el uso de herramientas 
informáticas (internet) en búsqueda de empleo. 
 
Oficina de empleo 
 
La oficina pública de empleo de referencia para la población de Sariego es la 
situada en  Pola de Siero. 
 
SANIDAD 
 
El municipio de Sariego dentro del mapa sanitario de la región se encuentra 
en la Zona Básica de Salud IV.12: Siero-Sariego: 
 
 

 
 
 
 
Incluye el concejo de Sariego y el territorio del concejo de Siero situado al 
Este, de la carretera general 636 Gijón-Langreo, excepto las parroquias de 
Anes y La Carrera, salvo los lugares que de las mismas se excluyen en la 
Zona Básica de Salud IV.10.  
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  Su Centro de Salud de referencia es el situado en Pola de Siero, teniendo en 
Sariego un consultorio periférico que cuenta con únicamente servicio de 
atención médica y enfermería. 
 
Recursos de Atención especializada 
 
Los servicios de referencia para la atención especializada que le corresponden 
al concejo son los del área sanitaria IV. Esta área IV aglutina 340.957 
habitantes, provenientes de la  capital como de otros concejos próximos 
Siero, Sariego,  Llanera, Grado y de zonas más apartadas y rurales como 
pueden ser Somiedo, Belmonte de Miranda o Teverga.  
 

• El Hospital Universitario Central de Asturias es la cabecera de 
atención especializada del área IV, y también centro de referencia 
para toda la población asturiana. Está compuesto por 17 edificios 
donde se encuentran repartidos los servicios que ofrece, pero esta 
cantidad de edificios hace que algunos servicios se encuentren 
duplicados. 

 
ESPECIALIDADES CLÍNICAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CENTRAL 

DE ASTURIAS 

ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA 
ALERGOLOGÍA 
ANÁLISIS CLÍNICOS 
ANATOMÍA PATOLÓGICA 
ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 
ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 
APARATO DIGESTIVO 
BIOQUÍMICA CLÍNICA 
CARDIOLOGÍA 
CIRUGÍA VASCULAR 
CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO 
CIRUGÍA MAXILOFACIAL 
CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 
CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
CIRUGÍA TORÁCICA 
CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA 
DERAMATOLOGÍA MEDICOQUIRÚRGICA 
ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 
FARMACIA HOSPITALARIA 
HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 
INMUNOLOGÍA 
MEDICINA INTENSICA 
MEDICINA INTERNA 
MEDICINA NUCLEAR 
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  MEDICINA DEL TRABAJO 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
NEFROLOGÍA 
NEUMOLOGÍA 
NERUROCIRUGÍA 
NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 
NEUROLOGÍA 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
OFTALMOLOGÍA 
ONCOLOGÍA MÉDICA 
ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 
PEDIATRÍA 
RADIODIAGNÓSTICO 
REHABILITACIÓN 
REUMATOLOGÍA 
SALUD MENTAL 
URGENCIAS 
UROLOGÍA 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del HUCA 
 
 

SERVICIOS SUPRAMUNICIPALES ÁREA SANITARIA IV 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA COVADONGA (HUCA) 
INSTITUTO NACIONAL DE SILICOSIS (HUCA) 
HOSPITAL GENERAL DE ASTURIAS (HUCA) 
HOSPITAL MONTE NARANCO. Geriatría. Consultas externas de 
Ginecología para mujeres de área sanitaria IV para revisiones rutinarias. 
También están las consultas externas de Infecciones de Transmisión Sexual, 
Traumatología, Cirugía General, Reumatología y Alergología. 
AMBULATORIO LA LILA. Centro de referencia para la población de 
Sariego  en derivaciones a especialistas. 
CENTRO SALUD MENTAL IV- Pola de Siero. Es el centro de referencia 
que corresponde a la población de Sariego de los 5 centros de Salud mental 
que hay en el área IV 
CENTRO DE ORIENTACIÓN Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR. Centro de 
referencia población área sanitaria IV ( antes en La Lila) 
EQUIPO DE TRATAMIENTO ASERTIVO COMUNITARIO. Centro de 
referencia población área IV para pacientes con trastornos mentales 
severos. 
UNIDAD DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL A LA MUJER  
INSPECCIÓN MÉDICA DEL ÁREA IV 
HOSPITAL DE DÍA. Intervenciones multidimensionales, 
psicofarmacológicas, psicoterapéuticas y rehabilitadotas 
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  COMUNIDAD TERAPÉUTICA. Asistencia en régimen de internado de 24 
horas. Intervenciones específicas y continuadas en el ámbito de 
rehabilitación para la reinserción social, familiar y laboral 
UNIDAD DE DESINTOXICACIÓN HOSPITALARIA. Desintoxicaciones de 
corta estancia 
UNIDAD TRATAMIENTO TOXICOMANÍAS 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del HUCA 
 
Además el área sanitaria IV se compone de los siguientes equipamientos de  
Salud Mental, al Centro de Salud Mental IV situado en Pola de Siero se deriva 
a la población del concejo con problemas de este tipo, siempre que no sean 
grandes trastornos psiquátricos que son derivados al Equipo de Tratamiento 
asertivo comunitario (ETAC) en el Centro de Salud de La Ería. 
 
 

SERVICIOS SALUD MENTAL  

CENTROS SALUD MENTAL :ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS 5 
CENTROS DE SALUD MENTAL: ATENCIÓN INFANTO-JUVENIL 1 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 1 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE DE ADOLESCENTES 1 
PSIQUIATRÍA DE ENLACE 1 
HOSPITAL DE DÍA 1 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A TRASTORNOS DE CONDUCTA ALIMENTARIA 1 
PROGRAMA DE ADICIONES 1 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Consejería Salud y Servicios 

Sanitarios 
 
Farmacias 
 
La atención farmacéutica es la prestación terapéutica más frecuente y el 
medicamento es el  tratamiento más habitual, tanto en la Atención Primaria 
como en la Especializada, por su importancia para el control en la mayoría de 
las enfermedades y la calidad de vida de la ciudadanía. El gasto en 
medicamentos por tanto es un porcentaje muy elevado del gasto sanitario. 
La prestación farmacéutica se realiza en todos los niveles asistenciales. La 
medicación en los hospitales es gratuita. En todos los demás casos, la 
prestación farmacéutica precisa de una receta medica y es dispensada en las 
oficinas de farmacia. La mayor proporción de las recetas es realizada desde 
Atención Primaria. 
 
En Asturias residen una media de 519 personas mayores de 65 años por cada 
botica. En el conjunto nacional, el promedio se sitúa muy por debajo: 368. La 
densidad de farmacias en el Principado es inferior a la estatal. En Asturias 
funciona una farmacia por cada 2.375 habitantes, y en España una por cada 
2.209.  
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  En Sariego, en la localidad de Vega se encuentra  la farmacia del municipio, 
próxima al consultorio de atención primaria. Por lo que tenemos una farmacia 
para aproximadamente 1.300 habitantes. 
 
Otros recursos 
 
Albergue de peregrinos Camino de Santiago 
 
Es un albergue inagurado en los años 90, pertenece al Ayuntamiento de 
Sariego, al que hay que acudir para cualquier información. La recogida de 
llaves se hace en un establecimiento hostelero cercano. 
Dispone de 16 plazas repartidas en 3 habitaciones 
 
Hotel geriátrico Royal 
 
Se encuentra en  Vega. Abrió sus puertas en el 2005, ofreciendo sus servicios 
tanto para estancias nocturnas, diurnas como fines de semana. Es un  edificio 
de 1038 m de tres plantas con un amplio aparcamiento, terraza y amplias 
zonas ajardinadas que alberga 17 amplias habitaciones individuales y dobles, 
todas ellas dotadas de cuarto de baño geriátrico y de las últimas tecnologías. 
 
Servicios: Servicios sanitarios, atención psicosocial, comida casera, dietas 
individualizadas, peluquería, podología. Programas de intervención en áreas: 
Cognitivas y funcionales, sociales, de Ocio y tiempo libre y animación 
sociocultural. 
 
Problemas y necesidades  
 
Encuesta a asociaciones 

INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL  

Puntúe del 1 al 5 en función de tu satisfacción con los mismos.  

1: nada satisfecho/a 

2: poco/a satisfecho/a 

3: indiferente 

4: satisfecho/a 

5: muy satisfecho/a 
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   Grado de 
satisfacción 

Transporte público (incluye servicio taxis) 2 

Estado de viales y carreteras 4 

Alumbrado público 3 

Aparcamientos 4 

Tráfico (Movilidad) 4 

Conservación de vías rurales (caminos) 4 

Seguridad ciudadana 4 

Fomento de actividades industriales 2 

Desarrollo urbanístico y control de la 
calidad de las edificaciones

4 

Servicios sanitarios 4 

Educación 4 

Servicios para la 3ª edad 4 

Servicios para mujeres 4 

Servicios/equipamientos para la infancia 4 

Actividades de formación y ocio para 
infancia /juventud 

4 

Servicios y Oferta deportiva 4 

Oferta cultural 2 

Eliminación de barreras arquitectónicas 2 

Cobertura de Internet/telefonía 4 
 
Comenta lo que quiera respecto a las infraestructuras o equipamientos en los 
que ha señalado NADA O POCO SATISFECHO/A 
 
Poca frecuencia del transporte público para desplazarse a Pola de 
Siero. 
 
¿Qué EQUIPAMIENTOS O  INFRAESTRUCTURAS nuevas CREE QUE son 
necesarias en el municipio? 
 

• Centro Social para Personas Mayores, o Sala Polivalente 
Multiusos. 

• Servicio de pediatría de al menos un día  a la semana en el 
centro de salud de Vega 
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  Objetivos y Líneas de Actuación 
 

calidad asistencial y Objetivo general SPT-2000: Garantizar 
adecuación tecnológica de los servicios. 

 
Objetivos específicos 
 
Reducir las desigualdades producidas por motivos geográficos, o de 
otro tipo, en el acceso a recursos o servicios. 

y dotarla de acceso electrónico para 
es on line. 

 

municipales. 
 

 de 
actitudes que dificulten el acceso a los recursos existentes: personas 

 
 

 
 
Líneas de actuación 
 

• Mejorar la web municipal 
realización de trámit

• Crear plataformas en Internet para el contacto directo y participación 
ciudadana con diferentes servicios 

• Mejorar la coordinación con Atención Primaria para seleccionar 
grupos de riesgo con mayores necesidades o con diversidad

mayores que viven solas, detección precoz del deterioro cognitivo, 
etc. 

Manten  ofertas asistenciales que existen y crear algunas de las er las
necesarias 

ación 

informatizadas que recojan la actividad de los 
les: salud, deportes, cultura, mujer, etc. 

Desglosada por sexos en los casos que proceda que asegure la 

 
• 

ciliaria y teleasistencia. 

 
 
Líneas de actu
 

• Crear bases de datos 
servicios municipa

transparencia de las actuaciones y mejor conocimiento por parte de 
la comunidad. 

Incremento y adaptación a las necesidades actuales y futuras de los 
servicios de Ayuda domi
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  • Recoger sistemáticamente las demandas que hacen las mujeres a los 
distintos servicios municipales  para planificar medidas conjuntas 
dirigidas a ellas. 

 
• Creación de oferta pública de empleo que tenga en cuenta las 

necesidades asistenciales presentes y futuras del concejo. 
 

• Seguir apoyando a las entidades deportivas para el fomento del 
deporte base. 

 
• Promover en colaboración con las áreas correspondientes espacios e 

instalaciones en parques públicos que faciliten la realización de 
ejercicio físico a personas  mayores. 

 
• Propuesta a la Consejería de Bienestar Social de  Centro Rural de 

Apoyo Diurno 

• Propuesta al SESPA de servicio de atención pediátrica en el 
consultorio al menos una vez a la semana 

Concienciar a la población de la importancia de su participación en el 
logro de un entorno saludable. 

 
 
Líneas de actuación 
 

• Involucrar a las asociaciones o grupos de ciudadanos/as a la creación 
y participación de un Consejo de Salud Municipal. 

• Potenciar la actualización periódica de la principal información 
recogida en el diagnóstico municipal de salud. 

• Potenciar y apoyar las iniciativas de colaboración y participación con 
las distintas asociaciones, impulsando al tejido asociativo a ser activo 
y participativo en  la vida del concejo y no meros espectadores o 
clientes de los servicios municipales sino motor de actividades y 
propuestas.  

• Fomentar la participación ciudadana en la defensa y mejora de su 
salud 
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  Indicadores para la evaluación 

• Bases de datos creadas 

• Protocolos de colaboración entre distintos servicios 

• Personas que utilizan los distintos servicios 

• Nº de asociaciones y ciudadanos/as particulares incluidos en el 
Consejo Municipal de Salud. 

• Nº de actualizaciones de la información del diagnóstico municipal de 
salud 

• Número de actividades donde participan las asociaciones 
• Número de asociaciones activas 
• Número de asociaciones de nueva creación 
• Número de participantes en jornadas, cursos, charlas, semanas 

culturales, eventos anuales, enfocados a la ciudadanía en general. 
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  MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y COMUNICACIÓN 
 
No cabe duda que el medioambiente es uno  de los condicionantes que más 
pueden influir en la salud de las personas y su calidad de vida. Incluso en 
niveles muy bajos determinados factores presentes en el medio ambiente, 
como la contaminación atmosférica, pueden complicar ciertos trastornos como 
el asma, las enfermedades respiratorias o las alergias infantiles. 
 
La Organización Mundial de la Salud al definir el concepto “medioambiente y 
salud” señala que “se incluyen tanto los efectos patológicos directos de las 
sustancias químicas, la radiación y algunos agentes biológicos, como los 
efectos en la salud y el bienestar derivados del medio físico, psicológico, social 
y estético en general, comprendida la vivienda, el desarrollo urbano, el uso 
del terreno y el transporte”. 
 
La contaminación del aire y el agua son los dos factores ambientales 
más comunes que pueden perjudicar la salud y llevar a problemas de 
salud, respiratorios, gastrointestinales y otras enfermedades como el 
asma, cáncer, etc. 
 
Por ello, desde las políticas sanitarias y ambientales se busca actualmente 
desarrollar actuaciones integradas dirigidas a mejorar la calidad ambiental del 
entorno y a evitar los efectos adversos para las personas, los animales o las 
especies naturales producidos por exposiciones a ciertas sustancias que 
alcancen niveles de riesgo para la salud. 
 
El  Observatorio de Salud de Asturias, ente dependiente de la Consejería 
de Salud y que trabaja en colaboración con el Instituto de Salud Poblacional 
de la Universidad de Wisconsin ha elaborado el Proyecto de Rankings 
Geográficos en Asturias, 2011 y 2012 habiendo para ello  seleccionado una 
serie  de determinantes basados en las prioridades asignadas en el último 
Plan de Salud para Asturias, en su relevancia científica, en  su importancia y 
en su disponibilidad de datos a diferentes niveles. Este informe intenta 
posicionar los concejos asturianos en un ranking o posiciones ordenadas 
según las medidas resumidas de  la salud detectada en el estudio: los 
resultados de salud y los determinantes de la misma, así como las distintas 
dimensiones y  variables usadas para generar el resumen.  
 
El resultante ranking de los determinantes de salud se basa –siguiendo el 
modelo de los County Health Rankings- en cuatro componentes principales: la 
calidad de los servicios asistenciales, los estilos de vida, los factores 
socioeconómicos y la calidad ambiental. 

 
Con respecto a esta última, los factores ambientales, son muy importantes 
cara a los resultados de salud (correlación de 0,66) y su evaluación ha 
incluido medidas de agua de consumo con control sanitario, número de días 
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  que se excede el nivel admisible de partículas en el aire y la autovaloración de 
la calidad residencial ambiental (tráfico, ruidos, esparcimiento, vecindad, 
etc.). 
 

El número de días con nivel de partículas PM10 excediendo los 
umbrales legales asignados es un indicador de la calidad de aire. 
Para zonas con tráfico no urbano se ha asignado la de aquellos 
puntos donde se recoge, y para las zonas netamente rurales se han 
asignado aquellas de valoración biológica de base de la estación de 
Llanes. Se han elegido 2 indicadores: el nivel de PM10 (partículas 
sólidas o líquidas de polvo, cenizas, etc. de 0-10 microm y el nº de 
días que superan los valores máximos para estaciones urbanas de 
fondo (Oviedo), rural de fondo (Oviedo), industrial (Avilés, Langreo), 
urbana de tráfico centro (Avilés, Langreo, SMRA, Oviedo, Siero, 
Mieres), urbana de tráfico occidente (Cangas del Narcea  y por 
similitud resto de concejos similares) y zonas de aglomeración 
urbana (Gijón). 
 
Para zonas eminentemente rurales se ha asignado el valor de 1 a 
aquellas similares a las concentraciones de NOx  medias anuales 
atendiendo a los valores valor calidad de aire de fondo regional para 
la protección de la vegetación. 
 
La valoración de la población sobre su entorno más cercano, el 
residencial, valorando criterios tan dispares como el medio social 
(vecindario) como físico (ruidos, aire), personal o de esparcimiento o 
de tráfico, como un indicador de como percibe la sociedad su entorno 
más próximo. Se contabiliza en porcentaje la población que refiere 
que su calidad ambiental residencial cuando se le pregunta 
específicamente por este hábito en la Encuesta de Salud (encuesta 
de salud mediante entrevista domiciliaria en personas adultas) es 
malo o muy malo. (¿Cómo calificaría el lugar (entorno) donde usted 
vive en relación a…?) 
 

Indicador: Sumatorio de mala valoración de: ruido+ 
vecindario + tráfico+ contaminación atmosférica + lugares 
de paseo o esparcimiento*100/ número total de personas 
respondiendo a la pregunta 

 
Contaminación atmosférica 
 
No se dispone de datos objetivos que puedan dar una idea del nivel de 
contaminación atmosférica existente en Sariego ya que no hay estación de 
medición de calidad de aire en el municipio. Presumiblemente está sometida a 
bastante menos carga de contaminación atmosférica que otras poblaciones de 
la zona central de Asturias ya que no discurren por ella grandes 
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  infraestructuras viarias con gran carga de vehículos, y tampoco el tipo de 
industria instalada en la zona provoca emisiones atmosféricas con alta carga 
de polución aunque sí se encuentra próxima a municipios donde hay industria 
que si emite. En el Inventario Estatal de Instalaciones IPPC del Registro 
Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR- España, antiguo EPER-
España, no hay registrada ninguna empresa ubicada en el concejo. 
 
El observatorio de salud de Asturias analiza la calidad del aire como un 
determinante de salud en los municipios asturianos. El indicador utilizado para 
su análisis en los municipios asturianos que no sean eminentemente rurales 
es el número de días año en que se supera la concentración diaria de 50 
microgramos/m3 de PM10 (si hay varias zonas en el mismo concejo, su 
media) 
 

 
Fuente: Observatorio de la Salud de Asturias. Ranking de municipios 2011 

 
El tono más oscuro indica peor calidad de aire. Hay que advertir que para la 
elaboración del ranking en algunos de los indicadores el municipio de Sariego 
se une al de Siero, es el caso de los indicadores de calidad de aire que nos 
ofrecen una muy mala calidad, cuando en Sariego no existe industria alguna 
ni tanto tráfico que pudiera darle una explicación. La causa es que la estación 
de Lugones, con una de las peores cifras de calidad de aire de Asturias, es la 
que da la medida para todo el concejo de Siero y por añadidura, en este caso, 
Sariego. 
 
No obstante, la percepción ciudadana de su calidad del aire es buena. 
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51 77 

CALIDAD AMBIENTAL  69 75 
Nivel de contaminación 
del aire (días) 28,02 50,85 15,97 20,00 67 36 

Fuente: Observatorio de la Salud de Asturias. Ranking de municipios 2011 
 
En el Plan General de Ordenación Urbana del municipio vienen contemplados 
los siguientes baremos y condiciones medioambientales para los proyectos de 
urbanización: 
 

Independientemente del cumplimiento de la normativa descrita en el 
Capítulo 3, no podrá utilizarse ni ocuparse ningún suelo para ninguno 
de los usos descritos en dicho Capítulo, que produzca los siguientes 
efectos o no sean corregidos en las circunstancias de cada ubicación: 
ruidos, vibraciones, desprendimientos de gases tóxicos, malos olores, 
humos, perturbaciones de carácter eléctrico o de otro tipo, peligros 
especiales de fuego, efluentes insalubres, et .En esta cuestión el 
planeamiento se remite a la normativa regional y nacional 
concurrente que sea de aplicación e introduce con carácter 
complementario las siguientes normas. 

 
Contaminación acústica 
 
No se ha realizado ningún programa específico de control de contaminación 
acústica ni elaborado mapa de ruidos del concejo. La incidencia de este tipo 
de problemas es baja y las denuncias de mayor trascendencia tienen que ver 
con la actividad realizada en la explotación de la cantera de Castañera en el 
macizo de Peña Careses. 
 
La única regulación que existe en la materia es la que viene reflejada en el 
Plan General de Ordenación Urbana: 
 

A los efectos de control de niveles máximo de ruido regirán 
adicionalmente a lo previsto en las ordenanzas municipales las 
siguientes disposiciones: 
 
1. Todas aquellas actividades ocupando partes de edificaciones 
residenciales y muy particularmente las instalaciones industriales tipo 
I1 y I2, las comerciales del tipo M1 y M2, las de hostelería y 
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  recreativas no podrán instalar ni permitir el funcionamiento o uso de 
ninguna máquina o aparato que transmita a través del forjado o 
paramento un nivel de ruido superior a 28 dB medidos en la escala A. 
2. Las instalaciones hosteleras o recreativas autorizadas para el 
funcionamiento con música ambiental y en contacto con usos 
residenciales tendrán adicionalmente que demostrar que la 
insonorización de que están dotadas es suficiente para aminorar un 
ruido rosa que, producido en el lugar de funcionamiento de la 
música, alcance un nivel de 90 dbA medido a 2 m de distancia del 
punto emisor y a un metro del paramento externo mas desfavorable, 
hasta un nivel de 28 dbA medido en el otro lado de dicho paramento. 

 
Contaminación aguas 
 
El principal problema al que se ha enfrentado el concejo en esta materia es el 
de los vertidos que se registran en el río Nora, a la altura del polígono 
industrial de Santianes. Esta contaminación ha sido denunciada desde 
diversos colectivos. 
 
Estos vertidos pueden estar originados por el mal funcionamiento de la 
depuradora municipal, ubicada en la Blimera y que gestiona Aqualia, o por el 
mal diseño de la red de colectores de la zona del polígono, realizado por 
Sogepsa, y que permite que algunas empresas viertan en el pozo de 
tormentas de aguas pluviales aguas contaminadas que no pasan por la 
depuradora y van al río sin tratamiento. 
 
Se dan también ocasionalmente vertidos en otras zonas del río, en La 
Carcabada a la altura de un conocido llagar sidrero. 
 
Gestión de residuos  
 
La recogida de residuos sólidos urbanos en el municipio es llevada a cabo por 
el Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de Asturias (COGERSA) que 
los traslada hacia la Estación de Transferencia en la carretera de  Vega-
Lamasanti. Las estaciones de transferencia son centros de recepción de 
residuos urbanos ubicados en el entorno de las poblaciones, cuya finalidad es 
permitir la descarga de los camiones de recogida de residuos urbanos, 
evitando su desplazamiento hasta el centro de tratamiento. En ellas los 
residuos se acondicionan para su traslado posterior mediante contenedores y 
vehículos específicos de transporte. 
 
Con ellas se consigue reducir los tiempos de ejecución de los servicios de 
recogida de las poblaciones alejadas del centro de tratamiento y se optimizan 
los costes de transporte, ya que se utilizan equipos más adecuados y aquellos 
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  residuos que lo permiten son compactados para aumentar las cantidades 
transportadas en cada viaje. 
 
Según la encuesta de Infraestructuras y Equipamiento locales de 2011 se 
encuentran repartidos 102 contenedores de recogida de basura orgánica (no 
selectiva) por el municipio. Por término medio hay 6 por cada núcleo de 
población importante. Y la ratio es de un contenedor para cada 14 habitantes. 
 
La basura es recogida dos días a la semana: martes y sábados. 
 
En cuanto a la recogida selectiva, el municipio ha ido mejorando mucho en los 
últimos años. 
 

Recogida selectiva VIDRIO ENVASES PAPEL 

Nº CONTENEDORES 12 14 14 
Nº HAB/CONTENEDOR 110,17 94,43 94,43 
KILOGRAMOS TOTAL 22.450 18.570 27.390 
KG/HAB Y AÑO 16,98 14,05 20,72 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa 
 
La ratio de habitantes/contenedores en Sariego en el año 2011 es mayor que 
la media asturiana en todos los casos (tomados los datos de Asturias sin tener 
en cuenta la población urbana de Oviedo atendida con el sistema puerta a 
puerta).  
 

DATOS DE MUNICIPIO DE SARIEGO 
RECOGIDA SELECTIVA EN CONTENEDORES 

2011 RATIO HABITANTES/CONTENEDOR KG/HAB. Y AÑO 

 VIDRIO ENVASES PAPEL VIDRIO ENVASES PAPEL 

SARIEGO 110,17 94,43 94,43 16,98 14,05 20,72 

ASTURIAS 238 243 190 14,8 9,5 24,3 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa 
 
La ratio óptima considerada según el Plan Básico de Gestión de Residuos en 
Asturias y la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos  es de 1 contendor 
para cada fracción reciclable por cada 500 habitantes. A la vista de los datos 
expuestos en la anterior tabla las cifras son envidiables en el concejo de 
Sariego. Comparando con los datos generales de Asturias, el municipio está 
por encima de la región tanto en las ratios por habitante y contenedor y en 
los kilogramos que cada persona deposita en cada tipo de contenedor en el 
caso del vidrio y de los envases, no así con el papel. 
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  Este esfuerzo en la mejora de la recogida selectiva se refleja en los siguientes 
gráficos donde se aprecia el incremento tanto en número de contenedores 
como en los kilogramos que se recogen. 
 

EVOLUCIÓN NÚMERO CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA 
SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa 
 

HABITANTES POR CONTENEDOR SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa 
 
A medida que se ha ido aumentando el número de contenedores de recogida 
selectiva la ratio por habitantes ha ido también disminuyendo 
considerablemente hasta llegar situarse en torno a las ratio actuales desde 
más o menos el año 2005. 
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KILOGRAMOS POR HABITANTE Y AÑO SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa 

 
Así mismo desde el 2005 se aprecia que la cantidad de residuos por persona 
depositada en los contenedores de recogida selectiva también se ha 
incrementado  considerablemente aunque hay que seguir haciendo un 
esfuerzo para que los kilogramos por habitante sean aún mayores. 
 

 
Fuente: datos de Cogersa. PAPEL 

 
Entre los municipios rurales, en recogida de papel Sariego se sitúa en el 
cuarto lugar en cantidad recogida por habitante y año, tras Ribera de Arriba, 
Muros de Nalón y Pesoz. 
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Fuente: datos de Cogersa. ENVASES 

 
En envases es el segundo municipio tras Sobrescobio que más kilogramos por 
habitante y año deposita. 

 
Fuente: datos de Cogersa. VIDRIO 
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  En el caso del vidrio las cifras de Sariego son bastante peores que las 
anteriores y ni siquiera se encuentra entre los diez municipios rurales que 
más kilogramos recogen, sin embargo Cabranes, municipio vecino es el que 
ocupa el primer lugar, muy por encima de la media asturiana. 
 

RECOGIDA SELECTIVA KG/HABITANTE. AÑO 2010 
 ESPAÑA ASTURIAS SARIEGO 

PAPEL 21,44 27,13 23,22 
ENVASES 11,20 9,48 13,13 
VIDRIO 15,10 14,57 11,07 

 
Asturias está por encima de España en recogida selectiva de papel pero por 
debajo en envases y vidrio. El municipio de Sariego está por encima de los 
valores de la región en  envases y también por encima de España.  A pesar de 
que la recogida selectiva ha aumentado en el municipio está aún un poco por 
debajo de los valores medios del Principado y del conjunto nacional en la 
recogida selectiva de papel y de vidrio. 
 
El municipio cuenta además con un Punto Limpio. Los Puntos Limpios son 
instalaciones próximas a la ciudadanía donde depositar residuos especiales 
que, por sus características o composición, deben segregarse para recibir un 
tratamiento especial con el fin de permitir su reciclaje o aprovechamiento 
evitar problemas en el tratamiento de otros residuos.  
 
El Punto Limpio de Sariego se encuentra en la Estación de Transferencia de 
Cogersa en el la carretera de Vega- Lamasanti. Es un punto limpio controlado 
por el Consorcio y con horario de apertura y cierre. 
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Repartidos por varios centros del municipio hay contenedores para dejar pilas, 
además de los que existen en los contenedores de recogida selectiva 
dispuestos por Cogersa. 
 
Asimismo existe un servicio de recogida de Enseres domésticos que se realiza 
el último jueves de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 
 
Estos utensilios deben ser depositados al lado del contenedor donde se 
deposita habitualmente la basura, el día anterior a la recogida, con previo 
aviso al Ayuntamiento para establecer el itinerario. 
 
Los medicamentos caducados, así como envases de los mismos han de 
depositarse en el punto Sigre habilitado en la farmacia. 
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  Vertederos 
 
Se consideran así los depósitos de los residuos sólidos producidos en las 
actividades cotidianas y domésticas por la población residente. Su 
emplazamiento y características deben cumplir los requisitos de la Ley 
10/1988 de 21 de abril así como el R. D. 1481/2001 de 27 de diciembre por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
Estos vertederos tienen la categorización de Uso Prohibido de acuerdo con el 
Plan General de Ordenación de Sariego. 
 
Abastecimiento y saneamiento 
 
La concesión administrativa para el servicio de agua y alcantarillado del 
concejo fue adjudicada por el Ayuntamiento de Sariego a la Empresa Integral 
de Aguas Aqualia. 
 
Esta empresa de servicios municipales tiene una oficina de atención al público 
para la realización de los trámites propios del servicio (pagos, altas, bajas,…) 
y para cuantas consultas a este respecto sea necesario. La oficina abre lunes, 
miércoles y viernes de 10 a 13 horas. Cabe destacar que existe también un 
servicio de atención a averías en la red pública de 24 horas. 
 
Según informe de la Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo realizado en el 
2004 en los municipios asturianos Sariego dispone de las principales 
captaciones de agua: 
 

• Sondeo Los Campones pozo de 160 metros de profundidad y 500 m 
de capacidad 

• Manantial Fuente Ñora 
• Manantial Fontrea (1962) 
• Manantial El Palacio 
• Manantial Fonfernandi 

 
Debido al crecimiento de algunos núcleos del municipio como Vega y la 
instalación del Parque Industrial de Santianes, el sondeo de los Campones, 
principal captación para la zona se quedaba pequeño por lo que una de las 
recientes obras realizadas es la de un nuevo sondeo en Los Campones con 
una capacidad de 1000 m que daría el suministro de agua al Polígono y la 
zona norte de Vega. 
 
El municipio no está enganchado a la red del Consorcio para el Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias Consorcio de Aguas  del 
Principado (CADASA), aunque sí tiene la infraestructura principal preparada 
para cuando en el futuro necesite engancharse a la misma. La estación de 
Bombeo de Lamasanti construida para proporcionar el agua del Consorcio al 
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  concejo vecino  de Cabranes y la expansión hacia el este de Villaviciosa de la 
red de distribución del consorcio permitirían esa futura conexión. 
 
Según la EIEL 2011 la capacidad de depósito de agua de los 15 depósitos en 
activo es de 1.893 m. con una red de distribución de más de 43.000 metros 
de tuberías. El fibrocemento que caracterizaba a las tuberías iniciales se ha 
ido sustituyendo por PVC y polietileno, aunque aún quedan algunos tramos en 
fibrocemento. 
 
Debido a la antigüedad de la red, en algunos casos de los años 60, 70, se han 
ido realizando mejoras en la red de distribución, la última de estas ha sido la 
acometida en San Román, en la que se han renovado las tuberías de la red de 
abastecimiento así como un nuevo depósito de 120 m que sustituye al 
anterior de 36 que se utiliza como reserva. Asimismo se acometió la 
construcción de un nuevo depósito en el monte La Verruga. 
 
Según la misma encuesta el número de viviendas conectadas es de 631, es 
decir, casi la totalidad del municipio, haciendo constar que unas 20 personas 
cuentan con abastecimiento autónomo en núcleos de población diseminados. 
 
El consumo medio diario en invierno se estima en 203 m al día, subiendo a 
267 m en verano, si dividimos por el número de viviendas conectadas se 
obtiene por término medio un consumo de 321 litros por vivienda (en 
invierno), y si se divide por el número de habitantes se obtienen 153 litros por 
habitante. Hay que tener en cuenta que la actividad ganadera, muy presente 
en el municipio es una gran consumidora de agua. En Asturias la media de 
consumo en 2009 según cifras del INE fue de 165 litros  por habitante y día, 
cuarta comunidad autónoma tras Cantabria, Valencia y Murcia, con el 
consumo más alto. Asimismo también ocupa el cuarto lugar en precio más 
barato del agua. 
 
El Observatorio de Salud de Asturias recoge como determinante de la salud la 
calidad del agua de consumo medida en términos de población  abastecida 
por agua de consumo con un adecuado control sanitario. Los sistemas de 
abastecimiento son muy plurales y sobre todo en el medio rural la diversidad 
de captaciones y sistemas de distribución, en ocasiones de rango mínimo, no 
están controlados sanitariamente. La población abastecida por los mismos 
está en riesgo tanto de exposición a agentes biológicos  como a aquellos otros 
que puedan afectar a la calidad fisicoquímica como organoléptica del agua de 
consumo. Se contabiliza en porcentaje la población que consta como que el 
agua de consumo de la que se abastece NO  está controlada sanitariamente. 

 
El indicador utilizado para medirla en los municipios es el total de población 
abastecida por agua de consumo no controlada sanitariamente*100/ número 
total de población.  



 
 
 
130 

  De su análisis se deriva el siguiente mapa de situación. El color oscuro 
manifiesta peor calidad de agua. 
 

 
 
Según el mapa se refleja que el concejo se encuentra entre aquellos que 
ofrecen una adecuada calidad de agua a sus habitantes. 
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51 77 

CALIDAD AMBIENTAL     69 75 
Agua consumo control 
sanitario (%) 

28,02 10,60 25,31 10,60 20 20 

 
El tratamiento que se le da al agua en Sariego consiste en desinfección con 
hipoclorito ya sea en el depósito o en la captación por la empresa gestora del 
agua. 
 
Saneamiento 
 
El saneamiento es una de las prioridades del municipio de Sariego, al igual 
que sucede en muchos municipios de carácter rural donde el uso de pozo 
negro o fosa séptica es lo más habitual. 
 
Según la EIEL 2011  hasta la fecha existen 2.679 metros de ramal de 
saneamiento que recogen aguas residuales de 6 núcleos de población, 
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  Castañera, Villar, San Román, Moral, Santianes y Vega. Las viviendas que 
tienen conectado el servicio ascienden a 245 viviendas, sumando en total 
9.650 metros de longitud de la red de alcantarillado. De las 245 viviendas, 15 
están en Castañera, 20 en Villar, 77 en  San Román, 36 en Moral, 52 en 
Santianes y 45 en Vega.   En el año 2000 la misma encuesta recogía que eran 
197 las viviendas conectadas a la red de saneamiento, es decir, en 10 años 
48 nuevas viviendas se han conectado a la red de saneamiento. 
 
Las viviendas que no tienen el servicio conectado ascienden a 386,  cuyo 
sistema de saneamiento autónomo utilizado es el pozo negro. El número de 
personas afectadas por este déficit de servicio  suponen menos de 800. En el 
año 2000 el número de viviendas sin servicio ascendía a 432, ha habido una 
reducción de más del 10% en 10 años. 
 
Este sistema de saneamiento no es el óptimo, especialmente si son antiguos  
los pozos o fosas o están mal construidos  por lo que pueden darse 
infiltraciones al terreno o a las aguas subterráneas contaminándolas, además 
de tener que limpiarlos con cierta periodicidad. Es por ello que una prioridad 
básica en esta materia en el municipio es la conexión de estos núcleos de 
población  a un sistema de alcantarillado. Desde el Ayuntamiento se han dado 
pasos para este fin y en la actualidad , 2012 se han empezado a acometer las 
obras del Proyecto de Saneamiento de Vega de Sariego, un proyecto que está 
financiado en un 80% por la Unión Europea, dentro del Programa Operativo 
Fondo de Cohesión-Fondos Feder 2007-2013. 
 
Las obras consisten en construir la conexión para dar salida a los vertidos 
procedentes de los núcleos de Llamasanti, Santianes, La Vega, La Moral, 
Nora, Canal, La Cuesta, Carcabada, Pedrosa, Figares, San Román y Aceu. 
Además, el proyecto incluye la conexión con el colector interceptor del río 
Nora, en Lieres, que actualmente se encuentra en ejecución, y que va desde 
San Román. 
 
Las infraestructuras que se crearán serán: 
 

• Aliviadero San Román 
• Aliviadero de Pedrosa 
• Aliviadero Carcabada 
• Aliviadero Canal 
• Aliviadero Santianes 
• Bombeo Lamasanti 
• Bombeo Barbecho 

 
Se calcula que la medida beneficiará a unos 1.020 habitantes del municipio. 
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  Usos del suelo  
 
Según el Atlas de los Paisajes de España realizado en 2003 por el Ministerio 
de Medio Ambiente el paisaje que caracteriza a Sariego viene marcado por 
dos tipos: la depresión central asturiana y el surco del Piloña entre Nava y 
Arriondas: 
 

El paisaje de la depresión central asturiana está integrada por un 
conjunto de cuencas, depresiones y valles bien individualizados, 
rodeados por relieves montañosos en general de media o baja 
altitud. Son depresiones y cuencas formadas en muchos casos a 
favor de sinclinorios y otras estructuras, si bien en otros ha sido la 
red de drenaje la causante de la apertura de amplios surcos de 
relieve llano o alomado. En la actualidad, la extensión de los cultivos 
y prados junto con su posición hundida respecto a los relieves 
circundantes son los rasgos que marcan las características esenciales 
de los paisajes. El relieve en general poco destacado ha favorecido la 
ocupación del espacio desde antiguo y, en consecuencia, su intensa 
transformación. 
 
Por otro lado, las sierras de Cuera, Sueve y los Picos de Europa 
aumentan el desnivel con el cauce del Piloña, que se reduce a un 
fondo de valle bien definido al norte y al sur, sobre los materiales del 
Cretácico superior. La humanización que han conocido estos 
corredores en su entorno, especialmente los de mayor entidad, ha 
disminuido considerablemente sus valores naturales. 
 

La mano del hombre ha convertido a Sariego en un concejo domado 
adaptándolo a sus necesidades. Los pastos conseguidos desde hace siglos 
para el ganado han reducido los bosques de antaño a lindes y cierres de 
fincas y a laderas no útiles.  
 
Atendiendo a la tabla  de los usos del suelo de Sariego, se ve claramente que 
más de la mitad de su superficie la conforman los pastos, tanto praderas 
naturales como pastizales. 
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UNIDAD DE PASTO 

SUPERFICIE 
Ha. 

Porcentaje sobre el 
total del suelo 

BOSQUES MIXTOS EUTROFOS CON 
CARBAYO Y FRESNO 

7,26 0,28 

CARBAYEDAS OLIGOTRÓFICAS 86,33 3,36 
ABEDUALRES 38,55 1,50 
BOSQUES RIBEREÑOS 11,34 0,44 
CASTAÑEDOS 69,97 2,72 
PLANTACIONES DE FRONDOSAS 24,83 0,97 
PLANTACIONES CONÍFERAS 38,08 1,48 
SAUCEDAS 0,58 0,02 
HELECHALES, ZARZALES 8,67 0,34 
ESPECIES ARBÓREAS DE PORTE 
ARBUSTIVO 

3,04 0,12 

MANCHAS MEDITERRÁNEAS 3,23 0,13 
ARBUSTOS ATLÁNTICOS 1,02 0,04 
BREZALES, TOJALES 230,98 9,21 
AULAGARES 40,71 1,58 
PRADOS NORMALES 1.266,09 49,21 
PASTOS NORMALES 1,68 0,07 
CULTIVOS Y FONDOS DE VALLE 677,87 26,35 
URBANO 56,75 2,21 
 2573,00  

Fuente: Tipificación, cartografía y evaluación de los pastos españoles. Cartografía de los 
pastos de Asturias. 2004. SERIDA  e INDUROT 

 
En muchas zonas altas la vegetación arbórea quedó reducida a pastos, 
aunque en las zonas más empinadas y no útiles el matorral hace notar su 
presencia, así como especies de prebosque, como el aladierno,  en aquellas 
zonas donde la mano humana ha dejado al tiempo hacer. 
 
El 6,21 % de la superficie total del municipio está ocupada por brezales 
húmedos atlánticos de zona templada como la Erica ciliaris y la Erica tetralix. 
También se encuentra en el municipio, aunque sólo un 0,01% de su 
superficie, turberas de cobertura. Estos hábitats son considerados de interés 
comunitario.1

 
El entorno de Sariego es de piedra caliza, encontrándose formaciones 
características que el agua forma en este tipo de piedra: cuevas, dolinas, 
simas, estalactitas y estalagmitas, así como fauna asociada a ella como los 
murciélagos. Uno de los ejemplos es la Cueva de San Pedrín, un túnel cárstico 

                                                 
1 La directiva 92/43/CEE de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre recoge estos hábitats 
como de interés comunitario. 
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  de unos 80 metros de largo ubicado en un escondido paraje. A través de la 
misma pasa el río Rufiañu, cuyas aguas bajan desde el Picu Fariu y la collada 
de Fumarea y sobre su bóveda pasa lo que pretendió ser el ferrocarril desde 
San Martín del Rey Aurelio a Gijón. 
 
Plan forestal 
 
Atendiendo a las especies arbóreas de la tabla de Unidad de Pasto realizada 
por el Serida e Indurot se observa que las carbayedas y castañedos son las 
especies que más presencia tienen de ese tipo, en el primer caso le 3,36% del 
suelo total y en el segundo le 2,72%, le seguirían los abedulares y tras éstos 
las plantaciones de coníferas y de frondosas (eucalipto principalmente). Esta 
información se ve contrastada con el siguiente gráfico donde se presentan las 
especies arbóreas. 
 

SUPERFICIE ARBOLADA (HA.) EN SARIEGO 

CONÍFERAS
12%

EUCALIPTO
10%

CASTAÑO
23%

HAYEDO
0%

QUERCUS
34%

OTRAS 
FRONDOSAS

21%

 
Fuente: elaboración propia  a partir de datos de Sadei 

 
La especie predominante es el Quercus (roble), seguido del castaño. El 
eucalipto, especie muy abundante y mayoritaria en otros municipios de la 
comarca, como Villaviciosa y Colunga, aquí no tiene gran presencia, aún así 
no dejan de ocupar unas 25 ha. de suelo. Esta especie es a la que en el 
municipio se le saca mayor aprovechamiento forestal. 
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Fuente: elaboración propia  a partir de datos de Sadei 

APROVECHAMIENTO FORESTAL MONTES SARIEGO EN M CORTADOS 

AÑO TOTAL Castaño Eucalipto 
Pino  

Pinaster 
Pino  

Radiata 
Pino 

Silvestre 
Otras 

especies 

2007 54 17 35 0 0 0 2 

2006 910 10 877 0 0 0 23 

 
Las manchas forestales que quedan suponen aproximadamente el 11% de la 
superficie total del municipio, unas 230 hectáreas. En el mapa de la comarca 
Forestal de Pola de Siero, a la que pertenece Sariego, apreciamos que las 
manchas de arbolado del concejo se reparten principalmente por el sur del 
mismo, y con mayor presencia en el sudoeste en el límite con Nava. 
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  La comarca forestal VIII con cabecera en Pola de Siero, es una de las 10 
comarcas en las que se divide el Principado según el Plan Forestal. Esta 
comarca está integrada por 20 concejos: Siero, Noreña, Oviedo, Corvera, 
Avilés, Gozón, Carreño, Gijón, Villaviciosa, Sariego, Cabranes, Nava, Bimenes, 
San Martín del Rey Aurelio, Langreo, Mieres, Ribera de Arriba, Morcín y Riosa. 
 

 
 
Uno de los objetivos de cada comarca es la redacción de un Plan de 
Ordenación de los Recursos Forestales (PORF) para la planificación forestal y 
ordenación del territorio. Esta comarca forestal ya tiene redactado desde 2010 
su Plan Forestal. 
 
Dentro de los objetivos de este Plan Forestal, un objetivo que considera el 
consejo como zona prioritaria de actuación es el concerniente al fomento de 
de la ordenación de abedulares y otras masas de frondosas en 
bosques privados. 
 
Incendios forestales 
 
La gran riqueza medioambiental y paisajística de la región se pone en peligro 
año tras año por causa de los incendios forestales, que destruyen entornos de 
gran valor e importancia no sólo ecológica sino también social y económica. 
Añadido a estas consecuencias hay que destacar el riesgo que corren las vidas 
de aquellas personas encargadas de su extinción así como de otras personas 
y animales vinculados al medio rural. 
 
La mejor forma de apagar un incendio es evitar que se produzca poniendo 
todas la medidas necesarias que pasan por inversión en obras de mejora del 
medio así como de educación ambiental. 
 
El Servicio de Planificación y gestión de Montes de la Dirección General de 
Política Forestal de la Consejería de Medio Rural y Pesca es uno de los 
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 encargado de realizar estas medidas, ya sean directamente o través de las 
subvenciones otorgadas a los municipios para ello. 
 
En el período  2001-2009  el concejo de Sariego no recibió inversión o 
subvención alguna en esta materia. Junto con Avilés y Noreña fueron los 
únicos concejos asturianos en los que no se realizó ninguna actuación en el 
periodo. Mucho tiene que ver también con que por municipios, Sariego se 
encuentra entre aquellos municipios que en el periodo de 2001-2009 registró 
un menor número de incendios, menos de 50. 

 
 

 
Con respecto a superficie total quemada está en el intervalo de menos de 200 
ha. 
 

AÑO Nº INCENDIOS Ha. quemadas 
2000 2 4,5 
2001 3 2,2 
2002 1 2 
2003 1 0,3 
2004 1 0,5 
2005 2 3,8 
2006 2 2 
2007 5 6 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de datos de Dirección General de Política Forestal de 

la Consejería de Medio Rural y Pesca 
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Fuente. Elaboración propia a partir de datos de Dirección General de Política Forestal de 

la Consejería de Medio Rural y Pesca 
 
Una media de 2 incendios anuales desde el año 2000 y 19,3 ha. totales 
quemadas. 
 
Los incendios no son uno de los mayores problemas medioambientales que 
afectan al municipio tal como se puede comprobar a raíz de los datos 
comentados. 
 
Caza y pesca 
 
Por la resolución de 1 de febrero de 2012, de la Consejería de Agroganadería 
y Recursos Autóctonos, por la que se inicia el expediente para la declaración 
de terrenos cinegéticos como Coto Regional de Caza Cordal de Peón que 
sustituye el antiguo coto de Caza El Portal, que incluía terrenos de Sariego. 
Este nuevo coto de caza afecta al concejo saregano íntegramente, al de 
Villaviciosa y Gijón parcialmente. 
 
Limita al Norte con el mar Cantábrico; por el Este con el Refugio Regional de 
Caza de las Aves Acuáticas de la Ría de Villaviciosa, la autovía A-64 hasta el 
túnel de Fabares y de ahí por la cabecera del río Rozadas hasta el límite del 
término municipal de Sariego, cuyo límite sigue; por el Sur con los términos 
municipales de Nava y Siero; por el Oeste con las Zonas de Seguridad Z.S.07 
“Gijón” y Z.S.02 “Deva”, y carretera VV-2 hasta Peña Blanca. Su superficies 
de 16.034 ha.  
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  Tenencia de animales 
 
Tras la publicación del Decreto 99/2004 de 23 de diciembre por el que se 
regula la identificación de animales de compañía y el Registro Informático 
Centralizado de Animales del Principado de Asturias (R.I.A.P.A), tal como 
expone su artículo 3 es obligatoria la identificación de los perros en todo el 
territorio del Principado de Asturias, la del resto de animales de compañía 
(gatos, hurones, reptiles, etc) es de carácter voluntario. La normativa exige 
por ley la implantación de un microchip de identificación y localización de las 
mascotas a partir de los 3 meses. 
 
A pesar de la prohibición  expresada en  la  ley 13/2002, de 23 de diciembre, 
de tenencia, protección y derechos de los animales del Principado de Asturias 
el abandono de animales domésticos es una práctica que sigue produciéndose 
sin que se propongan medidas efectivas para evitarlo que apunten a todos los 
ámbitos: propietarios/as, administraciones, criaderos, tiendas y responsables 
de asociaciones y a protectoras. 
 
El ayuntamiento dispone de un registro de las licencias por tenencia de 
especies caninas consideradas potencialmente peligrosas. La tenencia de 
estas especies se rige por el REAL DECRETO 287/2002, de 22 de marzo, por 
el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.  
 
Según esta ley  la presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares 
o espacios públicos exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve 
consigo la licencia administrativa a que se refiere el artículo 3 del Real 
Decreto, así como certificación acreditativa de la inscripción del animal en el 
Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos. Asimismo deberán 
llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada 
animal. El control de los mismos  en lugares y espacios públicos, deberá ser 
con cadena o correa no extensible de menos de 2 metros, sin que pueda 
llevarse más de uno de estos perros por persona. Los animales que se 
encuentran en una finca, casa de campo, chalet, parcela, terraza, patio o 
cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que se 
disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para 
proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos 
lugares. 
 
No hay ordenanza municipal en materia de tenencia de animales de 
compañía. Cuando aparece algún animal abandonado los propios vecinos/as 
avisan al ayuntamiento quien se encarga de su recogida a través del servicio 
contratado al  del Centro Canino el Xelán en Aramil (Siero). La media de 
recogida o de avisos anual está en torno a los 15/20 animales, en su mayoría 
perros. 
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  Campañas y programas de sensibilización hacia el 
medio ambiente 
 
Campaña de compostaje doméstico, iniciativa que se desarrolló con éxito 
en 2010 promovida por Cogersa, con el respaldo del Consistorio. Su objetivo 
es implicar a la población en la mejora ambiental del concejo y fomentar la 
autogestión de los residuos mediante la divulgación de otra forma de 
gestionarlos, fomentando además la participación. Está dirigida a domicilios 
particulares que cumplan el requisito del espacio disponible (al menos 50 
metros cuadrados de jardín o huerta) para compostar la fracción vegetal de la 
materia orgánica generada en la cocina y el espacio verde de su domicilio. 
 
En la segunda fase del programa de compostaje casero 25 familias residentes 
en el municipio de Sariego participaron en  este programa. El programa no ha 
tenido continuidad en las posteriores convocatorias. 
 
Por otro lado la Corporación Masaveu  organiza unas Jornadas de 
concienciación Medioambiental que en el municipio se hacen efectivas a través 
de la plantación de manzanos a cargo de parte del alumnado del Colegio 
Público Salvador Vega Berros. Esta actividad se realizó el año 2012 por vez 
primera y la intención es que tenga continuidad en años posteriores. El 
objetivo del proyecto es sensibilizar a los pequeños en cuestiones 
relacionadas con la naturaleza y el medio ambiente. Las plantaciones se 
realizan en la gran pomarada que el Grupo posee en el municipio. 
 
Vías públicas, zonas verdes y parques 
 
Las actividades de limpieza viaria así como el establecimiento, mantenimiento 
y conservación de parques, jardines y áreas verdes en general son factores 
que a priori contribuyen a la mejora de la calidad de vida de las poblaciones. 
 
El consistorio es responsable de llevar a cabo estas labores, para lo que 
cuenta con una sola persona, como personal propio, para realizarlas, aunque 
se sirve de los Planes de empleo tanto municipales o de la mancomunidad 
para complementar las labores de este operario. Las labores consisten 
principalmente en el desbroce de las mismas, así como del mantenimiento del 
material existente. 
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Zona de ejercicios cardiosaludables para mayores en Vega 

 
No se localizan parques y jardines de gran relevancia en el municipio si bien 
su carácter rural hace que este factor no sea tan decisivo como en otros 
municipios urbanos. 
 

 
Parque infantil en Vega 

 
Según la EIEL 2011 el concejo cuenta con 7.086 m de zonas de recreo, 
contándose entre ellas 3 parques y 3 áreas recreativas. El núcleo de Vega 
dispone de parque infantil y circuito de ejercicios de personas mayores. En la 
Carcabada también existe un parque. 
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 Los parques urbanos carecen de barreras arquitectónicas. 
 

• Área recreativa  de Carabiegu 
• Área recreativa de Perriellos 
• Área recreativa de  La Moral 

 
Sendas verdes 
 

• Senda verde la Viona: Solvay-Castañera. PR 277 
• Ruta de las Cercanías del Cielo. PR AS 197 

 
Energía 
 
El consumo energético de las administraciones públicas está en constante 
crecimiento, pero a la vez es un sector con amplias posibilidades de mejora 
en el ahorro energético y económico, además de ser un ejemplo para la 
ciudadanía. El mayor consumo energético de los ayuntamientos se centra en 
el alumbrado público, siendo también una de las demandas básicas de la 
población y muy requerida. 
 
La totalidad de los núcleos de población disponen de alumbrado público. El la 
EIEL 2010 se recogen un total de 832 puntos de luz repartidos por todo el 
municipio. 
 

PARROQUIAS 
PUNTOS 
DE LUZ 

SUPERFICIE 
EN KM 

PUNTOS 
LUZ/SUPERFICIE 

POBLACIÓN 
2011 

PUNTOS 
LUZ/HABITANTE 

NARZANA 190 9,28 20,8 397 0,48 
SAN ROMÁN 96 6,55 13,74 210 0,46 
SANTIAGO 546 9,89 57,7 713 0,76 

Fuente: el ión propia  la EIEL 2011 aborac  a partir de
 
La media munic a cifra que por ipal de puntos de luz por km es de 33,2, un
parroquias es sólo superada por Santiago, la parroquia que con diferencia más 
puntos de luz tiene, tanto en términos absolutos como por superficie y por 
población. Aunque en Narzana haya más puntos de luz, más del doble,  que 
en San Román, cuando se hace la ratio por habitante las diferencias son 
mínimas. 
 
URBANISMO 
 
El Plan General de Ordenación Urbana de Sariego aprobado en 20082 por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias 

                                                 
2 Ver BOPA de 30/12/2008 
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  (Cuota) es la legislación vigente en materia de planificación territorial del 
municipio de Sariego. 
 
Su ámbito territorial está constituido por el conjunto del término municipal de 
Sariego, incluida cualquier zona del mismo que pudiera estar sometida a 
legislaciones específicas. 
 
Este plan contempla un crecimiento aproximado máximo de 600 viviendas, de 
carácter unifamiliar y en la zona rural ya existente. 
 
El territorio del municipio de Sariego se estructura mediante la clasificación 
del suelo, los sistemas de comunicaciones, los espacios libres, los 
equipamientos comunitarios y la asignación a las diferentes zonas de los usos 
globales y la intensidad de los mismos. 
 
Por su distinta disposición y funcionalidad en la estructura general y orgánica 
del territorio, el Plan General divide el suelo de la totalidad del municipio con 
arreglo a los siguientes criterios: 
 

Suelo Urbano, que comprende la parte del área históricamente 
ocupada por el desenvolvimiento de los principales poblamientos del 
concejo para cuyo tratamiento urbanístico resulta insuficiente la 
categorización de Núcleo Rural. 
 
Suelo Urbanizable que comprende ciertas áreas del concejo 
seleccionadas en función de la adecuación de esta figura urbanística 
para su desenvolvimiento edificatorio. 
 
Suelo No Urbanizable que comprende los terrenos no incluidos en 
las otras clases de suelo. El Suelo No Urbanizable puede ser 
subdividido en las dos siguientes categorías: 
 

• Aquél formando parte de los poblamientos del concejo a los 
que el Plan General categoriza como núcleos rurales. 

• Aquel que deba incluirse en esta clase por estar sometido 
del Plan General a algún régimen de protección incompatible 
con su transformación o desarrollo urbanístico, en razón de 
alguna de las razones siguientes: 
De sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, 
científicos, ambientales o culturales. 
De su afección por riesgos naturales. 
De su afección por limitaciones o servidumbre para la 
protección del dominio público. 

• Asimismo constituye Suelo No Urbanizable aquél que el 
planeamiento considere necesario preservar por su valor 
agrícola o ganadero o por sus riquezas naturales. 
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  De un total de 2572,01 ha. el suelo urbano dispone de 14,78, el suelo rural de 
93,70, y el resto supone suelo rural preservado. 
 
Vivienda 
 
En el último censo de población y vivienda del 20013 elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística el número de viviendas existentes en el 

ncejo eran 637, 472 eran principales4 y 165 no principales, de las que 138 
ecir, el 21,66% del total de viviendas censadas. 

co
estaban vacías, es d
 

VIVIENDAS EN SARIEGO. CENSO 2001 

OTRAS
0%

PRINCIPAL 
CONVENCIONAL 

74%

NO PRINCIPAL 
SECUNDARIA

4%

VACÍAS
22%

ALOJAMIENTOS
0%

 
Fuente: elaboración propia a partir del Censo de población y vivienda 2001 

 
Por parroquias, la que más viviendas concentra es Santiago, aunque  a su vez 
de las tres parroquias del concejo es la que tienen un porcentaje menor de 
viviendas principales con respecto al total de sus viviendas. Así en San Ro án 
del to  en 
antiago lo son el 71 %. 

                                                

m
tal de viviendas el 83,6% son principales, en Nárzana el 73,5 % y

S
 

 
 
 

 
3 En este año 2012 se está realizando un nuevo censo de Población y 
Viviendas 
4 En el censo de viviendas 2001 se consideran viviendas principales a las 
viviendas familiares que son residencia de al menos una personas censada y 
sin incluir los Alojamientos. 
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VIVIENDAS CENSAD PARROQUIAS AS POR 

208

104

153

232

87
55

93

17

325

NARZANA SANTIAGO SAN ROMÁN

TOTAL PRINCIPALES NO PRINCIPALES
 

Fuente: elaboración propia a partir del Censo de población y vivienda 2001 
 
De este mismo censo se desprende que más del 50% de viviendas fu  
constr e as 
iviendas censadas en las últimas tres décadas, mientras que en el conjunto 

eron
 luidas antes de los años 50, habiéndose construido un 29 % d

v
de Asturias el 46,8% de las viviendas son posteriores al año 1970. 
 

VIVIENDAS SEGÚN AÑO DE CONSTRUCCIÓN SARIEGO 

1991-2001
7%

1900-1920
9%

1921-1940
7%1941-1950

9%

1951-1960
10%

1961-1970
8%

1971-1980
10%

1981-1990
12%

antes de 1900
28%

 
Fuente: elaboración propia a partir del Censo de población y vivienda 2001 
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ESTADO DE VIVIENDAS PRINCIPALES 
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Fuente: elaboración propia a partir del Censo de población y vivienda 2001 

Aunque las viviendas tengan más ant edad, por otro lado, en Sariego se 
 
igü

supera con creces la media regional en cuanto al estado de las viviendas, ya 
que en el municipio más del 99% de las viviendas se encuentra en buen 
estado, frente al 91,07% de la región. Es curioso que a pesar de la 
antigüedad de las viviendas sólo un 0,85 % de las mismas se encuentre en 
mal estado (deficiente, malo, ruinoso). 
 

TAMAÑO DE LA VIVIENDA EN METROS CUADRADOS. SARIEGO 

3%
12%

29%

13%

12%

9%
4%

1%2%

15%

MENOS 30

30-45

46-60

61-75

76-90
91-105

106-120

121-150

151-180

MÁS DE 180

Fuente: elaboración propia a partir del Censo de población y vivienda 2001 
 

ás del 68 % de las viviendas censadas en 2001 superan los 75 metros 

as viviendas de Sariego son principalmente de dos plantas, 402 lo son, y 173 
son de 1 planta, en el censo de 2001 databan 45 viviendas de tres plantas. 

M
cuadrados, y el 74 % tienen más de 5 habitaciones. 
 
L
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e 

o obstante esta situación podría haber cambiado para el último censo de 
ivienda de 2011 ya que desde el año 2000 se han construido una media de 6 

 En cuanto a los servicios disponibles en la vivienda, según el Censo de 
Población y vivienda de 2001, consta que 604 viviendas constan d
abastecimiento público de agua, 4 viviendas con abastecimiento privado y 12 
viviendas sin agua corriente. Con respecto a línea telefónica 441 sí la 
tendrían, frente a 179 que no dispondrían de ella. Hoy en día esto no supone 
mayor problema gracias a la telefonía móvil. Con calefacción  individual se 
registraron 235 viviendas, aproximadamente las mismas que sin disponer de 
instalación sí contaban con aparatos para calentar algunas habitaciones. 
Solamente 4 viviendas no contaban con ningún tipo de calefacción, y 2 
disponían de calefacción colectiva. En cuanto al agua caliente central, el 93% 
de las viviendas principales disponían de ello. En encuesta también se 
reflejaba que 6 viviendas aún no disponían de aseo dentro de la casa. 
 
 
N
V
viviendas por año, además de las obras de rehabilitación llevadas a cabo.  En 
diez años 60 nuevas viviendas se han construido y se han efectuado 16 
rehabilitaciones, todo ello teniendo en cuenta las licencias solicitadas. El 
número de edificios, residenciales y no residenciales, en estos 10 años ha sido 
de 75. 
 

EVOLUCIÓN CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SARIEGO 2000-2011 
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Fuente: elaboración propia  a partir de datos de Sadei. Anuario de la Construcción 

 
Co  
cuenta con 13 viviendas de promoción pública en régimen de alquiler. Estas 
viviendas fueron construidas bajo la Dirección General de Vivienda del 

n respecto a vivienda con alguna medida de protección oficial el municipio
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uarenta y dos bienes patrimoniales localizados en Sariego han sido incluidos 
de Patrimonio Cultural de Asturias por  Resolución de 31 de 

ayo de 2011 , de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se incoa 

Gobierno del Principado, tras cesión gratuita de terrenos por parte del 
Ayuntamiento para tal efecto. En mayo de 2010 se entregan las llaves a las 
trece familias, 9 de las adjudicaciones correspondieron a personas menores 
de 35 años. Las viviendas, de tipo unifamiliar,  están situadas en Vega. 
 
Patrimonio 
 
C
en el Inventario 

5m
expediente para la inclusión en el Inventario del Patrimonio Cultural de 
Asturias de 42 bienes arqueológicos del concejo de Sariego. 
 
En la siguiente lista se muestran los 42 bienes: 
 

BIEN ARQUITECTÓNICO/YACIMIENTO 
LA PICA EL CASTRO 
CASTIELLU EL PEÑÓN 
TÚMULOS DEL EL CANTÓN 
MATERIAL LÍTICO DE SAN PEDRÍN D ELA CUEVA 
MINERÍA EL FARIU 
TÚMULOS DEL EL FARIU 
IGLESIA SANTA MARÍA DE NARZANA 
EL CASTILLO DE ACÉU 
TALLER LÍTICO DE EL LLENDÓN 
TÚMULO DE LA LLOSA’L EL FERRERU-LA LLOMBA I 
CAPILLA DE LA MADALENA EN PEDROSA 
CONJUNTO LÍTICO Y CERÁMICO DE LA MADALENA I 
TALLER LÍTICO DE LA MADALENA II 
CONJUNTO CERÁMICO DE LA MADALENA III 
TÚMULOS DE LA MADALENA 
TÚMULOS DE VALLOBERO II-LA LLOMBA IV 
CONJUNTO LÍTICO Y CERÁMICO DE LA VEGA 
CONJUNTO CERÁMICO DE LOS ZABORNINOS 
ERMITA DE SANTO ADRIANO-SADRIANU 
IGLESIA DE SAN ROMÁN DE SARIEGO 
CAPILLA DE SAN VICENTE DE LA PORTILLONA 
LA MURIA EN SOLAVILLA 
IGLESIA DE SANTIAGO 
TÚMULOS DE CAMPO SALGUEIROS-LA LLOMBA VI 
TÚMULOS DE LES CRUCES- LA LLOMBA V 
DESPOBLADO DE LA GRANXA-EL LLANU 

                                                 
5 Boletín Oficial del Principado nº 153 de 4-VII de 2011. 
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 TALLER LÍTICO DE EL PAREU 
TÚMULO DE REPODRIZU 
CONJUNTO LÍTICO Y CERÁMICO DE ARBENTI 
CONJUNTI LÍTICO Y CERÁMICO DE MORAL 
PALACIO DE MORAL 
CONJUNTO LÍTICO Y CERÁMICO DE LA LA PUMARÁ 
ERMITA DEL CAMPO DE SAN LORENZO EN ÑORA 
CAONJUNTO CERÁMICO Y LÍTICO DE SAN LORENZO 
CASTRO DE LES PEÑUQUES-PICU BALBA 
CONJUNTO LÍTICO Y CERÁMICO DE SANTIANES 
TÚMULOS DE LA REGUERA 
CAMINO DE LA CAMPA A LAMASANTI-CAMÍN REAL 
CAMINO DEL ROMERO A LA CAMPA-CAMÍN REAL 
CRUZ INSCRITA DE LA CUESTA 
MATERIALES LÍTICOS DE NORA 
IGLESIA DE SAN MIGUEL DE ÑORA 

 
La iglesi una construcción religiosa que data  
del perio ermoso ejemplo de iglesia rural. 
a Iglesia de Santiago se atribuye al prerrománico asturiano, siglo X, de cuyo 

l transporte es una de las actividades que mayor impacto tiene sobre el 
Las políticas municipales en 

ateria de transporte pueden tener gran influencia sobre la calidad del medio 

 transporte es la A-
4 (Autovía Oviedo-Villaviciosa) que atraviesa el municipio durante 2,9 km. 

e titularidad estatal (A-64), cuatro de titularidad autonómica (AS-
67, AS-331, AS-357 y SR-1), y las restantes municipales. Los tramos 

a de San Román de Sariego es 
do románico, siglo XIII, constituye h

L
estilo se conservan tres ventanales. La iglesia de Santa María de Narzana del 
siglo XII se sitúa se sitúa en lo alto de una loma desde la que se domina todo 
el valle de Sariego. De ella destacan los capiteles historiados con temas 
juglarescos. 
 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 
 
E
medio ambiente, a nivel local, regional y global. 
m
ambiente local y sobre la salud de la población residente. 
 
La principal y única forma  de comunicación que hay en el municipio es el 
transporte por carretera. La vía de mayor rango para este
6
Esta vía hace que el municipio tenga un rápido acceso a las principales 
ciudades asturianas ya que enlaza a su vez con la A-66, la AS-117,  la A-8 y 
la AS-I. 
 
En total el concejo tiene 48,50 km repartidos entre 30 carreteras, de las que 
una es d
2
autonómicos suman 19,80 km. 
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reteras tienen su firme sólo de hormigón. 

ce 
e cunetas. 

 

De las treinta carreteras 7 se consideran en mal estado y 5 regulares, todas 
de titularidad municipal. Seis car
 
El arreglo de carreteras o tramos de las mismas es una de las cuestiones más 
demandadas por los barrios del concejo, otra de las cuestiones es el desbro
d
 
Las distancias a las principales ciudades asturianas son: 
 

DISTANCIA EN KILÓMETROS 
Oviedo 31 km (A-64) 
Gijón 36 km (A-64 y A-8) 
Avilés 52,7 km (A-6 4, A-66) 
Pola de Siero y Carretera Siero a Vega/ 12 km (A-64) 9 km (AS-331 
Langreo -64 y AS I 31 km (As17, A 64)/A
Mieres 34 Km (A-64 y AS I9 

 
Pa  veh
 

ión General de Tráfico el parque de vehículos de 
a 1.214 vehículos repartidos de la siguiente 

anera: 

rque de ículos 

Según los datos de la Direcc
Sariego en 2011 asciende 
m
 

TIPO DE VEHÍCULO PARQUE VEHÍCULOS 
FURGONETAS Y CAMIONES 283 
AUTOBUSES 19 
TURISMOS 741 
MOTOCICLETAS 87 
TRACTORES INDUSTRIALES 12 
REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 35 
OTROS VEHÍCULOS 37 

Fuente: Dirección General de Tráfi
 
 
El parque de turism 5 en un 14,70 %,  
egando a 2011 a registrarse turismos, es decir, una ratio de 561 coches por 
da 1000 habitantes, más o menos una de cada dos personas tiene coche. Si 

co 

os se ha incrementado desde le 200
ll
ca
el cálculo se hace con población mayor de 19 años se obtiene una ratio de 
640 coches por cada mil habitantes. Esto se traduce en mayor contaminación 
por focos móviles. 
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EVOLUCIÓN PARQUE MÓVIL TURISMOS SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Tráfico. 
 

Transporte colectivo 
 
Dos operadores de autobuses operan en el municipio: ALSA S.A y Autocares 
Hortal. Unen a Sariego con Pola de Siero, Oviedo y Villaviciosa, aunque la 
frecuencia de viajes es escasa, en buena parte por la poca afluencia de 
viajeros/as en los últimos años. 
 
 

HORARIOS AUTOBUSES SARIEGO 
EMPRESA ALSA 

9.30 8:15 
11:30 14:15 

Vega de Sariego- Pola de Siero-Vega 
de Sariego Pola de Siero 

15:30 21:45 
9.30 7:30 

11:30 13:30 
Vega de Sariego-
Oviedo 

15:30 

Oviedo-Vega de 
Sariego 

21:00 
8:15 9:15 
14:15 11:15 

Vega de Sariego-
Villaviciosa 

21:45 

Villaviciosa-Vega de 
Sariego 

15:15 
EMPRESA HORTAL 

7:40* San Román-
Pola de or  Siero p
Collado/ Vega de 
Sariego-Pola de 
Siero por Aveno 

12:15 Pola de 
Siero- San Román 
por Aveno 

Pola de Siero-
Sariego 
 
 
 
 
L

Sariego-Pola de 
Siero** 

9:30 San Román-
Pola de Siero por 
Aveno 

os martes se 
añaden más 
servicios:  10:45 
Pola de Siero San 
Román por Collado 

14:40*Pola de 
Siero-San Román 
por Collado 
14:40 Pola de 
Siero-San Román 
por Aveno 
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**Los martes se 
añaden más 
servicios:  a las 
8:40 desde La 
Carcabada 
9:20 desde La 
Cuesta 

11:50 Pola de 
Siero- la Carcabada 
12:15 Pola de 
Siero- La Carcabada 
por Aveno 
13:00 Pola de Siero 
La Carcabada por 
Collado 
13:35 Pola de 
Siero-San Román 
por Aveno 

20:15 Pola de 
Siero-San Román 
por Aveno 

 
*Sólo en temporada curso escolar 
 
La demanda de más frecuencia de comunicación con Siero es una de las más 
solicitadas por la población. 
 
Taxis 
 
Se reg
muchas

istra un taxi con licencia para todo el concejo, su titular hace en 
 ocasiones de acompañamiento a las personas mayores en trámites 

tería rural llega a todos los pueblos del concejo a través de un 
al, no existe oficina de correos, la más cercana en Pola de Siero. 

general de las siguientes cuestiones ambientales

administrativos. 
 
Cartería 
 
La red de car
enlace rur
 
Problemas y necesidades 
 
Encuesta a asociaciones:  
 
Cómo puntuaría el estado  

e Sariego?  Puntúe de 1 a 10 (de muy mal a muy 

Contaminación del aire y malos olores por actividades 
industriales 

10

que afectan al municipio d
bien) 
 
 

 

Ruidos por actividades industriales 7 
Ruidos producidos por tráfico 7 
Estado general del paisaje urbano 9 
Cantidad o calidad del agua de consumo 5 
Existencia de espacios naturales 6 
Calidad de los espacios naturales 8 
Situación del patrimonio arquitectónico 4 
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  lores, mala Depuración de aguas residuales (o
evacuación,...) 

2 

Contaminación  aguas 4 
Recogida de basuras 7 
Estado de limpieza de calles y lugares públicos 8 
Vertederos incontrolados 5 
Abandono de animales 4 

 
¿QUÉ A OS CON EL RELACIONADOS CO L 

ONTROL Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE ESTÁN BIEN  O DEBERÍAN 

l 5 en función de tu satisfacción con los mismos. 

o/a 

  
Grado de 

satisfacción 

SPECTOS RELACIONAD N E
C
MEJORARSE? 
 
 Puntúe del 1 a
 
1: nada satisfecho/a 

2: poco/a satisfecho/a 

3: indiferente 

4: satisfecho/a 

5: muy satisfech

 

Cuidado y limpieza de viales y aceras 4 
Mantenimiento de parque y jardines 4 
Recogida de basuras 4 
Disponibilidad de contenedores para la recogida 

os selectiva de los residu
4 

Alcantarillado y depuración de aguas 2 
Abastecimiento de agua potable 4 
Control ambiental de actividades económicas e 
industriales 

2 

Protección y mejora de las SENDAS y áreas 
naturales 

4 

Información y comunicación ciudadana 4 
 
¿Qué uación medioam ntal en el 

unicipio? Indique los principales problemas. 

l del Concejo 
• Los vertidos al río Nora  

opinión le merece en general la sit bie
m
 

• La Ejecución del Saneamiento Integra

• La cantera de Castañera 
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  Pri idor ades 
 
La contaminación de las aguas y el déficit de saneamiento. 
Conservación patrimonio arquitectónico. 
Transporte público. 
Control de residuos selectivos como medida de control de vertederos 
indeseados 
 
Objetivos y líneas de actuación 

estión de la salud ambiental 
 
Objetivo general SPT-2000: Mejorar la g
 
 
Objetivos específicos 
 
Mantener el entorno en condiciones óptimas y saludables 

íneas de actuación 

ferias en los núcleos de población a través de 
ordenanzas municipales. 

taferias 

 

 
 
L
 

• Recuperar las sexta

• Elaborar programas entre los jóvenes para la recuperación de 
trabajos tradicionales: sex

• Fomentar el voluntariado entre la población para trabajos de 
desbroce y limpieza 

Impulso SU de carácter selectivo  

íneas de actuación  

mento del porcentaje de recogida selectiva y de 
reciclaje, inversión en contenedores. 

riales y zonas rurales, a fin de evitar formación de 

• 
 

 de la recogida de R
 
 
L
 

• Campañas para el au

• Campañas de concienciación medioambiental en el ámbito ciudadano 
y empresarial.  

• Mejora en los sistemas de gestión de recogida de residuos en los 
polígonos indust
vertederos no controlados. 
Iniciar un plan de recogida de aceites usados 

Des ro icipio y de redes de ar llo de la agricultura ecológica en el mun
posible comercialización. 
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• Apoyos al desarrollo y comercialización de los productos 

 

 

Líneas de actuación 
 

ecológicos. 

• Fomento del comercio de productos ecológicos y artesanales y 
desarrollo de ferias y encuentros especializados en el municipio. 

Facilita a r l eliminación de barreras arquitectónicas para mejorar la 
movilidad d

• Seguir con las actuaciones de eliminación de barreras en aceras 
os, parques públicos, edificios públicos etc, 

 
Indicad

• Sextaferias organizadas 
ieza viaria 

• Campañas de sensibilización realizadas 
s eliminados 

 

e los colectivos con dificultades de este tipo 
 
 
Líneas de actuación 
 

con pasos rebajad
 

ores para la evaluación 
 

• Número de voluntarios/as en la limp

• Vertederos no controlado
• Participación y alcance de las mismas 

ológica • Número de productores de agricultura ec
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  ESTADO DE SALUD, DISCAPACIDAD Y SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 
Datos Significativos 
 
ESTADO DE SALUD 
 
Salud percibida. 
 
El concepto de salud incluye un alto componente valorativo ligado al bienestar 
psicológico y autosatisfacción de las personas. Esta autopercepción, de por sí 
poco objetiva, resulta un factor explicativo  sumamente importante a la hora 
de estudiar el consumo que se hace de medicamentos o del uso o abuso del 
los servicios sanitarios. Por ello las encuestas de salud que se hacen reflejan 
siempre un apartado referido a la percepción de la salud por la propia 
población. 
 
En este sentido no existe ninguna encuesta municipal sobre salud por lo que 
los datos que figuran en adelante son extraídos de la II Encuesta de Salud de 
Asturias realizada en 2008 (II ESA 2008). 
 
Según la II ESA 2008 un 35% de la población adulta asturiana valora su 
estado de salud como excelente o muy bueno. Si se agrega a quienes la 
consideran buena se alcanza un porcentaje del 76%. Parece que este 
indicador mejora con respecto a los resultados de la Encuesta en 2002 cuando 
sólo un 24% opinaba que su salud era excelente o muy buena y donde 
incluyendo  a quienes la consideraban buena  se alcanzaban cifras del 71%. 
 
La edad y el sexo son factores que determinan diferencias en esta percepción, 
así las mujeres autoperciben su salud en general peor que los hombres, y a 
mayor edad, como es de esperar, las cohortes más jóvenes consideran mejor 
su propia salud que las de más avanzada edad. 
 
Las diferencias entre mujeres y hombres se dan  en los grados de percepción 
negativos, es decir, hay mayor número de mujeres que valoran su propia 
salud como mala o regular que de hombres. Y también las mujeres son menos 
generosas a la hora de valorar excelentemente su salud. En los valores 
medios no hay apenas diferencias entre sexos. Sí que se observa una subida 
en ambos sexos en las valoraciones de excelente y muy buena  con respecto 
a la Encuesta del 2002. 

 
En cuanto a la edad, las diferencias son significativas en los grupos etarios 
extremos, hasta un 95 % de personas entre 16-29 años consideran su salud 
como buena, muy buena y excelente, mientras que un 48 % de las personas 
mayores de 64 años perciben su salud como de regular o mala calidad. 
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  Se añade a esta autovaloración del estado de salud la valoración de la calidad 
de vida, aspecto muy importante ya que está influido por la salud física de la 
persona, el estado psicológico, el nivel de independencia, relaciones sociales y 
las relaciones con los elementos esenciales del entorno. En la Encuesta de 
Salud de Asturias 2008 se utilizó la escala Euro-Qol 5D (EQ-5D) que 
dimensiona la calidad de vida en 5 apartados: movilidad, cuidado personal, 
actividades cotidianas, dolor/malestar y ansiedad/depresión. 
 
Las dimensiones con mayor frecuencia  de presentación de problemas son las 
correspondientes al dolor/malestar y la ansiedad/depresión. 
 
En todas las dimensiones es más frecuente la presentación de problemas en 
las mujeres, con mayores diferencias en cuanto a las dimensiones del 
dolor/malestar. Así como a mayor edad mayor frecuencia de presentación de 
problemas. 
 
Los resultados que arroja la Encuesta de Salud de Asturias 2008 
respecto a la calidad de vida relacionada con la salud son que los 
hombres tienen una valoración más elevada del estado de salud  al 
igual que las personas jóvenes. 
 
Según los datos arrojados por la encuesta usando el EQ-5D si bien en todos 
los tramos etarios el nivel de estado de salud es superior en hombres que en 
mujeres, en el grupo de la personas mayores la diferencia es grande 
(hombres 0,881 y mujeres 0,799)1. El efecto edad en el estado de salud es 
más suave en hombres, que pasan de niveles de 0,994 en jóvenes a 0,881 en 
mayores, que en las mujeres que pasan de 0,977 en jóvenes a 0,799 en 
mayores, lo que hace pensar que en este caso no sólo la edad es factor 
importante para su pérdida de calidad de vida. 
 
En el estudio “Necesidades, recursos y calidad de vida de las personas 
mayores de la Comarca de la Sidra”2 en el cual uno de los objetivos era 
analizar la calidad de vida de las personas mayores de la comarca se 
seleccionaron 711 personas con edad igual o superior a 65 años a quienes se 
les aplicaron un cuestionario ad hoc  sobre datos de vivienda, estructura 
familiar , calidad de vida, actividad, tiempo de ocio, recursos, niveles 

                                                 
1 Según el EQ-5D index, el 1= salud perfecta y el 0= muerte 
2 Albuerne López, Fernando, Labra Pérez, Jose Antonio (2005) “Necesidades, 
recursos y calidad de vida de las personas mayores de la Comarca de la 
Sidra”. Madrid, Informes Portal Mayores nº 43 
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  asistencias, y varias escalas de valoración ( escala EADG3, Mini examen 
cognoscitivo4, índice de Katz5 e índice de Lawton6). 
 
En el apartado de salud subjetiva o estado de salud percibido casi la mitad de 
las personas mayores de la comarca encuestadas está satisfecha  con su 
salud (47%), un 41% opina que regular y un 11% opina que posee mala 
salud.  
 
Las personas de mayor edad, sobre todo a partir de los 75 tienen una peor 
percepción de su estado de salud actual. 
 
Morbilidad 
 
El término morbilidad se refiere a las enfermedades y dolencias en una 
población. Los datos sobre la frecuencia y la distribución de una enfermedad 
pueden ayudar a controlar su propagación y en algunos casos, conducir a la 
identificación de su causa. 
 
Apoyándose en  datos de la Encuesta de Salud para Asturias 2008, un 36,8% 
de la población asturiana manifiesta que no ha padecido ninguna dolencia de 
tipo crónico, siendo mayor esta proporción en hombres (43%) que en mujeres 
(31%). En función de la edad esta situación es muy distinta,  sólo un 11% de 
las personas mayores de 64 años declaran no haber padecido estas 
patologías.  
 
Las mujeres asturianas manifiestan para todos los epígrafes una mayor 
proporción que los hombres destacando osteoporosis (16 veces más), varices 
(3 veces más), depresión y ansiedad, artrosis, reumatismo, dolores de 
espalda crónicos, y estreñimiento crónico. 
 

 
 
 

                                                 
3 Esta escala pretende valorar el nivel de ansiedad y de depresión en 
población mayor. 
4 Adaptación de Lobo-1979ª y b, 1980- a partir del Mini-Mental del Folstein y 
Mc Hugo, 1975). Consta de 5 apartados. Orientación en l tiempo y espacio, 
fijación, concentración y cálculo, memoria y lenguaje y construcción). 
5 Evalúa seis actividades básicas de la vida: bañarse, vestirse, ir al aseo, 
trasladarse, continencia y alimentación. 
 
6 Recoge las siguientes funciones: usar el teléfono, ir de compras, preparación 
de comidas, cuidar la casa, lavado de ropa, medio de transporte, 
responsabilidad sobre medicación y uso del dinero. 



 
 
 
160 

  
MORBILIDAD EN ASTURIAS POR SEXO 2008 
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Fuente: elaboración propia  partir de la Esa 2008 

 
Solamente en enfermedades del corazón, úlceras de estómago o duodeno y 
bronquitis crónica la proporción en hombres es ligeramente superior a la de  
las mujeres. 
 

MORBILIDAD EN ASTURIAS SEGÚN EDAD 2008 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Sadei 
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  Por edades, se ve claramente como éste es un factor determinante en la 
mayoría de las enfermedades, especialmente cuando tiene que ver con la 
tensión alta o con artrosis, reumatismos o cataratas en las que la población 
mayor de 65 años tiene una elevada prevalencia, solamente en el asma las 
cohortes más jóvenes superan a las más viejas, y que junto con otras 
enfermedades del corazón son las que registran frecuencias más altas en 
edades más bajas. 
 

 

MORBILIDAD CRÓNICA SEGÚN EDAD. ENFERMEDADES MÁS FRECUENTES 
16-29 % 30-34 % 45-64 % >64 % 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Sadei 
 
Entre las 4 enfermedades crónicas con mayor prevalencia en Asturias 
coinciden en todos los intervalos de edad las que corresponden a los 
dolores crónicos de espalda ya sean de localización lumbar o cervical. 
A partir de los 45 años hay mayor prevalencia de tensión alta y de 
artrosis, artritis o reumatismo. 
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 En el estudio de Albuerne y Labra, 2005 comentado anteriormente en el 
análisis hecho sobre enfermedades crónicas de las personas mayores de la 
comarca encontraron mayor prevalencia en reuma y enfermedades de los 
huesos, hipertensión arterial, enfermedad del corazón y asma o bronquitis 
crónica, en ese orden. 
 

ENFERMEDADES CRÓNICAS COMUNES COMARCA DE LA SIDRA. 
MAYORES DE 65 AÑOS 
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Fuente: elaboración propia a partir del estudio “Necesidades, recursos y calidad de vida 
de las personas mayores de la Comarca de la Sidra” 

 
Por sexos, las mujeres padecen en mayor medida hipertensión 
arterial, colesterol elevado y reuma o enfermedad de huesos, 
mientras que el asma o la bronquitis crónica a parece asociada a los 
hombres, bien puede ser debido como consecuencia de los estilos de 
vida y del tipo de trabajo en alguno de los municipios asociado a la 
minería. 
 
El  Observatorio de Salud de Asturias, ente dependiente de la Consejería de 
Salud y que trabaja en colaboración con el Instituto de Salud Poblacional de la 
Universidad de Wisconsin ha elaborado por vez primera el Proyecto de 
Rankings Geográficos en Asturias en 2011, habiendo para ello  seleccionado 
una serie  de determinantes basados en las prioridades asignadas en el último 
Plan de Salud para Asturias, en su relevancia científica, en  su importancia y 
en su disponibilidad de datos a diferentes niveles. En abril de 2012 se publica 
el segundo informe. Estos informes intentan posicionar a los concejos 
asturianos en un ranking o posiciones ordenadas según las medidas 
resumidas de  la salud detectada en el estudio: los resultados de salud y los 
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 determinantes de la misma, así como las distintas dimensiones y  variables 
usadas para generar el resumen.  
 
El resultante ranking de los resultados de salud se basa –siguiendo el modelo 
de los County Health Rankings - en una ponderación similar de dos medidas: 
la mortalidad y la morbilidad (esta última, a su vez, se descompone en 
tres variables: autovaloración del estado de salud, enfermedades crónicas y 
consumo de psicofármacos). 
  
Por otro lado, el ranking de los determinantes de salud se  basa en los 
resultados ponderados de cuatros componentes principales: calidad 
asistencial, conductas de salud o estilos de  vida, factores socioeconómicos y 
calidad del medio ambiente. Los pesos asignados a cada componente  se 
basan en una revisión bibliográfica y en la opinión de expertos, aunque 
representa sólo una de entre  muchas diferentes aproximaciones al fenómeno. 
La utilización de “rankings” es una forma de hacer más visibles los resultados. 
No se trata de comparar y señalar o culpabilizar. Es una herramienta 
pedagógica para entender mejor unos datos que hasta ahora se producían 
todos los años y casi nunca  entendía la población general. 
 
En este ranking de municipios elaborado por el Observatorio de Salud de 
Asturias, de la Dirección General de Salud Pública, el concejo en morbilidad 
se sitúa en el año 2011 en el puesto 46 (de 78), descendiendo al puesto 51 
en el informe de 2012, es decir empeorando su situación en 5 puestos .En 
este ranking basado en los resultados de salud, la morbilidad se ha evaluado 
teniendo en cuenta tres indicadores:  

 
(1) La autopercepción de la salud que han contabilizado como el 
porcentaje de la población que refiere tener un estado de salud 
actualmente malo o muy malo  cuando se le pregunta 
específicamente por el mismo en la Encuesta de Salud de Asturias 
2008  

Indicador: número de personas con salud mala o muy 
mala*100/ número total de personas respondiendo a la 
pregunta. 

 
En este apartado el municipio se encuentra en el puesto 56 en los dos años, 
con un 29,5 de la población que refiere una mala autopercepción de su salud, 
frente al 22,97 % de la media asturiana. Este dato no cambia de un año a 
otro debido a que la fuente sigue siendo la misma, la Encuesta de Salud de 
2008. 
 

(2) La población registrada como enfermo/a crónico/a de 
alguna de las patologías seleccionadas como tales en el sistema 
sanitario asistencial de atención primaria registrado en el sistema 
OMI-AP en relación al total de personas denominadas población OMI. 
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  Las personas están asignadas a cada Centro de Salud. Se asigna la 
población crónica a cada concejo en función de la proporción que 
cada concejo aporta a la población de cada Equipo de Atención 
Primaria.  
 

Indicador: número de personas con alguna de estas 
enfermedades*100/número total de personas registradas 
como población OMI. 

 
En 2012 el  52,75 %  de la población saregana, según el estudio del 
Observatorio, padece alguna enfermedad crónica, menos de la media 
asturiana (55,55%), por lo que en este punto la posición del 
municipio está entre los veinte primeros puestos del ranking, el 
número 18. Con respecto al año anterior ha empeorado la situación 
ya que se situaba en el puesto 8 y se registraba el 25,54% de la 
población con enfermedad crónica, si bien es cierto que la unidad de 
medida en este indicador ha sido modificada en el nuevo informe de 
2012, habiéndose incluido muchas enfermedades consideradas como 
crónicas que en el informe de 2011 no se computaban. Así en el 
informe de 2012 se recogen todas estas enfermedades a partir de los 
datos de Atención Primaria según los listados de la SIAP: 

 
• Cáncer: A79, B72, B73, B74, B75, D74, D75, D76, D77, D78, H75, 

K72 (cáncer de ap. circulatorio), L71, N74, N75, R84, R85, R86, S77, 
S79, T71, T72, T73, T79, U75, U76, U77, U79, W72, X75, X76, X77, 
X81, Y77, Y78 

• Aparato Cardiocirculatorio: K71 (cardiopatía reumática, etc), K77 
(insuficiencia cardiaca), K82 (cor pulmonale, etc), K83 (valvulopatías 
no reumáticas, etc.), K84 (bloqueos, etc.), K86 (HTA), K87 (HTA), 
K95 (varices, etc.) 

• Endocrinologia: (diabetes), T90 (Diabetes) 
• Aparato Digestivo: D72 (hepatitis C y D), D94 (enfermedad de 

Crohn, colitis ulcerosa, etc.), D97 (cirrosis, etc.) 
• Enfermedades Infecciosas: B90 (VIH/SIDA) 
• Reumatología: L84 (artrosis, etc.), L86 (hernia discal, etc.), L88 

(artritis inflamatoria, etc.), L92 (gota), L95 (osteoporosis, etc.), L99 
(lupus, fibromialgia, etc.) 

• Aparato Respiratorio: R91 (EPOC), R95 (bronquitis crónica) 
• Neurología: N86 (esclerosis, etc.), N87 (Parkinson, etc.), N88 

(epilepsia, etc.)  
• Psiquiatría: P70 (demencia, alzheimer, etc.), P72 (psicosis, etc.), P73 

(depresión, etc.) 
• Nefrología: U99 (insuficiencia renal crónica) 

 
(3) El porcentaje estimado de personas tratadas con ansiolíticos y 
antidepresivos prescritos dentro del sistema sanitario asistencial público 
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  en Asturias (Registro de Prescripción Farmacéutica, SESPA. Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios, 2010). Se estima la población consumidora 
a partir del cálculo realizado de consumo de estos psicofármacos 
(principios activos y grupos terapéuticos) con la Dosis definida diaria 
(DDD) calculado en tasas por mil (según población de 2009) y 
posteriormente trasladado a porcentaje. Se asigna a cada concejo en 
función de la proporción que cada concejo aporta a la población de cada 
Equipo de Atención Primaria. Se excluyeron aquellas prescripciones no 
asignadas a EAP.  

Indicador: número de personas estimadas como 
consumidoras*100/ número total de personas en el 
concejo. 

 
La estimación resultante para el municipio de Sariego lo sitúa en el puesto 19 
del ranking, con menos porcentaje que el estimado para la población total de 
la región. En el concejo se estima que el 13,56 % de la población toma estos 
fármacos, mientras que en la totalidad asturiana se estima un 14,35% de 
población. 

 
OBSERVATORIO DE 
SALUD- RANKING 
DE MUNICIPIOS: 

SARIEGO 

VALOR 
POSICIÓN EN 
EL RANKING 

 2011 2012 2011 2012 
RESULTADOS DE 

SALUD 
ASTURIAS SARIEGO ASTURIAS SARIEGO 73 51 

MORTALIDAD     72 52 
Tasa Bruta de 
mortalidad 
ponderada por el 
índice de 
envejecimiento (POR 
MIL) 

24,1 36,70 27,24 28,92 72 52 

MORBILIDAD     46 51 
Mala autopercepción 
de la salud (%) 

22,97 29,06 23,00 29,06 56 56 

Prevalencia de 
enfermedad crónica 
(%) 

26,89 25,54 55,55 52,75 8 18 

Tratamiento por 
ansiedad /depresión 
(%) 

14,35 13,56 14,35 13,56 19 19 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Observatorio de salud de Asturias 
 
Según la I Encuesta de Salud Infantil de Asturias de 2009 la enfermedad 
crónica más frecuente en edades infantiles es el asma, que se da en uno/a de 
cada ocho niños/as, mientras que las otitis o amigdalitis de repetición y las 
alergias crónicas se dan en uno/a de cada diez. El asma y las alergias crónicas 
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  son más frecuentes en los comienzos de la adolescencia y en los niños, la 
otitis entre los 3 y los 5 años y los casos de depresión a partir de los 11. 
 
En cuanto a los resultados de salud el municipio de Sariego en el 
ranking de morbilidad lo sitúa en 2012 el puesto número 51 de los 78 
municipios. En cuanto a las tres variables en que se descompone este 
indicador para el estudio, los resultados son dispares ya que de 
situarse en el puesto 18 en cuanto a prevalencia de enfermos/as 
crónicos/as con un 52,75 % de la población con estas dolencias 
(frente al 55,55% de Asturias), pasa al puesto 56 en cuanto a la mala 
autopercepción de la salud, con un 29,06% de la población saregana 
que así lo considera, mientras que en Asturias es el 22,97. En el  
tratamiento por ansiedad/depresión el concejo se posiciona en el 
puesto 19, con un 14,56% de la población, frente al 14,35% de la 
población total asturiana. 
 
Mortalidad 
 
La mortalidad es un elemento esencial a la hora de valorar la situación de 
salud de una comunidad. En el último informe de mortalidad  de 2010 
realizado por La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad señala que la tasa de mortalidad ajustada por edad ha disminuido en 
Asturias desde el año 2000 de una manera significativa a un promedio del 1,9 
por ciento anual en varones y de 1,6 por ciento en mujeres. 
 
Durante 2010, se registraron 6.487 fallecimientos de varones residentes en 
Asturias (tasa cruda de mortalidad de 12,5 fallecidos por 1000 varones). Dado 
que la mortalidad está influenciada por la edad (a más edad media de una 
población más fallecimientos esperados) para efectuar comparaciones en el 
tiempo o con otros territorios se acude a tasas de mortalidad estandarizadas 
(también llamadas ajustadas) por edad lo que permite comparar el  riesgo de 
morir en el tiempo o respecto de otros territorios teniendo en cuenta el 
diferente envejecimiento poblacional. 
 
La tasa de mortalidad ajustada por edad ha disminuido en Asturias desde el 
año 2000 de una manera significativa a un promedio del 1,9% anual. Sin 
embargo, Asturias no ha conseguido reducir su diferencial con España en los 
últimos años manteniendo un 8% de exceso de mortalidad sobre ésta en 
2009. 
 
En el caso de las mujeres residentes en Asturias durante 2010 se registraron 
6.238 fallecimientos. Esta cifra corresponde a una tasa cruda de mortalidad 
de 11,1 fallecidas por 1000 mujeres. 
 
Al igual que ocurre con los varones, desde el año 2000 la tasa estandarizada 
ha venido bajando a un ritmo del 1,6% anual, (algo inferior al observado en 
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  los varones aunque significativo desde el punto de vista estadístico). Este 
hecho ha permitido reducir un 5% el diferencial de mortalidad entre varones y 
mujeres desde el año 2000 aunque los varones siguen presentado una 
sobremortalidad total del 86% respecto de las mujeres.   
 
Las conclusiones sacadas de este informe son que Asturias presenta una 
sobremortalidad en varones respecto a España, ocupando el puesto 16 en el 
ranking de mortalidad ajustada por edad  de las CCAA sólo por delante de 
Andalucía. Sin embargo ocupa un lugar medio en Europa (Puesto 11 de 27). 
Por otro lado, las mujeres asturianas presentan una mortalidad muy similar a 
las españolas y son junto a éstas y a las francesas las que gozan de menor 
mortalidad en Europa (Ocupan el puesto 3 de 27). 
 
La diferente distribución de causas de muerte atribuidas al tabaco y al alcohol 
entre varones y mujeres permite enunciar la hipótesis de que una buena 
parte del diferencial de mortalidad entre sexos se debe a la baja exposición a 
esas sustancias de las mujeres asturianas pertenecientes a las cohortes de 
más edad respecto de los varones. 
 

EVOLUCIÓN MORTALIDAD HOMBRES. ASTURIAS 2002-2010 
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La primera causa de mortalidad en los hombres asturianos en los últimos años 
ha sido debida a tumores malignos de tráquea, bronquios y pulmón, a ésta 
causa le seguiría el infarto agudo de miocardio y las enfermedades crónicas 
de las vías respiratorias que no son asma. 
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EVOLUCIÓN MORTALIDAD ASTURIAS. MUJERES 2002-2010 
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En el caso de las mujeres asturianas con gran diferencia con respecto a las 
otras causas está la muerte debida a enfermedades cerebrovasculares, siendo 
en los años de estudio siempre la primera causa con diferencia. A ésta le 
seguirían otras enfermedades de corazón y los trastornos mentales orgánicos, 
senil y presenil. 
 
En el área sanitaria IV, que comprende el área central asturiana, en la que se 
incluye el concejo de Sariego, las causas primeras causas de mortalidad tanto 
en hombres como en mujeres coinciden con las del conjunto regional, siendo 
para los hombres los tumores malignos de tráquea, bronquios y pulmón, y 
para las mujeres las enfermedades cerebrovasculares. 
 

CAUSAS MORTALIDAD ÁREA IV. 2002-2010. HOMBRES 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del informe Mortalidad en Asturias 2010 
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CAUSAS MORTALIDAD ÁREA IV 2002-2010.MUJERES 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del informe Mortalidad en Asturias 2010 

 
La enfermedad de Alzheimer está entre las primeras causas de mortalidad 
entre las mujeres asturiana. Esta enfermedad acumula en Asturias más de 
20.000 casos diagnosticados, y una de las tendencias que se están 
percibiendo en su evolución es que cada vez son más las personas de menos 
de 50 años que la padecen, según la Fundación Alzheimer Asturias. 
La enfermedad va en aumento: a mediados de los años noventa se hablaba 
de una prevalencia del 1 por ciento de la población, actualmente la Fundación 
Alzheimer Asturias estima que la región puede rondar actualmente el 1,8 por 
ciento, con zonas -caso de las cuencas mineras del Caudal y del Nalón- que 
pueden frisar el 3 por ciento. Además de los 20.000 casos diagnosticados, «es 
posible que se den muchos más en las zonas rurales, donde la enfermedad es 
muy desconocida; en primer lugar, el Alzheimer en su primer estadio es muy 
difícil de detectar y, después, hay mucha gente que no tiene información 
suficiente sobre la enfermedad; la mayoría de casos se da en las ciudades, 
porque la enfermedad se conoce mucho más». 
 
La tasa bruta de mortalidad de Sariego ha ido aumentando en los últimos 
veinte años de una manera irregular, con descensos y ascensos hasta situarse 
en el 2010 en el 10,97 ‰, por debajo de la media asturiana en ese mismo 
año,12,04‰. 
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EVOLUCIÓN TASA BRUTA MORTALIDAD SARIEGO 
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Fuente: elaboración propia partir de datos de Sadei 

 
En el año 2010 (últimos datos disponibles en SADEI) murieron en el concejo 
14 personas, 8 hombres y 6 mujeres, la media de edad de las mujeres fue de 
88,83 años y la de los hombres 76,63 siendo ambas edades superiores a la 
media asturiana y entre las más altas de los municipios de Asturias en el caso 
de las mujeres, la novena. 
 
Según  la clasificación de la Organización Mundial de la Salud 7 
(O.M.S) de las principales causas de muerte tenemos que en el año 
2010 murieron más hombres en primer lugar debido a enfermedades 
del sistema circulatorio. Las mujeres también murieron debido 
principalmente a enfermedades del sistema circulatorio. 
 
Otras causas de muerte en hombres en el año 2010 han sido los tumores, las 
enfermedades endocrinas, enfermedades del sistema digestivo y 
enfermedades del sistema nervioso del ojo y anexos. 
En el caso de las mujeres también se registraron muertes asociadas al 
sistema digestivo y al sistema genitourinario. 

 

                                                 
7 Clasificación de la OMS: I. CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS, 
II. TUMORES, III. ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYÉTICOS Y 
CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN AL MECANISMO DE LA INMUNIDAD, IV. 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABÓLICAS, V. TRASTORNOS 
MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO, VI-VII-VIII. ENFERMEDADES DEL SISTEMA 
NERVIOSO DEL OJO Y SUS ANEXOS, DEL OÍDO Y DE LA APÓFISIS MASTOIDES, IX. 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO, X. ENFERMEDADES DEL SISTEMA 
RESPIRATORIO, XI. ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO, XII. ENFERMEDADES DE 
LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO, XIII. E. SISTEMA OSTEOMUSCULAR, XIV. E. SISTEMA 
GENITOURINARIO, XV. EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO, XVI. CIERTAS AFECCIONES 
ORIGINADAS EN EL PERIODO PERINATAL, XVII. MALFORMACIONES CONGÉNITAS, XVIII. 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLÍNICOS Y DE LABORATORIO NO 
CLASIFICADOS EN OTRA PARTE, XX. CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y 
MORTALIDAD. 
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CAUSAS DE MORTALIDAD EN SARIEGO 2010 

0
1
1
2
2
3
3
4
4
5

I II III IV V

VI
-V

II-
VIII IX X XI XI

I
XI

II XI
V XV XV

I
XV

II

XV
II
I

XX

hombres mujeres

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI 
 

Teniendo en cuenta las causas de mortalidad de varios años, se observa cierta 
frecuencia en el tipo de causa, que para el caso de los hombres se da en las 
enfermedades del sistema circulatorio en primer lugar, tumores en segundo 
lugar y enfermedades del aparato respiratorio. Las enfermedades del aparto 
digestivo y las causas externas también se dan con frecuencia aunque no 
todos los años como sí ocurre en las anteriores. 
 

CAUSAS DE MORTALIDAD SARIEGO. HOMBRES 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI 

 
En el caso de las mujeres la pauta regular se observa también en las 
enfermedades del sistema circulatorio en primer lugar, tumores en segundo, 
aparato respiratorio en tercero. Los trastornos mentales del comportamiento 
ocuparían en frecuencia anual la cuarta causa de fallecimiento. 
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CAUSAS MORTALIDAD SARIEGO. MUJERES 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI 
 
En el ranking de municipios elaborado por el Observatorio de Salud de 
Asturias, de la Dirección General de Salud Pública, el concejo en 
mortalidad se sitúa en el puesto 52 (de 78). La tasa bruta de 
mortalidad está ponderada con el envejecimiento, ya que es un 
fenómeno ligado a la edad, así que a la tasa bruta de mortalidad 
(tanto por mil) del concejo observada en un periodo de 7 años de 
tiempo se le aplicó un factor ponderador de personas mayores de 65 
años residentes en el municipio, por lo que aunque la tasa de 
mortalidad sea ligeramente superior a la de Asturias y el índice de 
envejecimiento en el concejo está por encima del regional con lo que 
al neutralizar el factor edad el concejo no se sitúe tan mal en la 
relación de ayuntamientos asturianos en cuanto a mortalidad y su 
consecuencia en los resultados de salud, ya que la salud se ve muy 
afectada por la edad, pero también por los estilos de vida y 
condiciones sociales y ambientales. Asimismo la correlación 
resultante entre la mortalidad y los determinantes de salud es muy 
alta, de 0,80. Con respecto al año 2011 sin embargo la posición en el 
ranking ha mejorado considerablemente ya que en ese primer ranking 
no se había ponderado la mortalidad con el envejecimiento. 
 
Actividad asistencial 
 
El municipio de Sariego pertenece al área sanitaria IV, con cabecera en 
Oviedo. Asimismo pertenece al a zona básica de salud IV-12. En la capital del 
concejo se encuentra el consultorio periférico que cubre las especialidades de 
medicina general y enfermería. Su Centro de salud de referencia para los 
servicios que el periférico no cubre está en Pola de Siero. 
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 Una demanda realizada por la población es la existencia de atención 
pediátrica en el consultorio al menos un día a la semana. El número  de 
menores de 15 años residentes en el municipio asciende a 120 personas. 
Actualmente tienen que desplazarse al concejo vecino para las citas diarias y 
urgencias. 
 
En el ranking de municipios del observatorio de salud se recoge como un 
determinante de salud la calidad de los servicios asistenciales ya que es 
un fenómeno tradicionalmente ligado al estado de salud, pero que en este 
modelo  de determinantes se atenúa dada la escasa correlación entre 
resultados de salud (correlación de 0,12) y calidad de servicios  asistenciales 
comparado, por ejemplo con los estilos de vida (Correlación de 0,79). Las 
variables elegidas para esta dimensión  son los días de demora quirúrgica, los 
adecuados seguimientos en procesos crónicos (diabetes), la realización de 
procedimientos  preventivos y las hospitalizaciones potencialmente evitables.  
 

(1) Los días de demora quirúrgica, asignando como tales los días 
en lista de espera quirúrgica, como elemento del  grado de respuesta 
ágil del sistema hospitalario para atender a las necesidades 
quirúrgicas de la población,  aún asumiendo que hay un margen de 
demora necesaria para una adecuada calidad, el objetivo es 
posicionar los concejos con los que lo importante es la posición de 
cada uno en relación a su hospital comarcal (se refiere a demora en 
procesos inferiores al tercer nivel). Este elemento es crucial tanto en 
la percepción de la calidad  por parte de la población como por la 
expresión de la capacidad de la respuesta del sistema a necesidades 
de  procesos ya la posible expresión de desajustes organizativos o 
logísticos.Se contabiliza en días medios la estancia en lista de espera 
quirúrgica para cada hospital de Asturias, considerando su actuación 
como comarcal para la totalidad de la población del Área. A cada 
concejo del Área se le  asigna el valor del hospital de referencia para 
cada uno de los concejos y Áreas Sanitarias. 

 
(2)La actividad del sistema asistencial en los cuidados de la 
persona diabética, en este caso la Atención primaria es 
fundamental, no solo para realizar diagnósticos clínicos sino para 
monitorizar y seguir los procesos crónicos de las personas a las que 
facilitan  asistencia. El seguimiento adecuado de estos procesos 
puede llegar a ser fundamental en el pronóstico y  consecuencias de 
la enfermedad en la población. Los niveles de hemoglobina 
glicoxilada se consideran los mejores evaluadores de la actividad 
micro y macrovascular de la acción patogénica de la diabetes. Un 
nivel por  debajo de 7 se considera adecuado para valorar un buen 
Se contabilizan la proporción de personas diagnosticada como con 
diabetes mellitus por cada EAP. Se extrae  de OMI-AP cuantas de 
ellas tienen niveles de hemoglobina glicoxilada inferiores a 7 en el 
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 último análisis y se traslada ese valor a cada EAP. Se asigna a cada 
concejo en función de la proporción que cada concejo aporta  a la 
población de cada Equipo de Atención Primaria. 
 

Indicador: número de personas con niveles de 
HbA1c>6,9*100/ número total de personas etiquetadas de 
diabetes mellitus con TSI en el concejo 

 
(3)La realización de determinado tipo de prácticas preventivas es un 
elemento esencial que puede llegar a condicionar el estado de salud 
incluso la propia supervivencia. En este caso la realización de 
mamografías periódicas  preventivas ha conseguido disminuir la 
mortalidad, aumentar la supervivencia y la calidad de vida asociado 
al  cáncer de mama. La ausencia de participación en estos programas 
conlleva un mayor riesgo de detección en  estadíos más avanzados 
con peor pronóstico y supervivencia. Se contabilizan la proporción de 
mujeres que acuden a citación para realización de mamografías 
periódicas  dentro del programa de cribado del cáncer de mama en 
Asturias. Se extrae del registro del programa el número  de mujeres 
que han acudido y las citadas por concejo de residencia. 
 

Indicador: número de mujeres incluidas en el programa que 
acuden a realización de mamografías*100/ número  total de 
mujeres citadas en el concejo 

 
(4)La elevada capacidad resolutoria de la AP debe implicar una 
disminución de los ingresos hospitalarios. Los  ingresos por ACSC 
Ambulatory Care Sensitive Conditions indican problemas de salud 
que se podrían prevenir con alguna intervención del primer  nivel 
asistencial. Las tasas elevadas de ACSC indicarían una atención 
subóptima que se define como atención  inadecuada en tipo, 
localización, intensidad u oportunidad para el problema de salud que 
se está tratando. Se contabilizan la cantidad de hospitalizaciones por 
ACSC y se calculan la tasas por 10.000 habitantes de las  mismas. Se 
asigna a cada concejo en función de la proporción que cada concejo 
aporta a la población de cada  Área sanitaria. 
 

Indicador: número de hospitalizaciones por *10000/ número 
total de personas residentes en cada Área Sanita 
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VALOR 

POSICIÓN EN 
EL RANKING  

2011 2012 2011 2012 
DETERMINANTES 

DE SALUD ASTURIAS SARIEGO ASTURIAS SARIEGO 51 77 

CALIDAD 
ASISTENCIAL 

    43 52 

Demora quirúrgica 
(días) 

62,83 69,30 57,82 62,00 53 56 

Cuidados 
inadecuados en 
diabetes (%) 

75,45 71,39 74,83 71,69 12 12 

Ausencia de 
control 
mamográfico (%) 

22,73 19,85 24,06 22,47 35 32 

Hospitalizaciones 
evitables (por mil) 120,64 130 120,64 130 50 50 

Fuente: elaboración propia a partir de Informe Del Observatorio de Salud de Asturias 
 
En calidad asistencial el municipio se sitúa en este sistema de ranking en el 
puesto 52 en el año 2012 habiendo empeorado su posición con respecto al 
año anterior que estaba en el 43. Los indicadores que han variado han sido 
los días de demora quirúrgica. 
 
Otro recurso de carácter asistencial pero proporcionado por los Servicios 
Sociales Municipales es el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD). Programa 
de atención individualizada dirigido a personas o grupos familiares, que se 
encuentran en situación de dependencia que les impide satisfacer sus 
necesidades personales y sociales por sus propios medios, y requieran 
asistencia para continuar en su domicilio habitual. 
 
En el año 2011 un total de 20 personas fueron/son usuarias de este recurso 
asistencial, el 95% son personas mayores de 65 años, y suponen el 5,4% de 
la población mayor de 65 años de Sariego. El 80 % del total de personas 
beneficiarias son mujeres, siendo mayoría en el grupo de personas mayores, 
siendo el 65 % mayores de 80 años. Estas veinte personas suponen el 1,5 % 
de la población total del concejo. 
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PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO AYUDA A DOMICILIO 
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Fuente: elaboración propia a partir de memorias de Servicios Sociales Municipales 

 
Esta diferencia de sexo se ve incrementada con la edad, cuanta mayor, más 
mujeres son beneficiarias, del total de personas mayores beneficiarias, siendo 
más numerosas a partir de los 85 años.  
 

S.A.D POR EDAD Y SEXO. SARIEGO 2012 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Servicios Sociales Municipales 

 
El perfil medio de persona usuaria del Servicio de Ayuda a Domicilio 
es el de mujer con más de 80 años, con una dependencia entre severa 
y absoluta, algo bastante común de este servicio en general. 

 
El 70% de las personas no están casadas, bien por ser solteras bien por haber 
enviudado, la mayoría, o estar divorciadas, lo que en muchos casos puede 
traer añadido que la persona vive sola. Concretamente 7 personas viven 
solas, 2 con dependencia ligera y  5 con dependencia severa. 
El tipo de atenciones que pueden precisar dependerá de la valoración de la 
dependencia que presenten, desde ligera (apoyos puntuales o atenciones 
complementarias), severa (limitaciones serias, necesidad de ayuda o 
supervisión) y absoluta (completa dependencia del resto). 
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TIPO DE DEPENDENCIA USUARIOS/AS S.A.D. SARIEGO 2011 
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Fuente: elaboración propia a partir de memorias de Servicios Sociales Municipales 

 
El 85% de personas con SAD muestra una dependencia entre severa y 
absoluta siendo el 45 % del total una dependencia absoluta. 
 
El tipo de apoyo varía según el grado de dependencia, el apoyo doméstico es 
más frecuente en personas con dependencia ligera que necesiten ayuda en 
alimentación, vestido y mantenimiento de la vivienda, mientras que en la 
dependencia  severa y absoluta el apoyo más frecuente es personal para el 
aseo, higiene, vestido. 

 

TIPOS DE ACTUACIONES S.A.D POR TIPO DE DEPENDENCIA 
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Fuente: elaboración propia  partir de datos de Servicios Sociales Municipales 
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 El 45% de las personas (9)  recibieron 5 días de apoyo, a una media de 1,3 
horas por persona al día, el 40 % (8 personas) lo recibieron 3 días a la 
semana en una media de 1 hora por persona y día. Las personas que 
necesitan un apoyo de 7 días, las 2 que lo reciben tienen dependencia 
absoluta y la media de asistencia es de 1 hora al día.  
 
El Servicio de Ayuda a Domicilio es uno de los recursos asistenciales más 
demandados por la población mayor en situación de dependencia. En el año 
2011 8 personas fueron incorporadas al SAD, y 9 se dieron de baja, 3 por 
defunción, 5 por renuncia propia y 1 por ingreso en residencia. 
 
Existe lista de espera de 4 personas mayores  de usuarios valorados 
pendientes de aplicación del recurso. 
 
Pudiendo ser usado como complementario al SAD (3 personas con SAD 
también son beneficiarias de la teleasistencia) se presta la Teleasistencia: 
Servicio concertado con Cruz Roja. El servicio de teleasistencia domiciliaria es 
un servicio que, a través de la línea telefónica y con un equipamiento de 
comunicaciones e informático específico, ubicado en un centro de atención y 
en el domicilio de los y las usuarios/as, permite a las personas mayores y/o 
personas discapacitadas, con solo pulsar un botón, que llevan 
constantemente, entrar en contacto verbal de “manos libres” durante 24 
horas al día, con un centro atendido por personal específicamente preparado 
para dar respuesta adecuada a la crisis presentada bien por si mismo o 
movilizando otros recursos del propio usuario/a los existentes en la 
comunidad. A través de este sistema se asegura la conexión permanente 
entre  usuario/a y la Central de Atención de Alarmas en  Cruz Roja, y en 
casos, la movilización de los recursos necesarios y adecuados a la situación 
presentada (sanitaria, sociales, de salvamento y seguridad). 
 
El total de usuarios con teleasistencia en el concejo de Sariego (a 
junio de 2012) es 14, de las que 11 son mujeres y 3 son hombres. Las 
edades van desde los 71 años a los 94. En este servicio no hay lista de 
espera actualmente. 
 
SEGURIDAD CIUDADANA 
 
No es Sariego un municipio con mayores problemas de seguridad ciudadana.  
 
No hay Cuerpo de Policía Local, es la Guardia Civil del puesto de Pola de 
Siero la que vela por la seguridad del municipio, al no ser este un puesto de 
atención 24 horas,  depende directamente de la compañía de Langreo 
perteneciente a la comandancia de Gijón, para cualquier incidente fuera del 
horario habitual. 
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 El parque de Bomberos de referencia para el municipio es el Parque de 
Bomberos de Villaviciosa, que desde principios de 2013 es ya un parque de 
atención 24 horas. En 2012, el parque de Bomberos de Villaviciosa, con una 
dotación de plantilla de ocho bomberos conductores y ocho auxiliares de 
bombero, efectuó un total de 361 salidas, de las que un 54% fueron por 
incendios, tanto urbanos (34) como forestales (196). También se atendieron 
23 accidentes y se realizaron 25 retiradas de elementos peligrosos, 17 
rastreos y 13 rescates. 
  
La mayor parte de las intervenciones del parque se llevaron a cabo 
mayoritariamente en el propio concejo de Villaviciosa, con 203 salidas, 
seguidas por las intervenciones en Colunga (58 salidas),  Sariego (19) y 
Siero, Cabranes y Carreño, con 12 intervenciones en cada uno de ellos. 
Las principales intervenciones se produjeron en verano. Así, en julio se 
registraron 54 salidas y 47 en agosto. Los domingos, con el 16,3% del total 
de las salidas, seguidos por los jueves, con el 15,2%, fueron los días con más 
actuaciones del parque de Villaviciosa. 
 
El fenómeno social de maltrato y violencia no es alarmante en el municipio, es 
más bien puntual , si bien es necesario seguir trabajando en la sensibilización 
y prevención de estas situaciones con el objetivo de su total extinción. 
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  Prioridades y necesidades 
 
Problemas 
• Alto índice de enfermedades cardiovasculares y respiratorias 
• Aumento importante en patologías crónicas susceptibles de medicación 
 
Necesidades 
• Dotar de más ayudas económicas a los programas y actividades de 

envejecimiento saludable  
• Mayor atención a personas con discapacidad: eliminar barreras 

arquitectónicas, facilitar equipamiento asistencial  (centros de día) 
• Controlar la automedicación especialmente en la población de edad 

avanzada. 
• Mejorar los hábitos de vida incidentes en las enfermedades 

cardiovasculares  
 
Objetivos y Líneas de Actuación 
 
Objetivo general SPT-2000: Reducir las enfermedades crónicas, 
cardiovasculares y control del cáncer 
 
 
Objetivos específicos 
 
Reducir los factores de riesgo relacionados con las principales 
enfermedades prevalentes e incrementar los factores de protección 
en la población del concejo. 
 
Líneas de actuación 
 

• Aumentar el conocimiento de la población sobre hábitos y estilos 
de vida protectores frente a las enfermedades cerebrovasculares,  
cáncer y enfermedades respiratorias. 

• Favorecer el acceso a actividades deportivas preventivas en las 
sendas para caminar,  incentivar el uso del parque gerontológico,… 

• Diseñar jornadas informativas sobre los riesgos de la 
automedicación. 

• Fomentar hábitos de vida saludable que sustituyan a la medicación 
continuada. 

 
 
Diseñar un sistema integrado de apoyo a las personas dependientes 
que les permita llevar vida socialmente activa 
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 Líneas de actuación 
 

• Aumento de los dispositivos de ayuda a domicilio y teleasistencia. 
 
• Realizar mapa de mayores en situación de riesgo 

 
• Apoyar económicamente a Programas como Rompiendo distancias 

 
Indicadores para la evaluación 
 

• Actividades de promoción y participación en las mismas. 
 
• Jornadas desarrolladas e índice de participación. 

 
• Mapa de mayores realizado. 

 
• Número de plazas en espera para los servicios de dependencia 
 

Objetivo general SPT-2000: Reducir las enfermedades mentales y 
suicidios 
 
 
Objetivo Específico: Disminuir el impacto de las demencias, 
incrementando la labor preventiva y asistencial de los recursos 
sanitarios y sociales 
 
Líneas de Actuación 
 

• Estimular la participación en la vida social a los mayores de 
65 años de edad, especialmente de aquellas personas que 
presentan perdida de memoria. 

• Proporcionar información/formación a la población en 
general para la detección precoz y /o reconocimiento 
temprano de los primeros síntomas de las demencias 
seniles/enfermedad Alzheimer. 

• Realizar programas específicos de coordinación, 
corresponsabilidad asistencial entre atención primaria, 
atención especializada y atención social, dirigidos a 
pacientes con enfermedades neurodegenerativas o 
demencias.  

• Implantar programas de información y formación 
multidisciplinar y sistemática a cuidadores/as informales de 
pacientes con enfermedades neurodegenerativas 
(enfermedad de Alzheimer, Parkinson, esclerosis múltiple y 
otras demencias) 
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 Indicadores para la Evaluación 
 

• Número de programas para pacientes con enfermedad 
mental. 

• Número de sesiones informativas/formativas. 
• Número de consultas informativas atendidas sobre 

enfermedades mentales. 
• Número de actuaciones sociales con personas con 

enfermedad mental. 
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 ESTILOS DE VIDA 
 
Datos Significativos 
 
Los comportamientos o conductas son determinantes de la salud física, 
mental y del estado de la salud pública; estando fuertemente vinculados al 
bienestar. Los comportamientos que tienen impacto en la salud se denominan 
habitualmente “Modos o Estilos de Vida”, unas veces son saludables y otras 
son nocivos para la salud. En los países desarrollados, los estilos de vida poco 
saludables, son los que causan la mayoría de las enfermedades. 
 
Los estilos de vida saludables, incluyen, fundamentalmente: 
 

• alimentación adecuada  y el control de elementos ligados a la 
alimentación como son: la presión arterial y el colesterol 

• promoción de la actividad física  
• control del tabaquismo y de otras adicciones 
• ambientes saludables en viviendas y trabajos 
• conductas sexuales  
• salud mental. 

 
No existen datos a nivel municipal de los estilos de vida de la población por lo 
que se toman como referencia los datos a nivel provincial y a nivel nacional, 
citados en la Encuesta de Salud para Asturias 2008, del 2002; Estilos de vida 
en la Juventud Asturiana, Estudio sobre la Sexualidad Asturiana, Hábitos 
alimenticios de los españoles (SENC), Encuesta de Salud y hábitos sexuales 
2003, Informe del Observatorio Regional sobre drogas, I Encuesta de Salud 
Infantil en Asturias, entre otros. 
 
Alimentación 
 
Una dieta equilibrada y una actividad física habitual, son factores importantes 
para fomentar y mantener una buena salud. 
 
Uno de los primeros pasos en la adquisición de una alimentación saludable es 
establecer un buen patrón de comidas al día, lo aconsejable es comer 5 veces 
al día, dándole al desayuno uno de los mayores protagonismos. El desayuno 
es señalado como una de las comidas más importantes del día, y para que 
sea equilibrado debe estar compuesto por lácteos, fruta y cereales. 
 
Según la Encuesta de Salud para Asturias del 2008 una de cada 25 
personas en Asturias no desayuna. Desayunan menos los hombres que las 
mujeres, un 5,3% de los hombres dicen no desayunar, y entre las personas 
jóvenes 1 de cada 11, NO desayuna. 
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 Menos de la tercera parte de la población asturiana desayuna frutas o zumos, 
siendo las personas jóvenes quienes más manifiestan consumirlas. 
 
Un tercio de la población asturiana consume dulces a diario, y la misma 
proporción consume verduras u hortalizas diariamente, mientras que el 38% 
lo hacen tres o más veces a la semana. Solo un 46,2% de la población 
asturiana indica que no consume nunca o casi nunca refrescos con azúcar, el 
13,9% los consumen a diario. 
 
Por Área Sanitaria, las personas de las Áreas I, II y VIII son las que más 
frecuentemente toman fruta fresca (93%), cifra alejada del 76% de las 
residentes en Área V. Similar circunstancia sucede con la carne (83% en esas 
tres Áreas). Los huevos son consumidos más frecuentemente en las Áreas IV 
y V (más del 34%) por solo un 18% en el Área II. El consumo de verduras y 
hortalizas remeda al de la fruta fresca solo que con niveles inferiores (82% en 
esas tres Áreas y solo un 54% en Área V). Las legumbres se consumen 
preferentemente en cuencas mineras (Áreas VII y VIII, más del 53%) y poco 
en el Área V (23%). Los lácteos se consumen más en Área IV (95%) y menos 
en Área VI (85%). El pescado se consume más en Áreas I y II (77%) y 
mucho menos en Áreas como la V (27%). Situación similar sucede con el 
consumo de dulces (alrededor del 80% en Áreas I y II y solo del 34% en Área 
V). El consumo de refrescos con azúcar es especialmente alto en las Áreas II 
y VIII (57%) y muy bajo en el Área V (14%). 
  
Una de cada siete personas está a régimen alimenticio, la proporción se eleva 
al 18,1% entre las mujeres, frente al 10,9% de los hombres. Con la edad la 
tendencia es claramente creciente y en especial para las mujeres. 
 
Dos tercios de los regímenes están motivados por un problema de salud. En 
las mujeres hay mayor proporción de hacerlo para perder peso que en los 
hombres, los hombres indican con mayor frecuencia que siguen el régimen 
por problemas de salud o para vivir saludablemente. 
 
Los hábitos alimenticios saludables comienzan en la primera infancia, entre 
estos hábitos está el realizar un buen desayuno, por este motivo en las 
encuestas es una de los factores a estudiar. En la Encuesta de Salud Infantil 
de la población asturiana de menos de 15 años, a la pregunta de lo que 
desayunaban se obtuvo que lo más frecuente era desayunar café, leche, té, 
chocolate, cacao, yogur, seguido de pan, tostadas, galletas, cereales, bollería. 
Sólo la tercera parte de la población desayuna además fruta o zumo, y un 
1,3% no desayuna nada en día habitual. 
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FRECUENCIA DE CONTENIDOS DEL DESAYUNO POR GRUPO ETARIO 

Fuente: I Encuesta de Salud Infantil en Asturias. 2008  
 

En el análisis por edades, se observa que el desayuno contiene café, leche, té, 
chocolate, cacao o yogur más frecuentemente en niños y niñas de 3-5 años 
de edad. Situación similar sucede en el consumo de pan, tostadas, galletas, 
cereales, bollería. Mucha menor frecuencia en este último grupo de alimentos 
la realizan los niños y niñas de 0-2 años (tres cuartas partes de ellos). El 
consumo de zumo o fruta es casi anecdótico en niños y niñas más pequeñas 
(17%) siendo mayor a medida que aumentamos la edad. No obstante, solo el 
39% de los y las adolescentes consume fruta y/o zumo en el desayuno. A 
gran distancia y mucho menos frecuente se sitúa el desayuno de huevos, 
queso, jamón con el mismo patrón de incremento de la frecuencia con la 
edad. 
 
Dentro de las actividades de este Plan de Salud se ha realizado una encuesta 
a los escolares de 3º, 4º, 5º y 6º de primaria del colegio público de Vega de 
Sariego. En dicha encuesta se hacían preguntas sobre la frecuencia de 
consumo de ciertos alimentos así como recogida de información sobre las 
comidas realizadas por los escolares, o bien ese día o el día anterior. La 
muestra escogida fue el alumnado asistente ese día a clase, 15 niños y 17 
niñas, 7 con 8 años, 9 con nueve años, 7 de 11 años y 6 de 12 años de edad, 
siendo 13 del tercer curso, 4 de cuarto, 9 de quinto curso y 6 de sexto. Hay 
que puntualizar que no existe servicio de comedor escolar. 
 
En el caso de desayuno, primero se les preguntaba si habían desayunado a lo 
que sólo un niño afirmó que “casi nunca desayuno”  y ese día no lo había 
hecho. Esta pregunta hacía referencia al tipo de desayuno realizado en un día 
habitual y no extraordinario. 
 
Los que sí lo habían hecho, 31 de los 32 encuestados/as, arrojan los 
siguientes resultados a la pregunta ¿Qué has desayunado Hoy? Pon un X 
donde proceda: 
 

• Leche 
• Cacao en polvo (chocolate, cola cao, nesquick, similares…) 
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 • Café 
• Galletas 
• Cereales de desayuno 
• Magdalenas, sobaos, bizcochos, donuts (bollería industrial) 
• Magadalenas, bizcocho casero 
• Pan 
• Fruta 
• Zumo preparado en casa 
• Zumo de brick, botella 
• Yogur 
• Otras cosas: (escríbelas) 

 

TIPO DE DESAYUNO DEL DÍA 

0 5 10 15 20 25 30

LECHE
CACAO EN POLVO

CAFÉ
GALLETAS

CEREALES DE DESAYUNO
BOLLERÍA INDUSTRIAL

MAGADALENAS, BIZCOCHO CASERO
PAN (TOSTADAS)

FRUTA
ZUMO PREPARADO EN CASA

ZUMO DE BRICK
YOGUR

OTROS: BACON, TORTITAS DE MAIZ

 
Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
El 90% de los que desayunan consume leche, a la que el 82 % le añade algún 
saborizante, tipo cacao, aunque 3 de ellos manifiestan tomar café. El 64% lo 
completa con el consumo de galletas o cereales de desayuno, aunque estos 
en menor medida. Nueve consumieron zumo casero, es decir, el 29%, y tan 
solo 3 niños/as consumieron alguna fruta. 
 
Considerando la presencia de alimentos del grupo de lácteos, cereales y frutas 
como criterios que definen un desayuno de calidad, analizando uno por uno 
cada desayuno, sólo 8 de los 32 alumnos/as encuestados/as desayuna 
adecuadamente, incluyendo lácteos, cereales y frutas. 
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TIPO DE DESAYUNO POR EDADES/CURSO 
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 
 
La encuesta se planificó para ser hecha tras la pausa del recreo para poder 
preguntar por lo que habían comido en la misma. De los 32 escolares 
encuestados 3 no consumieron nada en la pausa de ese día, de los cuales sólo 
una había realizado un desayuno completo (leche, galletas, cereales, zumo 
casero y yogur), los dos restantes habían tenido un desayuno incompleto 
(sólo tortitas de maíz en un caso y leche con galletas en otro). Los alimentos 
dulces priman sobre otro tipo de alimentos, así aunque el típico bocadillo de 
tortilla, queso, jamón,.. es el que se ve en la gráfica como más consumido, en 
conjunto el grupo de alimentos dulces es lo que más llevan para esa pausa: 
galletas, bizcochitos, bollicaos, nocilla, chocolatinas….La fruta vuelve a ser un 
alimento poco consumido. 
 

TIPO DE TENTEMPIÉ DE MEDIA MAÑANA 

0 2 4 6 8 10

GALLETAS 

BIZCOCHITO,PALMERAS,BOLLICAO

BOCADILLO SALADO

BOCADILLO DE NOCILLA 

ZUMO

DANONINO, ACTIMEL

FRUTA

GOLOSINAS:FLASH,CHOCOLATINA

 
Fuente: elaboración propia 
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 Respecto a la comida, el tipo de alimento más consumido en el registro de 
comidas es la pasta, seguido de las legumbres en forma de cocido: lentejas, 
garbanzos y fabas. La verdura aparece en forma de ensalada en 4 ocasiones y 
una en forma elaborada. 
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Fuente: elaboración propia 

 
Un 37,5% refieren tomar postre con la comida siendo la opción más frecuente 
el yogur, 5 de los 12 lo han tomado, mientras que las otras opciones han sido 
natillas, helado, fruta y gelatina. 
 

BEBIDA CON LA COMIDA DEL DÍA 

19

9

2

AGUA REFRESCO LECHE

 
Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
La bebida que más acompaña a las comidas es el agua, el 59% de los 
encuestados la tomaron, mientras que hay un 28% que manifiesta tomar 
refrescos azucarados con las comidas. 
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MERIENDA DE AYER 
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Fuente: elaboración propia 
 

Los alimentos dulces vuelven a ganar la partida en la merienda en un 40%, 
en forma de galletas, bollería industrial, helados o bocadillo de crema de 
cacao. El bocadillo salado también es una opción bastante consumida, 31%. 
Un 15 % ha consumido ese día fruta para merendar, al igual que los lácteos, 
en un 15 % en forma de leche, leche con cacao y yogur. Otra alternativa de 
merienda observada es el consumo de snacks: patatas fritas y cheetos, el 
12,5 %. 
 

CENA DEL DÍA DE AYER 
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
La opción con más frecuencia de producto consumido para la cena ha sido el 
colacao,  de los 5 que lo cenaron para cuatro fue su único alimento de cena. 
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 Otras opciones repetidas fueron la tortilla, la pizza, la ensalada, el pollo o 
carne de ternera. 
 
En la I Encuesta de salud Infantil de Asturias otro de los hábitos saludables 
que se ha a tenido en cuenta en la encuesta es el consumo de fruta fresca 
a diario. Un 70% de los niños y niñas consume fruta diariamente y  uno de 
cada veinte niños o niñas NO consume NUNCA fruta o lo hace menos de una 
vez a la semana.  
 
En nuestra encuesta de escolares de Sariego, el 31% manifiesta consumir 
fruta todos los días, un 40% entre 2 y 4 veces a la semana, y más de un 28% 
la consume ocasionalmente (una vez a la semana o al mes) o nunca. 
 

CONSUMO SEMANAL DE FRUTA 
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 
 
En el registro de comida del día se observa que la mitad de los niños/niñas 
durante ese día habían comido al menos una pieza de fruta, contando como 
pieza/ración el zumo que se prepare en casa, así , 5 de los 16 tomaron sólo el 
zumo casero, 3 tomaron zumo más una pieza de fruta, 6 consumieron un a 
pieza de fruta en el día, uno consumió dos piezas, y sólo una niña de 8 años 
tomó un zumo y 3 piezas de fruta durante ese día. El otro 50% no consumió 
nada de fruta. 
 
En la ESIA 2009 resultó que un 20% consume verduras diariamente y un 40% 
más lo hace 3 ó más veces semanales. Un 2,5% nunca consume verduras. Un 
91% consume productos lácteos diariamente. Un 69% consume dulces tres o 
más veces por semana. Un 7% nunca los consume. Un 10% consume 
refrescos tres o más veces por semana. Un 50% nunca los consume. Un 4% 
consume 3 o más veces por semana comida rápida, la mitad nunca. Un 10% 
pica con snacks frecuentemente y un 32% nunca los consume. Un 16% 
consume chucherías 3 o más veces por semana, no consumiéndolas nunca un 
28%. 



193 

 
CONSUMO SEMANAL DE VERDURAS 
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
El 12,5% de los escolares de Sariego han contestado que consume verduras a 
diario, más de un 40% lo hace entre 2 y 4 días a la semana, un 31 % 
ocasionalmente, de un día semanal a un día al mes y 15,6% manifiesta que 
nunca come verduras. 
 

CONSUMO SEMANAL DE LÁCTEOS 
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
El 81% consume lácteos a diario y un 18,75% de dos a cuatro veces por 
semana. 

 

CONSUMO SEMANAL DE HAMBURGUESAS/PIZZAS 
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 Un 28 % consume al menos una vez a la semana comida rápida 
(hamburguesas, pizzas principalmente), mientras que un 50% manifestó 
consumir este tipo de comida una vez al mes, uno de lo  escolares manifiesta 
que todos los días, y un 15,6% entre 2 y 4 veces por semana. 
 
A la pregunta ¿Cuántas veces al día consumes dulces/bollería (golosinas, 
magdalenas, bizcochos, donuts, chocolate,…? 
 

• Una vez 
• Dos o más veces 
• Una/dos veces a la semana 
• Nunca/casi nunca 

 
Un 28% contestó que una vez al día, el 19% dos o más veces al día, un 25 % 
una o dos veces a la semana para manifestar que no todos los días y un 28% 
nunca o casi nunca. Aunque algunos de los que manifiestan no comerlos 
nunca o casi nunca luego en sus registros de comidas diarias aparece 
el consumo de dulces en más una ocasión al día. 

 

CONSUMO DIARIO DE DULCES 

28%

19%25%

28%

UNA VEZ DOS O MÁS VECES
UNA/DOS VECES SEMANA NUNCA/CASI NUNCA

 
Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
También se les preguntó si entre horas habían comido algo, fuera de la 
merienda o media mañana, y 15 de los 32 sí lo habían hecho. Los alimentos 
consumidos en ese “picoteo” fueron los siguientes: 
 
 

PATATAS FRITAS 1 

CHICLE 2 

JAMÓN SERRANO 1 

GALLETAS CON LECHE 1 
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 GOLOSINAS, MENTOS 1 

PALOMITAS 3 

COCACOLA 1 

PLATANO, MANZANA 1 

CHOCOLATE 3 

CHUPA CHUPS 1 

HELADO 1 

SNACKS 1 
Fuente: elaboración propia a partir de encuesta 

 
La bebida más consumida con las comidas es el agua, aunque hay un 
porcentaje alto de niños/as que consumen refrescos o zumos azucarados con 
las comidas. 
 

TIPO DE BEBIDAS EN LAS COMIDAS 

25; 51%

14; 29%

5; 10%

5; 10% 0; 0%

AGUA REFRESCO LECHE ZUMO DE BRICK OTROS  
Fuente: elaboración propia a partir de encuesta 

 

Aunque con esta encuesta no se puedan extraer conclusiones determinantes, 
sí se puede intuir que los hábitos alimentarios de los escolares de 8 a 12 años 
siguen la misma línea que la del conjunto asturiano, una línea en la que el 
consumo diario de verduras y frutas no es mayoritario y sí el consumo de 
dulces y alimentos con menor valor nutricional. 

 
 

Una alimentación saludable, o no, sumada a un estilo de vida activo o 
sedentario repercute indudablemente en el peso y/o en el índice de masa 
corporal y por último en nuestra salud. 
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 SEXO 
 HOMBRE 

% 
MUJER 

% 

TOTAL 

Bajo peso 2,8 7,3 5,1 

Normo peso 56,6 41,2 48,5 

Sobrepeso 22,6 33 28 

Obesidad 15,3 13,8 14,5 

Obesidad mórbida 2,8 7,3 5,1 
Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008 

 
Dos de cada cinco personas asturianas consideran que su peso no está dentro 
de lo normal, más en mujeres y en personas de 45-64 años de edad  Una de 
cada 20 personas tiene o bajo peso o bien obesidad mórbida. Por sexo, las 
mujeres tienen una mayor proporción de sobrepeso y obesidad mórbida que 
los hombres, así como de bajo peso. Un 53% de las mujeres plantean 
problemas de, al menos, sobrepeso mientras que tienen ese problema un 
41% de los hombres. En el caso del bajo peso la proporción de mujeres en 
estas circunstancias es más de dos veces superior a la de los hombres. Al 
aumentar la edad disminuyen los porcentajes de normopeso y aumentan los 
de sobrepeso, con disminuciones e incrementos respectivos más acusados 
entre las mujeres a partir de los 45 años. 
 
La obesidad es más frecuente en zonas centrales (16%) y  un 13% en 
cuencas mineras. Por Áreas, la que tiene mayor porcentaje de obesidad es la 
III (19%), la que menos el área VI (11%). La que presenta mayor porcentaje 
de bajo peso es la II (3%) y un 7% en Áreas V y VI. 
 
El sobrepeso y la obesidad aumentan a un ritmo alarmante. La obesidad es 
uno de los problemas sanitarios más graves, ya que eleva el riesgo de 
padecer numerosas enfermedades crónicas, como las cardiovasculares, la 
diabetes de tipo 2 y determinados cánceres, que, en la actualidad representan 
la mayor carga de enfermedades y constituyen la principal causa de 
mortalidad. 

 
El aumento de la obesidad infantil es especialmente preocupante. Los factores 
relativos al estilo de vida como la dieta, los hábitos alimentarios y los niveles 
de actividad y de inactividad física, se adquieren con frecuencia en los 
primeros años de vida. Habida cuenta de que la obesidad infantil, también 
está, estrechamente relacionada con la obesidad en la edad adulta, los 
primeros años son el mejor momento para abordar este problema. 
 
En la Encuesta de Salud Infantil de 2009 realizada en el Principado con 
menores de 15 años se observó que el 70% de la población infantil asturiana 
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 tiene cifras de normopeso, un 11% tiene problema de sobrepeso, un 13% 
tiene problemas de obesidad y un 5% de bajo peso. 
 
Por género, los niños tienen una mayor proporción de obesidad que las chicas  
lo mismo que cuando combinamos sobrepeso más obesidad.  
 

Frecuencia de categorización 
de IMC por sexo 

NIÑOS NIÑAS TOTAL 

 % % % 
BAJO PESO 5,5 4,7 5,0 
NORMOPESO 67,6 73,1 70,5 
SOBREPESO 11,5 10,6 11,5 
OBESIDAD 15,4 11,5 13,4 
SOBREPESO + OBESIDAD 26,9 22,1 24,9 

Fuente: I Encuesta de Salud Infantil en Asturias. 2009 
 
 

Niños: Frecuencia de categorización de IMC por grupo etario en 
niños 

Fuente: I Encuesta de Salud Infantil en Asturias. 2009 
 

Niñas: Frecuencia de categorización de IMC por grupo etario en 
niños 

Fuente: I Encuesta de Salud Infantil en Asturias. 2009 
 
En función de las curvas utilizadas habitualmente por profesionales de la 
pediatría en la región, un 27 por ciento de los niños asturianos y un 22 por 
ciento de las niñas presentan sobrepeso y/o obesidad. 
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 Importante resaltar que hasta los dos años de vida, los casos de obesidad y 
sobrepeso afectan hasta a un 28 por ciento de los niños y al 27 por ciento de 
las niñas, porcentajes que se reducen hasta el 24 y el 15 por ciento, 
respectivamente, a partir de los 11 años. 
 
La obesidad infantil es un fenómeno que se considera en incremento en los 
últimos años y que a corto plazo va a generar problemas físicos precoces 
como la Diabetes, una pubertad precoz, apnea del sueño, trastornos 
hepáticos, hipertensión arterial, cálculos biliares, etc. y problemas 
psicológicos debidos a una autopercepción negativa, incremento de la baja 
autoestima y rechazo social en un medio donde los patrones del cuerpo están 
valorados de distinta manera. A largo plazo, los riesgos de mantenerse la 
obesidad en la edad adulta son muy altos y esta se asocia a problemas 
cardiovasculares, diabetes, hipertensión arterial, etc. 
 
En el Observatorio de Salud del Principado de Asturias se ha utilizado el 
índice de prevalencia de obesidad infantil como indicador de estilos de 
vida de los municipios asturianos. En este índice Sariego se ha agrupado al 
concejo de Siero (Se calcula el indicador para cada unidad ponderando el 
valor de cada concejo en función del peso total del mismo en la unidad 
geográfica, con la aplicación de la siguiente fórmula: indicador de la unidad= 
(Σ(indicador* población concejo/población unidad)) 

 
Indicador: número de personas de 13 años de edad con 
IMC>94*100/número total de personas registradas como población 
OMI. Se contabiliza en porcentaje la población registrada como 
Obeso infantil a partir de los datos del sistema sanitario asistencial 
de atención primaria registrado en el sistema OMI�AP en relación al 
total de personas denominadas población OMI de 13 años de edad. 
Las personas están asignadas a cada Centro de Salud. Se asigna la 
población obesa a cada concejo en función de la proporción que cada 
concejo aporta a la población de cada Equipo de Atención Primaria. 

 
El porcentaje obtenido para Sariego es 4,39%, lo que le sitúa en el puesto 31 
del ranking por municipios. 
 
Según las conclusiones realizadas en la VII Reunión Anual de la Asociación 
Asturiana de Pediatría de Atención Primaria de 2008 extraídas del estudio de 
casos y controles de obesidad infantil en la Red de Centinelas de Asturias los 
factores de riesgo para padecer obesidad infantil son: 
 

• Que madre/padre/hermanos/as la tengan 
• Pasar más de 2 horas al día viendo la TV o jugando videojuegos 
• Practicar actividad física menos de 1 hora a la semana 
• Picar entre horas 
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 Según esta Asociación  tras un estudio realizado sobre el control de sobrepeso 
y obesidad en las consultas de atención primaria con 34.949 menores de 6 a 
18 meses de edad y de 2, 3, 6, 10 y 13 años de edad se obtuvo que: 
 

• La prevalencia de padecer sobrepeso u obesidad es  de 1 de cada 6 
niños/as  y 1 de cada 4 adolescentes. 

• El paso más importante entre normopeso y sobrepeso se produce 
entre el 2º y 3º año de vida. 

• Sobrepeso y obesidad ya se pueden presentar a la temprana  edad 
de 6 meses. 

 
La obesidad infantil provoca a medio y largo plazo el poder presentar 
hipertensión e hipercolesterolemia y aumenta el riesgo cardiovascular. 
 
Conclusiones: la obesidad es una enfermedad crónica de alta prevalencia 
caracterizada por un exceso de grasa corporal que perjudica la salud. Tanto 
sobrepeso como obesidad están en la base de numerosas enfermedades 
crónicas, desde dislipemias, diabetes o síndrome metabólico, pasando por 
coronariopatías, accidentes vasculares cerebrales u otras vasculopatías 
periféricas, así como apnea del sueño o dificultades osteoarticulares. 
 
La causa fundamental de la obesidad y el sobrepeso es un desequilibrio entre 
el ingreso y el gasto de calorías. El aumento mundial del sobrepeso y la 
obesidad es atribuible a varios factores según la OMS, entre los que se 
encuentran: 
 

La modificación mundial de la dieta, con una tendencia al aumento 
de la ingesta de alimentos hipercalóricos, ricos en grasas y azúcares, 
pero con escasas vitaminas, minerales y otros micronutrientes.  
 
La tendencia a la disminución de la actividad física debido a la 
naturaleza cada vez más sedentaria de muchos trabajos, a los 
cambios en los medios de transporte y a la creciente urbanización. 

 
Ante esto la labor de profesionales de Atención Primaria es fundamental en el 
tratamiento y seguimiento del problema. Pero su  labor ha de estar apoyada 
por actuaciones de otro tipo y desde diversos ámbitos como por ejemplo 
desde la Estrategia NAOS (para la Nutrición, Actividad Física y prevención de 
la Obesidad) puesta en marcha por el Ministerio de Sanidad y Consumo a 
través de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición  con el 
objetivo de ser una plataforma de todas las acciones encaminadas a que la 
población tanto infantil, juvenil o adulta adquiera hábitos de vida saludables, 
principalmente de alimentación y práctica regular de actividad física.  
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  Ejercicio físico  
 
La actividad o ejercicio físico es una parte fundamental, a la hora de mantener 
un buen estado de salud. 
 
Un 36% de la población se pasa sentada la mayor parte de la jornada laboral, 
las mujeres están más tiempo de pie en su jornada laboral, y por edades las 
personas jóvenes están más tiempo sentadas en su trabajo. Más de un tercio 
de la población asturiana no realiza ejercicio físico en el tiempo libre. Un 
47,8% de la población adulta declara hacer ejercicio físico ocasionalmente y 
por sexo, las personas que hacen ejercicio físico más intenso o más moderado 
son los hombres, situándose las mujeres generalmente en los grupos de 
actividades físicas más ligeras: caminar, gimnasia suave, juegos, etcétera. 

 

ACTIVIDAD FISICA EN ASTURIAS 2008 (%) 

8,50%
5,10% 1,60%

47,80%

37%

No hago ejercicio físico

Realizo alguna actividad física ligera

Realizo alguna actividad moderada

Realizo actividad física intenso o de
competición
Ns/Nc

 
Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008 

 

EJERCICIO PRACTICADO POR EDAD y SEXO. ASTURIAS 2008 
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Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008 

 



201 

 Existe una alta proporción de jóvenes que No realizan ejercicio físico, 
manifestándose un doble comportamiento característico en estas personas: o 
no realizan ejercicio o, cuando lo realizan, se hace más intensamente. 
 
La actividad más practicada por la población asturiana ha sido pasear y la 
realizan en una frecuencia  media de 10 veces al mes (al menos treinta 
minutos).  
 
Los hombres practican más deportes y las mujeres pasean más. Las 
frecuencias de práctica de deporte en relación con la edad presentan una 
tendencia creciente en el caso del paseo y decreciente en los otros deportes, 
lógicamente a más edad menos actividad física o más moderada. 
 
Las actividades de gimnasia, aerobic, yoga y pilates son practicadas con 
mayor frecuencia por la población menor de 45 años. 
 
Con respecto a las diferencias según el sexo en la práctica de deporte en el 
estudio La salud de las mujeres en Asturias, en los grupos de discusión 
realizados en 2004 con jóvenes del Consejo Asturiano de la Juventud y del 
Instituto de Educación Secundaria Alfonso II, la conclusión que se extrajo  
derivada de las impresiones de las participantes fue que las chicas hacen 
menos deporte cuando son jóvenes, especialmente deportes en grupo, porque 
la educación recibida es diferente en ese aspecto que la que reciben los 
chicos, a quienes se les motiva, refuerza e impulsa más a practicar deportes, 
además las actividades de juego de los niños están más orientadas al deporte 
en grupo; jugar pachangas en cualquier momento, mientras que las niñas las 
actividades de juego son más estáticas, o cuando son dinámicas ( como lo era 
jugar a la comba, a la goma…) en la adolescencia desaparecen mientras que 
los chicos siguen reuniéndose para “jugar pachangas” en la adolescencia y 
juventud y en la edad adulta. 
 
En los resultados arrojados por la I Encuesta de Salud Infantil la mitad de la 
población infantil hace entrenamiento deportivo o físico varias veces a la 
semana (48%). Un sexto no hace ejercicio y un quinto hace alguna actividad 
física o deportiva ocasional. 
 
Existen disparidades de tipo de tareas físicas realizadas entre géneros: los 
niños tienen una mayor probabilidad de que hagan entrenamiento deportivo 
físico varias veces a la semana que las niñas mientras que tienen menor 
probabilidad de hacer actividades completamente sedentarias.  
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  Frecuencia de periodicidad de realización de ejercicio físico por 
sexo 

 
 

Frecuencia de periodicidad de realización de ejercicio físico por 
grupo etario 

 
 
La población infantil practica una media de 2,75 días a la semana actividades 
extraescolares de carácter deportivo. Cada día, en promedio se practica este 
tipo de actividades por parte de la población infantil mayor de 3 años de edad 
unas 1,4 horas diarias. 
 
En promedio, practican actividad física más frecuentemente los niños que las 
niñas, tanto en número de días a la semana como en la cantidad de horas 
dedicadas cada semana a esta actividad. 
 
La actividad más frecuente en la población infantil asturiana dentro de las 
planteadas ha sido el ver la televisión (un 88%). Le sigue en frecuencia el 
jugar en el parque o en la calle (76%). Las actividades extraescolares no 
deportivas solo las realizan un 41% de la población infantil asturiana. 
 
Por edades también tienen diferencias de actividad: así es más probable el 
sedentarismo en niños y niñas en edad preescolar (24%) que en adolescentes 
(16%). A la inversa, hacen entrenamiento deportivo habitual más 
frecuentemente la población infantil a partir de los 6 años de edad. 
 
Según la zona donde residan se observa que un 18,4% de los niños/as 
residentes en zona central no hacen ejercicio y su tiempo libre lo ocupa de 
forma casi completamente sedentaria, mientras que la frecuencia de ese tipo 
de actividad es de un 14,9% en población infantil de zonas rurales. 



203 

 
Frecuencia de realización de actividades extraescolares por sexo 

 
 

Frecuencia de realización de actividades extraescolares por grupo 
etario 

 
 
Por edades también tienen diferencias de actividad: así es más probable la 
práctica de actividades extraescolares deportivas así como las no deportivas 
en niños y niñas a partir de los 5 años de edad, manteniendo patrones 
similares en las edades de 6-10 años como en 11-15 años. No obstante, hay 
una mayor tendencia a jugar con videojuegos, ordenador o Internet en 
adolescentes y a jugar en el parque o en la calle en niños y niñas de 6-10 
años de edad. 
 
Un 89,7% de los niños/as residentes en zonas centrales ven la TV 
diariamente mientras que la frecuencia de este tipo de actividad es de un 
83,9% en población infantil de zonas mineras. Un 69,4% de los niños/as 
residentes en zonas mineras juegan a videojuegos, están con el 
ordenador o en Internet diariamente mientras que la frecuencia de este 
tipo de actividad es de un 63,1% en población infantil de zonas rurales. 
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 Por otro lado Un 74,9% de los niños/as residentes en zonas centrales juegan 
en el parque o en la calle mientras que la frecuencia de este tipo de 
actividad es de un 81,9% en población infantil de cuencas mineras. 
 
En nuestra encuesta a los escolares de Sariego, del 2º y 3º ciclo de primaria 
se les ha preguntado también por la práctica de algún tipo de actividad física. 
El 78% contestaron que sí practicaban alguna actividad de este tipo tras la 
salida del colegio. 
 

PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA/DEPORTE EXTRAESCOLAR 
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7
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Fuente: elaboración propia 

 
Entre las niñas la actividad que más practican es el baile moderno y entre los 
niños el fútbol, actividad que es practicada por todos y todas en la pausa del 
recreo. 
 

TIPO DE ACTIVIDAD FÍSICA PRACTICADA 

9

3
4

1

7

2
1 1 1 1

BA
IL

E 
MODE

RN
O

JU
DO

NA
TA

CI
ÓN

CA
MIN

AR

FÚ
TB

OL

MONT
AR

 C
AB

AL
LO

MONT
AR

 E
N 

CA
R

GIM
NAS

IA
 R

ÍT
MIC

A

CI
CL

IS
M
O

TE
NI

S

 
Fuente: elaboración propia 
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 Preguntado también si después del colegio y de sus actividades extraescolares 
solían jugar al aire libre, el 84% contestó que sí solía salir al parque o andar 
en bici, o estar fuera de casa jugando. 

 

JUEGO LIBRE EN PARQUE/AIRE LIBRE 

27

5

SÍ

NO

 
Fuente: elaboración propia 

 

HORAS DE TELEVISIÓN DIARIAS 
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Fuente: elaboración propia 
 
La media de estancia ante el televisor es de una hora aproximadamente, 
durante la semana. 
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HORAS DE USO DE ORDENADOR PARA OCIO AL DÍA 
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Fuente: elaboración propia 
 
Con respecto al uso de ordenador o alternativos para ocio según lo que han 
puesto la mayoría está al menos una hora al día frente a un ordenador o 
pantalla de videojuego. 
 

HORA DE ACOSTARSE DURANTE LA SEMANA 
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 
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HORA DE LEVANTARSE DURANTE LA SEMANA 

3
6

23

Entre las 7 y las 8 De 8 a 8:30 después de las 8.30

 
Fuente: elaboración propia a partir de encuesta propia 

 
Consumo de drogas 
 
Los daños causados por las drogas constituyen un problema social y de salud 
pública de primer orden. 
 
El término “droga” se aplica a una cantidad importante de sustancias 
diferentes que presenta efectos muy dispares. Van desde lo que se ha dado 
en considerar en las sociedades occidentales como drogas legales: tabaco, 
alcohol e hipnosedantes, hasta un sin fin de productos de comercio ilícito 
entre los cuales los más introducidos en nuestro medio son: el cannabis, la 
cocaína, las drogas de síntesis, las anfetaminas, el speed,  la heroína, los 
alucinógenos y los inhalantes volátiles. 
 
En Asturias como en España, obviamente, las sustancias legales son las 
drogas más consumidas por el conjunto de la población. 
 
♦ El alcohol ocupa el primer lugar de frecuencia de utilización en la mayoría 
de las tipologías de consumo, seguido por el tabaco. El resto de los productos 
psicoactivos muestran porcentajes de consumo mucho más pequeños. 
 
Casi la mitad de la población asturiana consume alcohol habitualmente.  
 
En relación al sexo, los hombres toman alcohol con mayor frecuencia que las 
mujeres y en relación a la edad, hay dos tendencias inversas, a medida que 
aumenta la edad de la población, por un lado, sube la proporción de personas 
que consumen alcohol diariamente y, por  otro disminuye el consumo de entre 
uno y dos días a la semana. 
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  El patrón de consumo diario es más un patrón de personas mayores, y las 
personas jóvenes tienen un patrón de consumo marcadamente de fin de 
semana, es muy escasa la proporción de personas jóvenes que no beben 
alcohol en fines de semana 
 
La edad media de comienzo del hábito de consumo de alcohol es de 18,5 
años. La edad media es dos años mayor en mujeres que en hombres. 
 
 

 ¿A que edad comenzó a beber habitualmente? 

SEXO EDAD  

HOMBRE MUJER 16-29 30-44 45-64 >64 
TOTAL 

Edad media 
de beber 
habitualmente 

17,6 19,8 16,1 18,1 19,6 20,7 18,5 

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008 
 
Poco a poco, el comienzo del hábito va siendo más precoz, en función 
de la edad actual, ha habido un descenso progresivo en la edad de comienzo 
del hábito de consumo de alcohol, siendo en la actualidad para las 
personas jóvenes de solo 16,1 años. 
 
En función de la intensidad con la que se toma alcohol, diferenciando por 
sexo. 
 

SEXO EDAD 
 

HOMBRE MUJER 16-29 30-44 45-64 >64 
TOTAL 

Abstemio/a 34 62,7 31,8 41,1 49,9 71,1 49,1 

Ligero/a 14,6 16 15,3 16,7 17 11,7 15,3 

Moderado/a 30,8 8,7 27,1 22,3 18,8 9,7 19,2 

Alto/a 4,9 0 2,6 3,3 2,2 1,2 2,3 

Excesivo/a 3,3 0,5 3,1 2,6 1,4 0,7 1,8 

Gran riesgo 2,6 1,2 2,4 2,3 2,2 0,7 1,9 

Ns/Nc 9,8 10,8 17,7 11,7 8,6 5 10,3 

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008 
 
Por sexos, entre las mujeres la proporción de abstemias alcanza el 62,7%. La 
proporción de abstemios se incrementa con la edad y la mayor proporción de 
personas bebedoras de alto consumo se centran en las edades medias y más 
jóvenes de la vida. 
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 Uno de cada diez hombres tiene al menos un alto consumo de alcohol y una 
de cada 12 personas jóvenes. 
 
En el estudio sobre Prevalencia de consumo de drogas y factores de riesgo y 
protección en la población juvenil de 12 a 18 años de Asturias realizado por la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Oviedo a petición de la Dirección 
General de Salud Pública de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, en 
encuesta realizada a 2.992 estudiantes de esas edades se deduce: 
 

El peso del alcohol es más importante que el del tabaco en estas 
edades, incluso el consumo de cigarrillos al día ha caído  de un 27 % 
en el año 2000 a un 12% en el 2007, sin embargo el consumo de 
alcohol de forma habitual ha pasado de un 61,5 % en el 2000 al 70% 
de los y las adolescentes, en términos absolutos más o menos 
30.000 jóvenes. 
 
El alcohol es la sustancia que supone más quebraderos de 
cabeza en su prevención entre la población joven ya que se 
empieza a consumir de manera ya importante en edades 
tempranas de 12 a 13 años y se concentra 
predominantemente en los fines de semana. Tanto es así, que 
8 de cada 10 adolescentes entre 14 y 18 años lo han 
consumido en el último año, y 7 de cada 10 refieren haberlo 
consumido en el último mes. 
 
Un 27,8% son consumidores/as de riesgo, debido a la gran cantidad 
de alcohol que ingieren, entre 50 cl. o más en los chicos, y 30 cl. o 
más en las chicas. 

 
♦ El tabaco es la segunda causa principal de mortalidad en el mundo. 
 
Tres de cada diez asturianos/as fuma habitualmente. Respecto a la Encuesta 
de Salud del 2008 comparando los datos con la del 2002, ha disminuido la 
proporción total de personas fumadoras, 32,5% en el 2002 y 30,4% en el 
2008 y ha aumentado la proporción de personas que nunca han fumado, 51% 
en 2002 y 53,3% en el 2008. 
 
Fuman más los hombres que las mujeres, y ha disminuido el hábito tabáquico 
en ambos sexos respecto al año 2002. 
 
No hay que olvidar que el humo ambiental del tabaco también supone un 
riesgo para la salud. La mayoría de la población asturiana refiere no 
encontrarse en ambientes cargados de humo de tabaco a diario. En intervalos 
de tiempo de exposición se aprecia más variación en días laborales con 
respecto a los fines de semana, en los que se triplica la exposición a humo de 
tabaco ambiental. 
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 Los hombres están más expuestos que las mujeres a los ambientes cargados 
de humo de tabaco, más de una hora en días laborales o en fines de semana 
y las personas jóvenes duplican su exposición en fines de semana. 
 
En tres de cada diez hogares asturianos al menos alguna persona fuma 
habitualmente. La media de personas que fuman en el hogar es superior a 
una y no presenta diferencias por sexo. Sin embargo hay diferencias cuando 
atendemos a la edad, parece que las personas jóvenes viven con mayor 
frecuencia entre personas fumadoras y que hay un mayor número de 
personas fumadoras en su hogar. 
 
♦ El tipo de sustancias, dentro de las ilegales, más consumidas en Asturias ha 
sido el cannabis o hachís: el 3% lo ha consumido en el último año y el 2% 
en el último mes. 
 
En el Informe sobre el Consumo de Cannabis en estudiantes de enseñanzas 
secundarias de Asturias realizado en el 2007 por la Conserjería de Salud y 
Servicios Sanitarios, se muestra que el cannabis, al igual que la gran mayoría 
de las drogas ilegales, es más elevado el consumo entre jóvenes que en la 
población general, y según todas las estadísticas tanto nacionales como 
internacionales su consumo aumentó notablemente de los años 90 y 
principios del nuevo siglo. 
 
Los datos de las encuestas sitúan el cannabis como la sustancia ilegal 
consumida con mayor frecuencia por estudiantes de enseñanzas secundarias 
de 14 a 18 años. 
 
El uso de esta droga está más extendido entre los chicos que entre las chicas 
y la edad media de inicio es la más precoz de las drogas ilegales situándose 
próxima a los 15 años (14,8 años), en este caso sin diferencias entre chicas y 
chicos. 
 
Actualmente se asiste a una estabilización o incluso retroceso en los 
consumos que puede marcar el inicio de una nueva tendencia más favorable 
en la que se vean descender paulatinamente los índices más representativos 
de consumo. 
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 Prevalencia de consumo de cannabis según edad y sexo 

 Alguna vez Últimos 12 meses Últimos 30 días Diario 

TOTAL 34,5 30,1 18,8 2,9 

SEXO     

Hombres 35,7 30,7 20,9 4,9 

Mujeres 33,2 29,5 16,5 0,6 

EDAD     

14 años 12,7 11,1 8,7 0,4 

15 años 23,2 20,7 13,6 1,1 

16 años 36,9 34,4 21,9 2,4 

17 años 46,8 39,2 22 4,8 

18 años 64,8 51,3 32,5 8,8 

Fuente: Encuesta sobre Drogas a la población escolar. Asturias 2006 
 
Entre los 17 y 18 años se produce una gran extensión en su consumo, así a 
los 18 años más de un 60% ha probado en alguna ocasión cannabis, algo más 
de 50% lo ha consumido en los últimos 12 meses, un 32 % en los últimos 30 
días, y más del 8% lo consume diariamente.A los 12 y 13 años, según la 
encuesta, un 3,5% ya ha experimentado esta droga. 
 
En el estudio ya referido de la facultad de Psicología se obtuvo que hay un 
20% de consumidores/as de cannabis entre la población de 12 a 18 años, un 
consumo que no se ha disparado sino que se mantiene estable en los últimos 
años, incluso en ligera recesión. 
 
♦ Según la Encuesta de Salud de Asturias 2008 la siguiente droga ilegal más 
frecuentemente consumida fue la cocaína (0,7 % en el último año y 0,3 % 
en el último mes y, en menor medida se refieren las drogas de síntesis, como 
el éxtasis, la heroína y las anfetaminas, que han sido consumidas por el 0,2% 
de la población en los últimos doce meses y por el 0,1% en los últimos 30 
días. Los alucinógenos como el LSD se mencionan por el 0,2% de la población 
para el período del último año y no reciben mención en el período del último 
mes. 
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  ¿Has consumido alguna de las siguientes sustancias? 
SEXO EDAD 

 
HOMBRE MUJER 16-29 30-44 45-64 >64 

TOTAL 

Últimos 
12 
meses 

4,9 1,2 10,3 3,5 0,6 0 3 
Cannabis, 
hachís 

Últimos 
30 días 

3,6 0,6 7,5 2 0,5 0 2 

Últimos 
12 
meses 

1,3 0,3 2,1 1,1 0,2 0 0,7 Cocaína 
(polvo, 
base) Últimos 

30 días 
0,5 0 0,7 0,3 0,2 0 0,3 

Últimos 
12 
meses 

0,3 0 0,7 0,1 0 0 0,2 Drogas de 
síntesis 
(éxtasis) Últimos 

30 días 
0,2 0 0,4 0 0 0 0,1 

Últimos 
12 
meses 

0,3 0,1 0,1 0,5 0,2 0 0,2 
Heroína 

Últimos 
30 días 

0,2 0 0,1 0 0,2 0 0,1 

Últimos 
12 
meses 

0,4 0 0,4 0,5 0 0 0,2 
Anfetaminas 

Últimos 
30 días 

0,3 0 0,1 0,4 0 0 0,1 

Últimos 
12 
meses 

0,3 0 0,4 0,3 0 0 0,2 
Alucinógenos 
(LSD) 

Últimos 
30 días 

0,1 0 0,1 0 0 0 0 

Últimos 
12 
meses 

0,1 0,1 0 0,2 0,2 0 0,1 
Otras 

Últimos 
30 días 

0 0,1 0 0 0,2 0 0 

Últimos 
12 
meses 

94,7 98,6 89,7 96 98,9 100 96,7 No he 
consumido 
drogas Últimos 

30 días 
96 99,3 92,5 97,6 99 100 97,7 

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008 
 
Por sexos, los hombres son los que más han consumido todas estas 
sustancias, y en relación a la edad, considerando el consumo declarado en el 
último año, se aprecia mayor consumo de drogas entre la población más 
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 joven. Por el contrario las personas de 65 y más años mencionan que no han 
consumido ninguna de estas sustancias en el último año. 
 
La cocaína también es la segunda droga ilegal referida de mayor consumo 
entre la población escolar de secundaria. Las prevalencias de consumo de 
cocaína entre chicos son más elevadas que entre las chicas. Los índices de 
prevalencia aumentan claramente con la edad en todos y cada uno de los 
indicadores de referencia.  Los mayores incrementos se registran entre los 17 
y 18 años que es cuando parece que se produce la expansión del consumo. 
 
Cabe destacar que casi el 14% de los chicos de 18 años han consumido 
cocaína “alguna vez en su vida”. 
 

Prevalencia de consumo de cocaína según sexo 
 

Alguna vez Últimos 12 meses Últimos 30 días 

Hombres 8,1 6,5 4,2 

Mujeres 6,1 4,8 2,4 
Fuente: Encuesta sobre Drogas a la población escolar. Asturias 2006 

 
En el informe de Prevalencia de consumo en cocaína hubo un punto máximo 
en el año 2004 de jóvenes consumidores/as aunque parece que se ha 
reducido mucho  y en el año 2007 no llega al 3%  quienes se declaran  
consumidores/as habituales. 
 
♦ Con respecto al éxtasis hay una media de 0,8% que declara consumirlo de 
forma habitual, en el 2004 también hubo un pico del 1,3%. En cuanto al 
consumo de anfetaminas se ha bajado del 1,4% en el año 2000 al 1,2 % en el 
2007. 
 
Lo más novedoso que muestra este estudio de la Facultad de Psicología es 
que ha habido un aumento significativo en el consumo de tranquilizantes sin 
receta médica: en el año 2004 un 4,7% de la población entre 12 y 18 años 
consumía sedantes sin prescripción y en el 2007 es del 6,1% siendo mayor la 
prevalencia en mujeres (al igual que en la edad adulta tal como mostró la 
Encuesta de Salud de Asturias 2002: 19,5 % en las mujeres frente al 8% de 
consumo en hombres), y especialmente en las edades entre 14 y 18 años que 
se llega al 8% de consumidores/as. La mayoría declaran que acceden a estos 
fármacos (Valium, Orfidal, Trankimazin,…) en sus propias casas porque 
alguien en la familia los toma. 
 
Un aumento significativo en el consumo de tranquilizantes sin receta 
médica en la población juvenil, especialmente chicas. 
 



 
 
 
214 

 Según el Estudio de consumo de drogas en estudiantes de enseñanzas 
secundarias de Asturias (ESTUDES) 2010 obtenemos los siguientes datos: 
 

• La pauta mayoritaria de comportamiento respecto a las drogas entre 
los jóvenes es el No consumo. 

• La única excepción a esa norma se observa en el Alcohol, seguido a 
mucha distancia del Tabaco y aún más del Cannabis. 

 

 
Fuente: ESTUDES 2010 

 
• La proporción de jóvenes de 14 a 18 años consumidores de Alcohol 

es algo mayor en Asturias  que en España y algo menor la de 
Cannabis y Tabaco. 

• En Asturias las chicas prácticamente igualan a los chicos en el 
consumo de Alcohol y los superan en el Tabaco. 

• En el resto, la proporción de chicos es siempre mayor, incluyendo a 
los Tranquilizantes Sin Receta médica. 

• La proporción de consumidores de drogas aumenta con la edad. 
• En las drogas más consumidas (alcohol, tabaco y cannabis) se 

observa un aumento drástico de consumidores de los 14 a los 16 
años, y de forma más reducida hasta los 18. 

• En otras sustancias ese “salto” se produce de los 16 a los 18 años. 
• En Asturias se observa una singularidad en el consumo de Alcohol; la 

proporción de consumidores/as disminuye de los 16 a los 18 años. 
• Las edades más tempranas en el inicio del consumo de drogas se 

observan en las legales: Tranquilizantes, Tabaco y Alcohol. En un 
grupo intermedio se encuentran la Heroína, el Cannabis y la Cocaína. 
Las más tardías se observan en el Éxtasis, las Anfetaminas y los 
Alucinógenos. 
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 • El alcohol es la droga más consumida y mantiene unas prevalencias 
de consumo altas y muy similares en cualquiera de las categorías de 
consumo. 1 de cada 3 jóvenes se ha emborrachado en el último mes. 

 

 
Fuente: ESTUDES 2010 

 
• Entre los 14 y los 15 años se observa un aumento muy acusado de la 

proporción de consumidores.Entre los 17 y los 18 años se observa un 
descenso en todas las tipologías de consumo. Y una ligera diferencia 
entre las pautas Experimental y Esporádico, lo que en conjunto 
puede indicar un punto de inflexión en las conductas de consumo de 
alcohol a partir de los 17 años. 

 

 
Fuente: ESTUDES 2010 
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  Alcohol-Conclusiones ESTUDES 2010: 
 

• Es la droga más consumida por la población joven. 
• La proporción de chicas consumidoras es mayor que la de los chicos. 
• La proporción de consumidores es más alto en Asturias que en 

España. 
• La proporción de jóvenes que se han emborrachado en el último mes 

ha  
• aumentado considerablemente desde el año 1994, del 15 a 35%. 
• La edad media de inicio al consumo se mantiene estable y 

ligeramente por debajo de los 14 años. 
• La mayoría lo consigue comprándolo directamente, aunque otras vías 

destacadas es a través de otras personas mayores de 18 años. 
• Los lugares habituales en los que se adquieren las bebidas son las 

Discotecas y Bares y Pubs, seguidos de los supermercados e 
hipermercados. 

• Los lugares habituales en los que consumen son dicotecas y bares y 
pubs, aunque el fenómeno “botellón” tiene un peso porcentual 
relevante 

 
• La gran mayoría de chicos y chicas no fuma. 
• La proporción de chicas consumidoras de Tabaco es mayor que la de 

chicos aunque esa relación tiende a igualarse conforme el consumo 
declarado es más cercano y/o de mayor riesgo (Habitual y Diario). 

 

Tabaco-Conclusiones ESTUDES 2010: 
 

• La proporción de chicas consumidoras es mayor que la de chicos. 
• La proporción de jóvenes consumidores es igual o ligeramente más 

baja en Asturias que en España. 
• Las iniciativas legislativas para prohibir el consumo de tabaco en 

locales públicos ha favorecido la reducción de fumadores/as 
habituales y a aumentado la percepción del riesgo 

 
• Los tranquilizantes son la tercera sustancia legal más consumida. 

Se distingue el consumo Con receta médica y por tanto legal, del Sin 
receta y por tanto ilegal. Es mayor la proporción de consumidores 
Sin receta médica (ilegal o al menos inadecuada) que los que lo 
hacen con Receta y por tanto de forma legal y/o adecuada. 
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 Tranquilizantes-conclusiones 
 

• El consumo de tranquilizantes es mayores en las chicas en el 
consumo experimental, poco significativa en el esporádico e igual en 
el habitual. 

• La proporción que consume tranquilizantes sin receta en Asturias es 
mayor que los que consumen con receta y muy parecida a la del 
resto de España. 

• El consumo de tranquilizantes ha aumentado en los últimos 6 años 
en todas las tipologías de consumo. 

 
 
Sexualidad 
 
La salud en su relación con la sexualidad integra cuestiones de bienestar 
orgánico, psíquico,  social y,  por supuesto, sexual. 
 
Numerosos estudios demuestran una clara relación entre calidad de vida y 
vida sexual satisfactoria, en algunos, incluso se asocia a una mayor 
longevidad. 
 
Según los datos de la Encuesta de Salud 2008, casi nueve de cada diez 
personas adultas asturianas se encuentran, al menos, satisfechas de su vida 
sexual. 
 
Los hombres, manifiestan con mayor frecuencia su satisfacción de su vida 
sexual, los hombres menores de 45 años están satisfechos de su vida sexual 
casi en su totalidad. 
 
Las mujeres de entre 45-64 años de edad son las que menos satisfacción de 
su vida sexual manifiestan. 
 
Un 60% de la población asturiana señala que sólo ha tenido una persona con 
la que mantuvo relaciones sexuales en el último año, frente al 6,5% de la 
población que indica que ha tenido entre dos y cinco personas. 
 
Los hombres señalan con mayor frecuencia que las mujeres el haber tenido 
varias parejas sexuales distintas en el último año. 
 
Las personas más jóvenes son las que con mayor frecuencia manifiestan 
haber tenido relaciones sexuales con más de  una persona, mientras que las 
de mayor edad son las que con mayor frecuencia indican el no mantener 
relaciones con ninguna persona durante el año. 
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  Por edades, en el grupo de 30-44 años y el de 45-64 años se aprecia una 
mayor estabilidad con la pareja sexual, dado que son los que declaran con  
mayor frecuencia el haber mantenido relaciones sexuales con una única 
persona durante el año anterior. 
 
Utilización de métodos anticonceptivos 
 
Más de la mitad de la población asturiana dice que utiliza métodos 
anticonceptivos habitualmente y un 46% No los utiliza habitualmente. 
 
Los hombres indican con mayor frecuencia que utilizan anticonceptivos 
habitualmente (57%). Las personas jóvenes utilizan en mayor medida los 
métodos anticonceptivos de manera habitual (85%) y solo un 6% de la 
población mayor indica que los utiliza. 
 
Los métodos más utilizados  por la población asturiana  son: el preservativo 
masculino (62,1%)  y la píldora anticonceptiva (19%). Con menor frecuencia 
la población hace referencia a el DIU (5,6%), la vasectomía (4,6%, los 
parches o anillos anticonceptivos (3,9 %) y la ligadura de trompas (3,2%). Y 
un 1,6% de la población asturiana indica utilizar métodos anticonceptivos 
naturales como el método Ogino y la medición de temperatura. Un 1,3% de 
las personas apuntan al coito interrumpido. 
 
En ambos sexos y en diferentes edades mencionan como método más 
utilizado el preservativo masculino. 
 
Motivos por lo que no se utilizan métodos anticonceptivos: 

• La mayoría de las personas que NO usan métodos anticonceptivos es 
porque ya no están en edad fértil.  

• Casi un 5% porque su pareja no quiere que se usen métodos 
anticonceptivos. 

• Una de cada doscientas personas, por motivos religiosos. 
• En jóvenes, un 17% porque su pareja no quiere que se usen y un 

30% por no haber tenido relaciones sexuales con penetración. 
 
Hábitos sexuales en la juventud 
 
En un estudio realizado sobre los Hábitos sexuales de las personas jóvenes en 
Asturias por el Instituto de la Juventud del Principado de Asturias, se 
desprende que más de un diez por ciento de las jóvenes asturianas entre 15 y 
29 años de edad que han mantenido ya relaciones sexuales completas han 
sufrido un embarazo no deseado. De 295 jóvenes encuestadas, un total de 
208 aseguraron haber mantenido relaciones completas y, de ellas, 21 
reconocieron haber quedado embarazadas sin desearlo (el 7,1% del total de 
las encuestadas). 
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 Asimismo la encuesta refleja que el 10 % de los embarazos en mujeres con 
edades comprendidas entre los 15 y 29 años  no son deseados y que la edad 
media en la que se producen esos embarazos es de 19 años. 
 
Para sus autores/as, la principal causa por la que se producen los embarazos 
es la falta de utilización de métodos anticonceptivos. De hecho un 11,1% de 
los jóvenes entrevistados afirmó no usar métodos anticonceptivos durante sus 
relaciones sexuales, frente, al 88,7% que sí los utilizan. 
 
Los métodos anticonceptivos más utilizados por las personas jóvenes con las 
que se realizó el estudio, un 73,4% usa preservativos y un 19,9% la píldora 
anticonceptiva. Los motivos que manifiestan para la utilización del 
preservativo durante sus relaciones sexuales, el 93% para protegerse de los 
embarazos no deseados, el 40% para protegerse contra el VIH y el 42% para 
protegerse contra otras enfermedades de transmisión sexual. 
 
La edad media de inicio sexual de los/las asturianos/as  se sitúa en los 16,75 
años de edad. 
 
Pero la educación afectivo-sexual no debe hacer sólo referencia a prácticas 
sexuales seguras sino que hay que entenderla no sólo como información sobre 
aspectos biológicos y preventivos a los que se reduce muchas veces, sino 
también como orientación y educación de los aspectos afectivos, emocionales, 
sociales y éticos. Una educación afectivo-sexual no ha de pasar por alto 
procesos tan trascendentales como la construcción de la identidad de género 
o las relaciones afectivas de la cultura en que se viva. Aunque la sexualidad 
humana está íntimamente ligada al ámbito privado también es un producto o 
construcción social y cultural. Por tanto la sexualidad incluye las relaciones 
personales entre géneros (no sólo sexos), las formas de organización social o 
la regulación social de la reproducción.  De esto se desprende que la base de 
una adecuada educación sexual comienza por la coeducación, o educación en 
igualdad, desde las primeras etapas de la vida. 
 
Interrupción voluntaria del embarazo 
 
En el año 2011 según datos del Ministerio de Sanidad y Consumo se 
efectuaron en Asturias 2.713 interrupciones voluntarias del embarazo que en 
términos relativos supone un tasa de 13,79 ‰, más de 3 puntos 
porcentuales por encima de la del año anterior y casi 6 puntos por encima de 
la de hace dos años y por encima  de la media nacional de 12,44‰.  
 
El incremento de las interrupciones involuntarias en la región se ha 
incrementado considerablemente este último año, situándose  por encima de 
la tasa española, situación que no ocurría desde el año 2000. 
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EVOLUCIÓN TASA IVE. ASTURIAS Y ESPAÑA 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio sanidad y Consumo 
 

El perfil de mujeres que abortan responde mayoritariamente a jóvenes entre 
20 y 34 años, solteras, con un nivel medio alto de estudios (de 2º 
(Bachillerato y FP) 3º grado), sin descendencia o con único/a hijo/a  y que no 
han tenido abortos previos. 
 

IVES POR EDAD. ASTURIAS 2011 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio sanidad y Consumo 
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 INTERRUPCIONES VOLUNTARIAS DE EMBARAZO POR EDAD. 
ASTURIAS 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio sanidad y Consumo 
 
Con respecto al año anterior en 2011 se ha producido un incremento 
importante de interrupciones en varios grupos de edad, especialmente entre 
25 y 39 años. 
 
Entre las adolescentes la cifra en 2011 ha aumentado con respecto a los 
últimos años. 
 

IVES EN ADOLESCENTES MENORES DE 19 AÑOS ASTURIAS 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio sanidad y Consumo 
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IVES EN ADOLESCENTES 2011 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio sanidad y Consumo 

 
 

Del total de 273 IVEs entre las menores de 20 años el 42% son menores de 
edad. Un 13% refiere que no utiliza ningún método anticonceptivo. 
 
Programas y proyectos de prevención y promoción de hábitos 
saludables presentes en el concejo 
 
Sariego no cuenta con programas específicos de prevención, las actividades 
que se desarrollan en el municipio de esta índole son organizadas a través de 
la Mancomunidad de la Sidra: 
 

• Plan de prevención de drogas de la Mancomunidad de la Sidra 
 Es una iniciativa creada en el año 2002 por la mancomunidad desde su 
Servicio de Juventud en colaboración del Plan de Drogas de Asturias. 
 

• Consulta Joven 
 
La Consulta Joven es un servicio especialmente diseñado para resolver todas 
las dudas sobre salud (pautas alimentarias, sexualidad, adicciones, consumo 
de drogas...) dirigido a la población joven de la Comarca. 
 
Las consultas son atendidas de manera gratuita, rápida y confidencial por 
personal sanitario cualificado del Centro de Salud de Villaviciosa. Se envía 
un mensaje a través de la web del Servicio de Juventud de la Comarca. 
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  Prácticas preventivas en general 
 
La ESA 2008 refleja algunas de las prácticas preventivas más habituales en la 
población y su presencia en la población encuestada. 
 
Toma de tensión arterial. Según la ESA 2008 un 71,5% de la población 
adulta asturiana declara haberse tomado la tensión arterial hace menos de un 
año. Solo un 5,8%  dice no haberse tomado la tensión nunca y otro 4,4% 
hace más de cinco años. Un 6% de la población asturiana refiere NO haberse 
tomado la tensión arterial NUNCA. 
 
Análisis de glucemia. Un 85,3% de la población adulta asturiana le han 
analizado en los últimos cinco años la glucemia. Un 6,7% de la población 
refiere no haberse analizado nunca la glucemia. Las cifras de medición en los 
últimos cinco años en el Encuesta del 2002 eran del 83%, 2,5% menos que 
en el 2008. 
 
Análisis del colesterol. Un  6,5%  de la población asturiana refiere no 
haberse medido el colesterol NUNCA. 
 
Hombres y mujeres tienen proporciones similares de revisión del colesterol en 
los últimos cinco años, si bien las mujeres tienen mayor proporción de 
manifestar habérsela tomada en el último año, según la Encuesta de salud 
para Asturias del 2008. 
 
Toma de sal yodada. Un 34,7% de la población manifiesta consumir 
siempre sal yodada, siendo inferior esta proporción al de aquella población 
que manifiesta  no consumir nunca este tipo de sal (38%). Con respecto a la 
Encuesta del año 2002, parece haber disminuido la permanencia del uso de 
este tipo de sal en beneficio del uso ocasional de la misma. 
 
Es de reseñar que un 41,3% de las personas jóvenes, las más susceptibles a 
padecer problemas relacionados con el yodo, dicen no consumir NUNCA esta 
sal. 
 
Limpieza dental. Un 8% de la población no se cepilla los dientes a diario. 
Los hombres tienen peores hábitos higiénicos dentales. Los buenos hábitos 
higiénicos están más implantados en la población joven y van disminuyendo 
con la edad. 
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  Vacunación antigripal. Se ha vacunado en la última campaña de vacunación 
antigripal el 28% de la población asturiana adulta. Debemos recordar que 
dicha vacunación no es de recomendación universal. Solo determinadas 
personas deben vacunarse sistemáticamente, entre ellas las mayores de 64 
años de edad, además de algunas personas con determinadas enfermedades, 
especialmente respiratorias crónicas. 
 
Según los datos de esta Encuesta 2008, un 65,9% de la población de 
personas mayores ha sido vacunada en esta última campaña. Los niveles en 
otros estratos etarios son enormemente más bajas, llegando al 13,5% de las 
personas jóvenes. 
 
Vacunación antitetánica. Tres cuartas partes de la población adulta 
asturiana (74,9%) manifiesta estar vacunada contra el tétanos. Un 16% dice 
que NO lo está. Estas cifras son mayores en mujeres y en personas mayores, 
(una de cada cinco personas). 
 
Uso del cinturón de seguridad. Un 93,2% de las personas encuestadas 
declara que SIEMPRE lo utiliza, frente al 1,9% que sólo lo usa a veces y un 
0,1% que indica que NUNCA se lo pone.  
 
No hay diferencias por sexo en cuanto al uso permanente del cinturón. Si la 
hay, en cambio, en la opción de utilizar sólo a veces (2,5% de los hombres 
frente al 1,4% de las mujeres) 
 
Cuanto mayor es la edad de los hombres mayor es la proporción de los que 
señalan que sólo se ponen el cinturón de seguridad a veces y mayor el 
porcentaje de los que indican que no viajan en coche.  
 
Medios de protección solar.  Una quinta parte de la misma población dice 
NO protegerse nunca específicamente contra la radiación solar. En la Encuesta 
de Salud del año 2002 la frecuencia de no usar NUNCA medios de protección 
solar era más elevada (25%). 
 
El 57,6% de las mujeres se protege siempre por solo un 33% de los hombres. 
Inversamente, hay más del doble de proporción de hombres que de mujeres 
que no se protegen NUNCA con el sol al aire libre, cuando las proporciones de 
realizar actividades al aire libre son similares. 
 
Las personas mayores parece que no se preocupan de los efectos nocivos del 
sol. 
 
Revisiones de ginecología. Seis de cada diez mujeres realizan revisiones 
ginecológicas. 
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 Las mujeres de 45 a 64 años son las que en mayor medida usan este tipo de 
revisiones (78,1), seguidas del grupo de 30 a 44 años (74,3%). En menor 
medida las jóvenes de 16 a 29 años (52,2%) y menos aún las mayores de 64 
años (32,4%). 
 
Realización de mamografías. Un 46% de la población femenina no se ha 
hecho NUNCA una mamografía. 
 
Un 15% de las mujeres de 45-64 años de edad no se ha hecho NUNCA una 
mamografía y un 8% de las mismas no recuerda habérsela hecho. 
 
Realización de citologías vaginales. Según la Encuesta de Salud de 2008, 
un 62% de las asturianas se ha realizado en alguna ocasión citologías 
vaginales, por un 21,5% que indica que nunca se ha realizado esta prueba. 
 
Las mujeres que más mencionan que nunca se han hecho esta prueba son las 
más jóvenes y las más mayores. 
 
Necesidades y Problemas 
 
Encuesta asociaciones: 
 
De estos PATRONES DE CONDUCTA Y ESTILOS DE VIDA cuáles cree que 
afectan más a la población del concejo. Valora  en una puntuación de 1 a 10 
(de menos a más presencia entre la población)  
 
 

Consumo abusivo de alcohol 3 

Tabaquismo 6 

Consumo de otras drogas 2 

Sobrepeso y obesidad  4 

Obesidad infantil 2 

Malos Hábitos alimentarios  5 

Falta de hábitos  de actividad física 
y/o deportiva  

6 
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  Objetivos y líneas de actuación 
 

Objetivo general SPT-2000: Mejorar conocimientos y motivaciones 
para una conducta saludable. 

 
Objetivos específicos 
 
Fomentar hábitos saludables de alimentación en todas las edades. 
 
Líneas de actuación 
 

• Talleres y actividades educativas en relación a los trastornos 
alimentarios en la institución educativa del municipio. 

• Promover la alternativa o “marca” de “menú saludable” entre los 
establecimientos hosteleros del concejo. 

• Dotar a madres/padres/abuelas/abuelos  de herramientas necesarias 
para elaboración de menús saludables.  

 
Fomentar estilos de vida activa en todas las edades y sexos. 
 
Líneas de actuación 
 

• Fomentar el conocimiento y la práctica del deporte entre las chicas, 
en especial en aquellos en los que están subrepresentadas. 

• Fomentar el ejercicio entre las mujeres de todas las edades como un 
beneficio para la salud. 

• Reforzar la actividad física y el deporte como instrumento preventivo 
y terapéutico. 

• En las actividades deportivas en las que participe el Ayuntamiento se 
ha de fomentar el deporte mixto y cuando esto no sea posible se 
buscará que haya categoría masculina y femenina. 

 
Desarrollar y consolidar los criterios de salud integr 
al a través de programas específicos 
 
Líneas de actuación 
 

• Apoyar al  centro educativo para que sea entorno saludable. 
• Impulsar la integración de la institución educativa presente en el 

municipio  en la Red Europea de escuelas Saludables (REEPS). 
• Seguir desarrollando Programas de Educación para la Salud en los 

Colegios Públicos con la participación de la comunidad educativa y 
sanitaria. 
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  • Involucrar más a las familias trabajando los siguientes aspectos de 
forma integral: higiene, alimentación, descanso, buen uso de los 
cuidados sanitarios, organización de tareas, clima de relaciones 
mutuas, superación de costumbres sexistas, habilidades sociales, el 
mundo de la sexualidad; saber situarse ante los riesgos para la 
salud, adquirir habilidades que permitan la solución de conflictos y 
problemas, y dar un clima de apoyo a madres y padres en la 
educación de sus familias. 

• Elaborar un programa de promoción de estilos saludables en las 
personas adultas y mayores que facilite un envejecimiento 
satisfactorio desde un enfoque integral. 

 
Promover unas relaciones sexuales en igualdad, sanas y seguras. 
 
Líneas de actuación 
 

• Trabajar la sexualidad desde la construcción de la identidad de 
género desde la infancia apoyándose en recursos del tipo “Ni ogros ni 
princesas, Guía para la Educación Afectivo-Sexual en la ESO”. 

• Talleres específicos para el trabajo de la autoestima como impulsora 
de la autonomía personal desde la infancia y a lo largo de toda la 
etapa educativa.  

 
Indicadores para la evaluación 
 

• Talleres efectuados y participación 
• Establecimientos con menú saludable 
• Participación femenina en las diferentes prácticas deportivas 

municipales 
• Programas deportivos y actividades con participación en las mismas 
• Colegio integrado a la REEPS 
• Programas de educación para la salud desarrollados y evaluación de 

cada uno 
• Talleres realizados y participación en los mismos 

 

Objetivo general SPT-2000: Reducir el consumo de tabaco, alcohol y 
drogas psicoactivas  

 
Reducir/Prevenir el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas desde 
la infancia. 
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  Líneas de actuación 
 

• Reforzar las actuaciones del  Plan Mancomunado de Drogas en el 
municipio más dirigido hacia la población mayor que a la joven 

• Formación en toma de decisiones y habilidades sociales desde la 
infancia. 

• Reducir la presencia de drogas a través del control de su venta, en 
especial venta de alcohol. 

• Crear foros de participación en los que la población joven proponga 
sus intereses y necesidades así como su enfoque para la prevención 
del consumo de drogas. 

• Fomentar el desarrollo de hábitos saludables en las actividades 
programadas y en los espacios para jóvenes. 

• Incorporación de actuaciones de promoción de salud y prevención del 
abuso del alcohol en las fiestas locales del municipio. 

• Campañas de sensibilización entre la población adulta y mayor sobre 
el uso racional de medicamentos. 

 
Promover alternativas al consumo en el tiempo libre a toda la 
población del municipio, especialmente menores y adolescentes. 
 
Líneas de actuación 
 

• Potenciar el tejido social, asociativo juvenil mediante su participación 
en la programación y gestión de lo espacios y actividades. 

• Desarrollar Programa de Educación para la salud en el Colegio 
Público con la participación de la comunidad educativa. 

• Facilitar y apoyar los recursos y alternativas positivas de tiempo libre 
ya existentes en el municipio. 

 



Evaluación del
Plan Municipal
de Salud

III
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 EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE SALUD 
 
Métodos de evaluación 
 
La evaluación del Plan Municipal de Salud se realizará incluyendo como 
mínimo los siguientes aspectos:  

− Los recursos humanos, materiales, físicos y financieros 
utilizados en la realización del Plan Municipal de Salud. En este 
apartado se valoran también los obstáculos y los apoyos legales, 
financieros, administrativos y políticos. 

− Los programas y las actividades llevadas a cabo dentro del 
marco de este Plan, identificando los objetivos, la participación del 
grupo destinatario de la actividad, la cooperación con otras entidades 
públicas o privadas y el personal encargado de la actividad o del 
programa. 

− Los resultados conseguidos. 
 
Indicadores para la evaluación  
 
Teniendo este Plan carácter municipal, su evaluación debe basarse, para ser 
lo más concreto posible y poder medir de alguna manera los efectos 
específicos, en los indicadores establecidos durante la fase de elaboración del 
diagnóstico.Sin embargo, es evidente que el estado de salud y su evolución 
dependen de un gran número de factores y que la influencia que se puede 
ejercer sobre ellos desde el municipio es limitada. Por lo tanto, no se podrá 
construir una relación directa de tipo causa-efecto entre la puesta en marcha 
del Plan Municipal de Salud y posibles variaciones en los indicadores de salud 
que se exponen a continuación, pero la evolución en estos indicadores puede 
servir de orientación para la actualización y redefinición de los objetivos, 
líneas de actuación y programas en un siguiente Plan Municipal de Salud. 
 
Un indicador mide las diferencias entre objetivos marcados en el Plan 
y los resultados obtenidos a partir de intervenciones realizadas. 
 
Los indicadores que se han tomado de referencia son los propuestos por 
Ciudades Saludables de la OMS. En cada una de las áreas temáticas 
estudiadas se han ido reflejando los indicadores que se utilizarán para la 
evaluación del Plan de Salud según los objetivos que se persigue conseguir. 
Sería conveniente comparar los valores de los distintos indicadores obtenidos 
en el momento de la evaluación del Plan con los valores iniciales, en su gran 
mayoría incluidos en el Diagnóstico, y relacionar la evolución en el concejo 
con el desarrollo en la comarca y el conjunto de la Comunidad Autónoma. 
Para facilitar esta comparación, la configuración de los indicadores y su 
agrupación retoma la estructura del Diagnóstico del Estado de Salud incluido 
en el presente Plan. 
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 INDICADORES DE SALUD DE CIUDADES SALUDABLES DE LA OMS 

Indicadores de salud 
• Mortalidad: todas las causas 
• Causa de la muerte 
• Morbilidad  
• Bajo peso al nacer 

Indicadores de los servicios sanitarios 
• Existencia de un programa de educación sanitaria ciudadana 
• Porcentaje de niños/as totalmente vacunados/as 
• Número de habitantes por cada médico/a de asistencia primaria en 

ejercicio 
• Número de habitantes por enfermera/o 
• Porcentaje de habitantes cubiertos/as por un seguro de enfermedad 
• Disponibilidad de servicios de asistencia sanitaria primaria en 

lenguas extranjeras 
• Número de cuestiones relacionadas con la salud examinadas por el 

municipio cada año 
Indicadores medioambientales 

• Contaminación atmosférica 
• Calidad del agua 
• Porcentaje de contaminantes del agua extraídos del total de las 

aguas residuales producidas 
• Índice de calidad de la recogida de residuos domésticos 
• Índice de calidad del tratamiento de los residuos domésticos 
• Área relativa de la superficie de zonas verdes en la ciudad 
• Acceso público a las zonas verdes 
• Solares industriales abandonados 
• Deporte y ocio 
• Calles peatonales 
• Posibilidades de desplazarse en bicicleta por la ciudad 
• Transporte público 
• Cobertura de la red de transporte público 
• Espacio habitable 

Indicadores socioeconómicos 
• Porcentaje de población que vive en alojamientos deficientes 
• Número estimado de personas sin hogar 
• Índice de desempleo 
• Porcentaje de personas que gana menos de los ingresos medios per 

cápita 
• Porcentaje de guarderías para niños y niñas en edad preescolar 
• Porcentaje de todos nacimientos de madres < 20; 20-34; 35+ 
• Índice de abortos con relación al número total de nacidos vivos 

 

• Porcentaje de personas discapacitadas empleadas 
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